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ig. Nacional dé 
Intelectual j

: a Propiedad 
N« 507. filis

HORARIO

Para la publicación de avisos en 
el’ BOLETIN OFICIAL regirá el si
guiente horario:

Lunes a Viernes de:

'7.30 a 12 horas

PODER EJECUTIVO 
Sr. BERÑARDINO BIELDA 

Gobernador de la Provincia
Ing. JOSE DIONICIO GUZMAN 

Vicegobernador de la Provincia 
' Sr. JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Ministro de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública
Ing. PEDRO JOSE PERETTI 

Ministro de Economía. Finanzas y Obras Públicas 
Dr. BELISARIO SANTIAGO CASTRO 
Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública

D

ONO N9 4780

S y ADMINISTRACION

UVIRIA 536 .

•Sr. JtT ARIAS

Art. 4’ — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por .auténticas; y uri ejerrr
ellos se distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las óficln;

908)nistrativas de la Provincia (Ley 800, original N’. 204 de Agosto ¡14 de ¿

i • Decreto N’ 8 911 del 2 de Julio de 1 957
Art. 11’— La primera publicación.de.los.avisos..debe... 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno/ cualquier error en que se hubiera incurri
do., Posteriormente no se admitirán reclamos,.

Art. 13’ — SUSCRIPCIONES : El Boletín Oficial se 
'envía directamente por correó, previo pago dél importe de 
las! suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 14’ — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el .primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago. • ’ ,
, í Art. 15’ — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento. . . ............
! • Art'. 18’ — VENTA DE EJEMPLARES : Mantiénese' 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa

. respectiva-por cada ejemplar de la citada publicación. " ' .
. Art. 37’ — El importe abonado por publicaciones, sus

cripciones y v.enta de ejemplares, no será devuelto por nin
gún motivo, a.pesar de.que sean anulados posteriormente 
los pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto..

Art.- 38’ — Quedan obligadas todas las reparticiones de 
la Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar-

'•• • ilos ejemplares del Boletín Oficial, c

ar de cada uno de 
Judiciales o admi-

ue. se les provea’ di aria-
mente, dgbiendq.designar catre él ) iersonal a lrni funciona-| 
rio» ó empleado pará qüe se 1 ' J* ....
que deberá dar estricto cun

haga c xrgo de los 
que deberá dar estricto cuniplimieñ 
sición. siendo el único responsable) 
negligencia al respecto( haciéndose
medidas disciplinarias.

TARIFAS

mismos, el
:o a la présente dispb- 
si se consta- are alguna"
por lo tanto pasible a

Enero dei 1
Enero dé 1

DECRETO N’ 4.514, ¿el 21’ d< 
DECRETO N" 4.717, $el 31 d ;
A REGIR DEL .1? DE FEBRERO DE-1. 

.. VENTA DE EjÉMPS .ARES :

Número .del día y atrasado dentrd d’ l mes .... 
ista uñ añóatrasado de más de ui mes li 

atrasado de más de un añjo j

Suscripción Mensual .
■ " Trimestral

” Semestral
” Anual ...

. SUSCRIPCIONES1 ‘ í I

PUBLICACIONES
Toda publicación que no sea de composición corrida, s e percibirán los centímetros utiliza 

palabras-como-un centímetro y por columna a razón dé $ 6 .00 (Seis pesos el centímetro).
■ El precio mínimo de toda publicación dé cualquier indo le será de $ 20.00 (Veinte pesos) f i
; Los balances de Sociedades Anónimas que se publiquen en el Boletín Oficial, pagarán además, de lia 
Ue, derecho adicional-fijo. ’ i
■ 1’) Si ocupa menos de un cuarto % de página .............. . ..................... . ..................... .........
\ ’ 2’) >De más dé un cuarto y hasta media )4 página.........................  ’...>.

3’1 0 De .más de media y hasta. 1 página ...................................................................... .:............. ... . .
4’) De más de una página se cobrará en la proporción correspondiente. ' !

DIRECCION Y ADMINISTRACION — ZUVIRIA 536 ¡

los, GO¿

.959. 

.959. 
959-

4.00.

í> ■ 20. UO
40.00
70.00

130.00

siderándosé (25).

arifa, el sigtien-

$ ¡31.
;5|.
90.
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En las publicaciones a término que té.ngai¿' que insertarse por dos (2) o más veces, re gira la siguiente tarifa ;

Texto no m^yor de 12 centímetros 
o 300 palabras

Sucesorios ........................................
Posesión treintañal y deslinde ..
Remates de inmuebles ................
Otros remates .......................... ..
Edictos de mina ...........................
.Contratos de Sociedades................
Balances.................... .......................
Otros edictos judiciales y avisos

HasJia
10 días

--------------1-
Exce- 
dente

. Hasta 
20dfes

/

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

S $ 8 s 5
67.00 4.50 90.00 6.70 130.00 9.00 cm
90.00 6.70 180.00 12.00 270.60 18.09 cm.

■ 90.00 6.70 180.09 le.oo 270.09 18.60 ona,
67.09 4.50 90.00 6.70 130.00 9.80 cm.

180.00 12.00 cm.
°O.50 la palabra 0.80 la palabra

130.00 10.00 200.00 18.00 300.69 29.— cm
90.00 6.70 189.09 12.00 270.09 . 1.8.00 crx

SUMOIO

PAGI'NAS
SECCOI ADMIMSraATntA*®»^^Baaaa niimnirin nm in>n umiiiiuiiimti nfiii-rrinn—   1 ,‘"M****^—a°***^™M****^

0 E C R E T O S:

M. de Gob. N9 12450 del 15| 5 ¡60.— Desígnase en el cargo <!<■ Sub-Jefe de Policía al Sr. Deopoldo Nieto ............................ 1354
M. de Econ. N1’ 12451 ti ” — Autorízase a los Ings. Hugo Pérez y Benigno Moran para que asistan a las reuniones

•1354 al 1355
» »> )• 12452 tí ” —-. Desígnase a los Ings. Benigno Moran y Angel Chuchuy, a fin de que representen i

Prnvinpífl íintp p! Ct T A N5 A ................................-................... •........................... 1355
M de Gob. N’ 12453 ti J, __ Acéptanse las renuncias presentadas por. el personal de Jefatura de Policía ................ 1355

>> >, 12454 del 17| 5 |60. — Dispónese la realización de una prolija investigación a- efectos de verificar la actua
ción de los funcionarios de la Cárcel, en lo que hace su x*elación  con los penados. ... 1355

1* It o tí 12455 —' Autorízase a Jefatura de Policía para que por intermedio de su Tesorería Gral. des
cuente los haberes al Of. insp. Raúl Sánchez, 13 días desde el 26 de Abril al 8 del 1355
mps on curso ................................................ ............................. .. 1355

t- 11 1» • TT 12456 ít " — Autorízase a la Escuela de Manualidades de Salta a. ceder en calidad de préstaino, 
srtícnlns mitótnnns dp psíi: rpg'ián .............. .......................................................................... 1355 n.i 1356

1356>» ,5 »» >> 12457 11 ” — Decláranse huéspedes oficiales del Gobierno de la Provincia a los Cadetes Navales ..
n ji tt 12458 It — Acéptase la renuncia i>n s< ntada por el Ing. Adolfo Larrán, profesor de la Ese. Noct 

FJipnlitn Irígnyp.n ..................................................... ....................... ....................................... . ........... .. 1356
>> M 12459 1t ” — Asciéndese desde el 1*'  tic Mayo al cargo de Sub-Comisario al Sr. Anastacio Abán

»» ’’ ’» >Í 12460 >» — Justifícase la inasistencia incurrid;', el día 7 de Abril, por la Auxiliar !'•' del M. de Go-
1-356'

» » ft Tí 12461 1, ” —. Déjase cesante al Sr. «k sé R. Vargas t ?.?. Ese. de Manualidades, filial El Galpót
Desígnase a la señorita Teresa D. Arguello en reemplazo del Sr. Vargas .................... 1856 ál 1357

a a »> 12462 ti Autorízase al Sr. Octavio Tejerina, de la localidad de Da Poma, para suscribir un
1357

tt ti » 12463 1» ” — Apruébase el gasto de la suma de ? 6.476, importe del bautismo del séptimo hijo va- 
rán dpl s>r Rnnión C’pvrivn .................................. ....................................................... 13'57'

M. de Econ. N’ 12464 >> ti __ El Gobierno de la Provincia prestará el más ámplio apoyo en el Censo Nacional a le
vAntabqp p.l SH do Sp+iptyi)tp HpI p.fín pti cnrsn ................................................ . ................. .......... 1357

>> >t 12465 »> __ Apruébase la disposición N9 13, dictada por la Dirección de Bosque y Fomento Agro- 
pecuario ............................ .. .................. . .........................................................................

l

1357
tt ,» 12466 ti ,1 __ Facúltase a la Dirección Gral. de Rentas a fijar un horario especial de 13 a 19 horas,

con p! pppsoTial convpníp.ntp ...................................................... ........................................... 1357
tt ,1 11 12467 tí ti __ Con intervención de Contaduría Gral. liquídese a favo*  de la Habilitación de Pagos la 

mima de S» 514.56 m|n............................................................................... ........................................................ 1358
>» n >1 12468 ti ” — Modifícase los plazos establecidos por el Decreto 11.247|60, de fecha 24 de febreio

de 1960 ............................................................................................................. *............................................... .. 1358
M. de A. S . N’ 12469 »í » __ Apruébase la resolución N’ 1032—J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro- 

vincia de fecha 28 de Abril ......... ....................... ................. ........................................... . ............ / 1358
»> Ti » 12470 ti ti ___ Apruébase la resolución N’ 1033—J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro 

vincia .........            ’ 1358
. tí i» 12471 ti ” --- Apruébase la resolución N” 1004—J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro- 

vinnin de. fecha IR de Abril .................. ........... ................................................................. ' 1366
»> í» •i •• 12472 Tt ti ___ Apruébase la resolución N' 1014—J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro-

Abril ■ 1358
" - 12473

12474

12475

12476

fecha 21 de
la resolución N'-' 1019—J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones'de la Pro
fecha 21 de 
la resolución
fecha 13 de
la resolución
fecha 22 de
la resolución
fecha 28 de

Ai- de Gob. 12477

12478
12479
12480
12481

12482 del
12483 ”

vincia, de
” — Apruébase

vincia, de
” — Apruébase

vincia, de
” — Apruébase

vincia, de
” — Apruébase

vincfa, de _____ _ _ _.  ...................... ........... ............................... .
” — Con intervención de Contaduría Gral. liquídese' la suma de $ 5.000 a favor de la Ha

bilitación
” — Concédese
” — Acuérdase
” — Desígnase
” — Decláranse huéspedes olientes del Gobierno de la Provincia a los Sres. Antonio Bis-

cardi y Antonio Vilariño,........... ................................... ....................... . ....................................................
18| 5 |60.— Prorrógase becas a Estudiantes Universitarios por la suma de 3-500 ................................

” — Conmútase penas a los fjerados de la Cárcel Penitenciaría y del Hogar iluen Pastor

Abril ..............................................................................................................
N" 1005— de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
Abril ........................ ........................'............................................................. ;
N’ 1017—J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro-
Abril ...........................................................................................................
N" 1036—J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro-

Í358' al 1359

1359

1359

1359

de Pagos del Ministerio dfe Gobierno ......................................................................
un subsidio de $ 100.000 a favor del I-logar Buen Pastor ............................
becas a Estu atontes Universitarios, por la suma de ? 500 mensuales .. 

personal en Jefatura de Policía ............................................................................... .

1359
1360

1361

al 
al

al

1360
1361 
1361
1361

¿361
1362
1362
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12484
12485

12486
12487

12488 
12489- 
12490

12491

12492

Sí. de A.' S. N’ 12493
EDICTOS DE MINAS:

— Concédese un subsidio y, r la, suma de ? 800 m|n. a favor del Sr. Alf<
— Páse de baja a partir del 21 de’ Abril, ál Agente de la Policía Ferr

tacamento de Güemes, d.u Tomás E. Quintero ..i.................. ..............
— Aceptase renuncia presentada potj personal de Jefatura de Policía .
— Suspéndese

Chaile y
— Apruébase
— Adscríbese
— Rectifícase

de Enero .
— Dispón,ese la transferencia departida dentro del presupuesto corresp mdiente

letín Oficial’’ ........... .............       ;
— Reconócese un crédito Por la suma de $ 53.46 m|n., a favor del-Mus

tónico y de Bellas Artes»..... . ........................... .................................................. ....
.— Desígnase al Dr. Orlando. Canónica en el Hospital de Gral. Güemes

nso Moii enegro 
aviaria d 1 Des-

1362.

Ñ’
N'-
Ñ’

6019 — Solicitado
596.7-Solicitado
5924 — Solicitado
5915 — Solicitado
5914 — Solicitado

‘ RESOLUCIONES DE MfNA’S

7 - |
preveritivain» nie en el ejercicio de sus funciones a los A . 

Santos T-. V1 veros .....................................................-......................
la reforma del Estntnto Social del “Instituto Médico de Salta. S. 
al •- Registro Notarial. N’ 32 al Escribano Dr. Adolfo R. Tr 
la imputación dispuesta en el Art. 3’ del Decreto N’ 10.1

Teófilo Lera-y Esteban Martínez,— Expíe. N- 3390—L.
Mario De Nigrid-Expte. N’ 323S-N ..............................................
Teófilo Lera • —Expte. N.V 3589.-L..-...................... ....................

Bisba.I,

por
por
por
por Freddie ; Manuel Bisba.I. — .Expediente N’ 2895—B .... 
por Blanca Dedin Baehín- de Blsbal. —. Expíe. N1’ 2895-—Bx1’

6027 — Expte. N’ 2600—S
N” 6026 — Expte. N'.‘ 2695—G

6025 — Expte. N’ 2642—R
Ñ” 6024 '— Expte. N’ 2643—S
N’ 6023 — Expte. N’ 2838—C
N’ 6022 — Expte. N’ 2962—C

6021 — Expte. N» 2303—H
N” 6020 — Expte. Nv 2184—V
Licitaciones publicas:
N’

N"

géntes, pan B.

1362
1362

iglierd 
i 40, dé f cha 15

il "Bo-

jo! Colon. ¡ 11 His-

'I • 1362
1362

1862 al 1363

1363

1363

1363
1363

1363
1363 

.363 al 1364
1364
1364

1364
1364
1364 ,
1364
1364 ’
1864
136'4
1364

6006 — Instituto Nacional de Salud Mental —■ Lie. Públ.-N’ 30|60 ...................................................................
6004 — Secretaría de Estado de Agricultura y Ganadería de la Nación — Licitación Pública N’ 3Í

. 6003 — Dirección General de Fabricaciones Militares - Licitación Pública N’ 8|60 ............................
5932. — Ferrocarril General Belgrano —L ie Públ. O. C. 70(60 ................................................ ....................

LICITACION PRIVADA:
6005 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales — Licitación Privada Nv 1.477 .......... ....................... ..
5992 — Administración Gral. de Aguas obra casa para encargado establee, aguas corrientes en Colonia I

Orán) ______ __________________ _ __________ ,....,................................................................»....,............

N-’ 
N’ Santa1. Rt sa (Dpto

1364

1364 
1364 •

” 1364
al 1365'

• 1365

. 1365 .

REMATES ADMINISTRATIVOS:

Ñ’
6042 — Banco de Préstamos y A. Social — Pólizas con vencimiento al 31 de marzo de 1960 ............
5976 — Banco de la Nación Arg. vs Nicolás Andrés Pbg-gib Girard y Camila Pero- de Poggio Girare

EDICTO CITATORIO:

6032 — s.j por Fidelina Figueroa de Solé

N'

N’
N,’
l-í’

doña Elda Buenaventura Maidana du Bcnlciu 
don Humberto Pedro Carabajal 
don Simeón Gil ... 
don Sixto Durán . 
don 
don 
don

Zahed Juan Jahjah
Armando Ola ..........
Antolín Cuellas ......................
Rodolfo Anastacio Guayáis

■ t

1865
1365-

1365

,N’ 
■N’ 
■'Ñ’ 
N’ 
N’ 
N’ 
N’ 
N’ 
,N’ 
•N’
V’
N”
N’

S O R l O Ss
— De
— De
— De
— De
— De
— De
— De
— De don

doña Angela Uriburu de Echeniciue 
don Pedro Díaz Aldc'o ..................
don Rodolfo Antonio Costas ........
don José Nieva y de doña Ramona Aguilar o Ramona Isabel Aguilar de Nieva 
don 
dan 
don 
don 
don 
don
doña Adelaida Vázquez de 
don Bernardo Lasteche ..
doña Rufina Vilté de Arana

1365 •
1365 
1365 
1365 
1365 
1365' 
1365 
1365 
1365 
1365
1365

Zenón Rivera Caballero 
Juan Luis Nougués .... 
Dionisio Plaza ..................
Belisario Rodríguez .... 
Sergio Catalino Rueda . 
José Wenceslao Yañcz .

Celiz

C E
6040
6035
6034 
6030 
6008 
6007 
5982 
5981
5977 — De 
5941 —- Do 
5919 — De 
5902 — De 
5897 — De 
5889 — De 
5877 — De 
5875 -A De 
5874 — De 
5870 — De 
5856 — De 
5851 — De 
5850 — De

5837 — De doña<Elvira Getrudes Pachao de Tacaeho ..........................................
5826 — De don Juan Nicolás Tapia y de doña María Cruz ■ • ■ .................................. ... ................

don Eduardo Colorito ...........................................■ • ................................................................
doña Delicia Arias de Ontivero ...................... .........................................................................
don Antonio Canudas Lloret y de doña María c. Ana María Parra de Canudas 
doña Flora Villa de Esper •................................................................................
don Eduardo Díaz o Eduardo Díaz Amates y de doña Isabel Gómez 
don Dardo Torres o Dardo Torres M. o Dardo Torres Maldonado . 
don Gerónimo Carrizo y de doña Jacinta Santñlán de Carrizo .........   .
don Guillermo Sandoval ......... . ................c ...................................................

don Vega Fernando o Fernando Vega Lesmcs .......... ...................................
don José Di Fonzo . — .......... ...................................... .......................................
don Aurelio -Plica .................... . .......................... .................................................

N’ 
N’

Nu . 5821 — De
N’ 5817 — De
N< 5801 — De
N’ 5795 — De
N*. 5794 — De
N’ 5792 — De
N’ 5776 — De
N’ 5765 — De
NQ 5764 — De
N’- 5748 — De
N’ 5737 —- De

o Isabel Gómez d s -Díaz

1365.
1865 al 1366

1366
•1366■
1366’
1866
1.366
1366 
1366 '

,1366
- t1866

■ 1366 
•JS66 
1366
1366. 
1366 
1366 
1366 
1366 
1366

. 1366
1366

T 1366
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TESTAMENTARIO : ■
N’ 59.68 — De don. Salvador Gallegos Mendoza .. I........................................................................ ........................................................ ..

N’ 5741 — De doña Celia Zoi-reguietá" de Legíii ¿anión ............................................................................. -•........... ............................................
1366 al 1367

1367

REMATES JUDICIALES!;
N’ 6037 — Por- José Alberto Cornejo — Juicio: Ignacio Arturo Michel Ortiz. vs. . Salomón Sivero ............................................., l3®'*
N’ 6036-'— Por José Alberto Cornejo — Juicio: Roberto Michel Ortiz vs. Félix Plaza ................  S 1*6'
N? 6033 — Por Manuel C. Michel — Juicio: Testamentario de doña María Teresa Gutiérrez de Dópez ..................................... ' 1’67
N’ 6017 — Por Julio César Herrera — Juicio: Aserradero San Antonio S. R. L. vs. Syláser S. R. L.......................................... 1867
N’ 6016 — Por- Julio César Herrera — Juicio: Valdez Ricardo vs. Efraín Quevedo ........................................................................... 1S67
N’ 6015 — Por Julio César Herrera — Juicio: Saicha José Domingo vs. Guerrero Julio . ...............................................................  1367
N’ 6013 — Por Andrés Ilvento — Juicio: Suc. Francisco Moschetti vs. Ramona Áramayo Vda. de Mejías ;.......................... • l’.f.T
Nv 6012 — Por Andrés Ilvento — Juicio: Suc. Francisco Moschetti vs. Elias Salomón .............................................................. . 1367
N’ 6011 — Por Ricardo Gudiño — Juicio: Jiménez Pedro Antonio vs. Córdoba Ramón Emilio ................................................. '• 1'367 al 1868
N’ 5994 — Por Ricardo Gudiño —juicio: Fernández Antonio ->'2. Estauro Atanacio ............................................................................... ‘ ’ 13(58
N’ 5993 — Por Aristóbulo Carral —Juicio: Suc. Francisco Moschetti vs. Díaz Domingo Paulino ..........,.................................... 1368
N’ 5972 — Por Martín Leguizamón — Juicio: Manuel Condorí vs. Estanislao Miranda ..................................................................- 1308
N’ 5971 — Por Martín Leguizamón — Juicio: Madelmo Díaz vs. Adolfo Vera. Alvarado ............................................................ 1368
Nr 5933 — Por Federico Castanié — J'uicio: Zelarayán Toribia Leónidas vs. .León Chicurell • •  .........................   . 1353
N,J 5.900 — Por Arturo Salvatierra — Juicio : Campilongo José F. vs. Estiban Mariano Gregorio, Francisca Javiera,

Romualdo y Ernesto López ....................  .■............................................................    i..................................  1368
N’: 5893 — Por Carlos R. Avellaneda — Juicio: Bal derrama Francisco Genaro vs. Gallardo Zenaida B. de .......................... 1368
N’ 5861 —■ Por José Abdo — Juicio: Pérez Napoleón vs. Justicia Hermanos............................................................................................. . 1163.
N5 5887 — Por Juan Alfredo Martearena -- Juicio: Gaudelli v Della Ragione vs. Aree Abelardo ............................................ 1868 al 1369
N< 5863 — Por Andrés Ilvento — Juicio: Salvador Angel Lrundu vs. Francisco' S. Bóoth' y Ambrosio Alexánder ........... 1569

N» 5829 — Por Carlos R. Avellaneda - juicio: Bravo Norbértv. Ornar vs. Satín Slnriqué BJuduáldo 'y Carlos Sabino Coprim 1369
N’ 5783 — Por Justo C. Figueroa Cornejo — Juicio: Cari Eleuterio Severiano vs. María Teresa Frías dé Sara-via .... 1S6»

NOTIFICACIONES DE SENTENCIAS :
N*  6041 — Arekas León vs. Cardozo Mario Jorge ...............................................................................................................................................
N’ 6039 — Manuel R. Ocampo vs. Amado Eulogio Galear.o..............................................................................................................................
N’ 6038 — Manuel R. Ocampo vs. Liborio Osvaldo Barrera..............................................................................................................................
N’ 6029 — Maza María Mercedes Méndez vs. Maza Alberto René ........................................................................................................... .3
N’ 6009 — Luis Alberto Rodríguez vs. Hugo A. Sosa .......................................................................................................................................
CITACIONES A JUICIO:
N" 60Q0 — Sociedad Anónima o Compañía Azucarera del Norte ............................................................................................................. '
N’ 5999 — Vargas José Arturo —Presunción d e fallecimiento ........................................................................................................................
N’ 5996 — Compañía Azucarera del Norte Soc. Anón........................................................................................  '
N’ 5890 — Arnaldo Lázaro Bensi vs. Juana Elsa Moza ...................................................................................................................................
N’ 5878 — Zilli Gilberto vs. Gualterio Federico H^blanb ................................................................. ...............................................................
N’ 5869 — Herederos de Leocadia Carmen Guevara ..................................................................................................................... ....................
N’ 5853 — Tula Emilia Mercado .le vs. Tula Miguel Adrián ............................    ’
POSESION TREINTAÑAL: 3

N*  5855 — Díaz Fortunato ........................................................................................................................................... .................................................
N’ 5847 — Francisca Sardina de Tejerina .............................................................................................................................................................
AUMENTO DE CAPITAL:

13 6 J
1303
1369
1369
1369

1569
1.3.69
136*3
1370
1370
1876

•• 131 <•

1370
13 í"
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SECCION ADMINISTRATIVA
DECRETOS DEL PODER

E J E C U T I V O

DECRETÉ N? 12450 — G.
Salta, Mayo 15 de 1960
—VISTA la "vacante existente,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

— Art. 1’., — Desígnase en el cargo de Sub
jefe de Policía de la Provincia, al señor Sub- 
Comisario (R) de Policía Federal don LEO
POLDO NIETO —M. I. N*  1.918.271 —C. 1917, 
a partir de la fecha que tome posesión de su 
cargo.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese. iusfir. 
/ese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARD1NO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
René Fernando Soto

Jefe <1e Despacho de Gobierno, .1. e I. Pública

DECRETO N*.'  12451 — E
ü Salta, Mayo 15 de 1960

- VISTO la invitación formulada por el Or
ganismo Interprovincial del Agua del Noroeste 
Argentino para las reuniones que por su ini
ciativa re celebrarán en la ciudad de Catamar 
ca a partir del día 18 de mayo en curso,

Por ello,

. El Gobernador de Ja- Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1*.  — Autorízase.a los Ingenieros.HUGO 
A. PEREZ y BENIGNO MORAN, representan 
te titular y suplente 1’ respectivamente,, para 
que en nombre y representación del Gobierno 
de la Provincia asistan a las reuniones que por 
iniciativa del Organismo Interprovincial del 
Agua del Noroeste Argentino se llevarán a ca
bo a partir- del día 18 del mes en curso en la 
ciudad de Catairíarca, a .cuyo fin . viajarán' a 
la misma por vía automovilística.

Art. 2’. — Autorízase al señor EUSTAQUIO 
ARJONA. chofer dependiente de Administración 
General de Aguas de Salta, -á ausentarse con 
idéntico destino conduciendo un vehículo' de la 
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repartición en el que deberán trasladarse los 
d-negados d.'.sigmulos anteriormente.

Arte 3'-'. — Administración General de Aguas 
de Salta, por intermedio de su Departamento 
Contable, efectuará a los interesados la pro
visión de los fondos necesarios para su traslado 
y estadía en la ciudad de Catamarca.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

I BERNARDINO BIELLA
! CHIERICOTTT

Es copia:
' Rolando Tapia
| Jefa de Despacho Subsecretaría de O. Públicas
i ______
DECRETO N" 12452 — E.

; Snlta, Mayo 15 de 1960
Expediente N° 1343,1960

*• —VISTO ¡a presentación formulada por el 
Consejo General de Administración General de 
Aguas de Salta en el expediente del título 
en la que solicita la designación de dos repre
sentantes ante O. I. A. N. A., además del ya 
designado como titular Ing. Agr. Hugo A. Pe
res; y

—CONSIDERANDO:
Que las designaciones propuestas hacen, a 

la mayor organización y efectividad de la re
presentación de esta Provincia ante el organis 
mo mencionado;

Por ello;
Ei Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:
; Art. I". — Desígnase a los Ingenieros BEN1G 
NO MORAN, Ingeniero Ayudante del Departa 
mentó Estudios y Proyectos de Administración 
General de Aguas de Salta y ANGEL CHU- 
CHUY, Ingeniero Ayudante del Departamento 
Construcciones de la misma repartición, a fin 
de que representen a la Provincia ante el Or
ganismo Interprovinclal del Agua del Noroeste 
Argentino, en carácter de suplentes 1’ y 2’, 
rspectivamente.

Art.. 2’s— Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
; CHIERICOTTI
Es copia:

, Rolando Tapia
Jef« de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N“ 12453 — G 
: Salta, Mayo 16 de 1960 
; Expediente N’ 6238|60 -

—VISTO las notas N’s. 498, 501, 502, 503, 504 
y 508 elevadas por Jefatura de Policía con fe 
chas 10 y 11 de mayo del año en curso y atento 
a lo solicitado en las mismas,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
.DECRETA:

Art. 1’. — Acéptanse las renuncias presenta
das por el personal de la POLICIA DE SALTA, 
que a cnotinuación se detalla:

a) del Oficial Ayudante (101) del Personal 
Superior dé Seguridad y Defensa, don RI
CARDO MACORITTO, de la Sub-Comi- 
earía de San Agustín, desde el día 1’ do 
junio del año en curso,

b) del Oficial Ayudante (128) don OSCAR 
FRANCISCO ROJO, de la Dirección de

■ Investigaciones, desde el día 7 de mayo 
, í del afío en curso,

e) del Agente don LUIS HECTOR GUTIE
RREZ, de la Comisaría de Aguaray, des- 

í de el día 10 de mayo del año en curso;
' d) del Agente Srta. LIDIA ELENA MON- 
1 ; ZON, desde el día 1° de mayo del año en 
; curso;
; e) del Agente PEDRO JOSE SOLA, de Te

■' sórería General, desde el día 1’ de mayo 
del afío en curso;

' f) del Oficial Sub-Inspector (32) del Perso-
1 nal Superior de Seguridad y Defensa,

• don TOMAS EDMUNDO LIRA, de la Di
■ rección de Personal, desde el día 3 de 

mayo del año en curso,
Art. 2’. — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.
BERNARDINO BIELLA 

JULIO A. BARBARAN AL VARADO
: JSs copia:
\ Rene Fernando Soto
Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública 

U¿CHETO N'-' 12454 — G.
uan-a, .Mayo 17 de 1960
—Yióij.. denuncia forínuiada ante el se 

A.r Gubeimuiur ue la xToviiiícia, de la que ha
ce mención un diario local con techa 16 del co 
mente, con respecto a arbitrariedades cometí 
uas en la Cárcel local que comprometen y le
sionan el buen nombre de las .inatituc.i mes que 
como lá Cárcel Penitenciaría son objeto de 
principal preocupación por parte de las auto
ridades de este Gobierno, y

—CON S1DERANDO:
Que es un deber adoptar las medidas corres

pondientes a efecto de poder arribar a un total 
esclarecimiento ele los hechos denunciados en 
salvaguardia de la propia dignidad de los iun 
clonarlos comprometidos y por especial reque
rimiento del señor Director de la Cárcel Peni
tenciaria;
l’or ello,
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. i". — Dispónese la realización de una 

prolija investigación a efectos de verificar la 
actuación de los funcionarios de la Cárcel en 
lo que hace a su relación con los penados.

Art. 29. — Desígnase al señor Sub-Secretario 
de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública, 
don OLBER DOMENICHELLI, para cumpli
mentar el trámite dispuesto por el Art. I9 del 
presente decreto.

Art. 3'-'. — Concédese ocho días de licencia al 
señor Director General de la Cárcel Peniten 
ciaría, don ADOLFO TEOFILO DÍ.I?, a efectos 
que en dicho lapso se sustancie la investiga
ción dispuesta por el presente decreto.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ADVARADO

Es copia:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e 1. Pública

DECRETO-N1-’ 12455 —■■ G.
Salta, Mayo 17 de 1960
Expediente N’ 6235,60
—VISTO lo solicitado por Jefatura de Po

licía en nota n“ 499 de fecha. 11 del mes en cur
so;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1'-'. — Autorízase a Jefatura de Policía 
para que por intermedio de su Tesorería Ge
neral, descuente de los haberes correspondien 
tes al Oficial Inspector don RAUL SANCHEZ 
del Personal Superior de Seguridad y Defen
sa, trece (Í3) días desde el 26 de abril al 8 

■del mes en curso, en razón de no haber trabajado 
el causante los mencionados días por- encontrar 
:■? bajo sumario.

Art. 2'' — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N'-' 12456 — G.
Salta, Mayo 17 de 1960
Expediente N’ 6219|60
—Las presentes actuaciones están relacio

nadas con el pedido formulado por la Comisión 
para llevar el Cristo del Milagro al barco 
"Salta” de la F. A. N. U-, y

—CONSIDERANDO:
Que dicha Comisión solicita la colaboración 

del Gobierno de la Provincia, consistente en 
préstamos de artículos autotonos de esta re
gión para ser expuestos' en la citada nave cc(n 
motivo de la entronización del Cristo del Mi
lagro,

Por ello y atento lo solicitado por la Escuela 
.de Manualidades en nota N'-' 565 de fecha 6 del 
mes en curso.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I1'. — Autorízase a la Ese. Gral. de M.a- 
nualidades de Salta a ceder en calidad de prés 
tamos y mientras dure el acto de la entroni
zación del Cristo del Milagro en la nave SALTA 
de la F. A. N. U., los siguientes artículos, a 
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dnría General de la Provincia a fojas 2 de es
tos obrados,

, El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I'-’. — Justifícase, la-inasistencia incu
rrida el día 7 de abril del año en curso, por' la 
Auxiliar 1” del Ministerio de Gobierno, Justi
cia é instrucción Pública, señorita María Mar- 
tha López Méndez, en. mérito, a los motivos cita 
dos precedentemente y de conformidad al Art 
42’ del decretó N’ 10.113|59. •

Ar.t. 2’ — Comuniqúese,' publíquese. insér
tese en. .el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
• JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
René Fernando Soto

Jefe ae Despacho de Gobierno, J. e 1. Públlc?

DECRETO N’ 12461 —- G.
Salta, Mayo 17 de 1960
Expediente N" 6146(60
—VISTO lo solicitado por la Escuela General 

de Manualidades en nota N’ 566 de fecha 5 del 
mes en, curso,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA;

Art. 1’. — Déjase cesante a partir del día 
,17 del mes en curso, al auxiliar 3’ (Personal 
de Servicio) don José Edmundo Vargas, de 
la Escuela de Manualidades filial El Galpón 
(Dpto. Metán).

Art. 2’. — Desígnase a la señorita Teresa 
Leonor’ Arguello, clase 1936---- L. C. N’ 6.344.
927, en el cargo de auxiliar 3° (Personal de 
Servicio) de la Escuela de Manualidades filial 
El Galpón (Dpto. Metan)' en reemplazo de don 
José Edmundo Vargas y a partir de la fecha 
que tome posesión de su servicio.

Art. 3,;. — La empleada designada preceden
temente debe dar cumplimiento al artículo 69 
del, decreto N’ 9785 del 20—XI—59 y artículo 
3’-' del decreto n’ 1.0A13 del 10.—XII—59.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en. el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
René Fernandez Soto

Jefe de Despacho de Gobierno. J. e I. Pública

DECRETO N'-’ 12462 — G.
Salta, Mayo 17 de 1960
Expediente N’ 6332|60
—VISTAS las notas N"s. 127—128--M—14 de 

fechas 11 del mes en curso,-elevadas por la Di
rección General del Registro Civil y atento lo 
solicitado en las mismas,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA :

Art. 1’. — Autorízase al señor O( TAVIO 
TEJERINA, vecino hábil de la localidad de 
La Poma (Pueblo) para. suscribir un acta de 
defunción de un miembro de familia del Encar
gado de la Oficina del Registro Civil, de la 
mencionada localidad, señor Teodoro Casi
miro, de conformidad a las prescripciones es
tablecidas por los artículos 29’ y 70° de la Ley 
N’ 251 y "Manual de Instrucciones”, respec
tivamente.

Art. 2". — Autorízase al señor LUÍS PE
REZ, vecino hábil de la localidad de Río Pie
dras (Metán) para suscribir un acta de na
cimiento de un miembro de familia de la En
cargada, de la Oficina del Registro, Civil de la 
mencionada localidad, señora Marta Paula 
'Díaz de Quiroga, de conformidad a ,las pres
cripciones establecidas por los artículos 2&> y 
70 de la Ley N’ 251 y “Manual de Instruc
ciones”, respectivamente.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
René Fernandez Soto

Jefe de Despacho de Gobierno,. J. e I. Pública

DECRETO N’ 12463 — G. 
Salta, Mayo 17 de 1960 
Expediente N'-‘ 6214)60

—La Secretaría General de Ta Gobernación 
solicita adquisición' de . artículos varios, con. 
motivo del bautismo del séptimo hijo varón 
del señor Ramón Carrizo, ahijado del Éxcmo. 
Señor Presidente de la Nación y representado 
en esta oportunidad por el señor Secretario 
General de la Gobernación;

Por ello y atento 10 informado por la Oficina 
de Compras y Suministros del Ministerio do 
Gobierno, Justicia é Instrucción Pública, a fo
jas 16 del presente expediente.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA ;

Art. 1’. — Apruébase el gasto en la suma 
de Seis Mil Cuatrocientos Setenta y Seis Per 
sos Moneda Nacional (í 6.476.— min.) importe 
del bautismo del séptimo hijo varón del señor 
Ramón Carrizo ahijado del Excmo. Señor Pre
sidente de la Nación representado en esta .o- 
poitiinida.d por el señor Secretario General de 
la Gobernación, y que demandó la adquisición 
do artículos varios por tal concepto.

Ari. 2’. — Previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese por su Te
sorería General la suma de Seis Mil Cuatro
cientos Setenta y Seis Pesos Moneda Nacional 

’ ($ 6.476.-— mln.) a favor-.do la Habilitación 
de Pagos del Ministerio de Gobierno Justi
cia é Instrucción Pública, para que ésta con 
cargo de rendir cuenta haga efectiva dicha 
cantidad en la forma y proporción que le co
rresponda a los beneficiarios, por el concepto 
antes expresado.

Art. 3’. — El citado gasto se imputaré, ai 
Anexo B— Inciso I— OTROS GASTOS— 
Principal a)l— Parcial 20— Item 2— Orden 
de Disposición de Fondos N’ 80 del Presupues 
to Ejercicio 1959|1960

Art. 4’.' — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese,

BERNARDINO BIELLA 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
René Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N'-' 12464 — E.
Salta, Mayo 17 de 1960 
Expediente N'-' 1289)1960
- -VISTO el decreto n'-' 4C15 de fecha 29 de 

abril dictado en acuerdo de Ministros por el 
Peder Ejecutivo de la Nación, por el cual se 
dispone que la Dirección Nacional de Estadís
ticas y Censos organizará y conducirá en to 
do en -territorio del país el relevamiento si ■ 
multáneo de los censos de población, viviend-i 
y agropecuario fijándose como fecha para ello 
el 30 de setiembre de 1960, día que se declara 
feriado nacional-; y ■

—CONSIDERANDO:
Que c! artículo 4-' de la ley nacional 14.016 

prevé el relevamiento de' lin censo general 
er el curso de los años terminados en cero;,

Que el levantamiento de censos de carác
ter general separados poi- intevalos iguales, 
posibilita la actualización -de informaciones 
estadísticas dinámicas, de las cuales no se 
puede prescindir en la función de gobierno:

Que conforme a la recomendación dictada 
c-n Conferencia de Ministros de Hacienda, 
“El Gobierno Nacional y los Gobiernos de Pro 
vincias y de la Municipalidad de Buenos Aires 
deben prestar apoyo a la realización .Tel Cen
so de 1960”;

Que a la Provincia de Salta interesa espe
cialmente este censo, para medir su potencial 
humano, sobre cuya normal evolución viene 
incidiendo factores de crecimiento ne mensu
rables por la vía' ordinaria, y para precisar 
ln magnitud del problema, de la vivienda, que 
retiene la preocupada atención de este Gobier
no:

Que de acuerdo a la ley provincia1 n’ 484, la 
Dirección de Estadística é Investigaciones 
Económicas debe actüar como delegación de 
los servicios nacionales de estadística, en lo 
que atañe a la coordinación y ejecución de 
estadísticas -y censos dentro del' tercit.-.rio de 
lu Provincia;

Que la escuela primaria -es unidad censal 
permanente en todo el país;

Que a efectos.de la conducción censal co
rresponde constituir el Comando Provincial de 
Censo, integrado por los funcionarios que, en . ’ . 
virtud de' las taeras específicas, deben asumir 
responsabilidades en dicha operación; ' ,

Por todo ello,

Gobernador de la Provincia de Salla 
EN ACUERDO. DE MINISTROS

• D- É C ‘R E T A :

Art. T‘. — El Gobierno de la Provincia pres
tará el más amplio y decidido apoyo en el "Cen
se Nacional a levantarse el 30 de .setiembre - 
dol año en curso.

Art. 2'>. — Constitúyese el Co,-lando Provin-' 
cial de Censo, que será resjionsaijlj de l.-l-coñ-- 
flucción y ejecución del Censo G'ener.il un toda 
Ir Provincia, debiendo adoptar a- tales fines, 
con arreglo a este ‘decreto y a las normas que 
imparta el Comité Censal Nacional, todas las 
medidas específicas qué 'estime necesarias.-- ’■ 
Dicho Comando que integrado como t-i^lie: ' ’

Presidente.- Ministro de Economía. Finanzas ' 
y OlSras Públicas.

Secretario: Ejecutivo: Director >le Estadís
tica é Investigaciones Económicas;

Vocales: Presidente del Consejo General de 
Educación,

Jefe de Policía;
Presidente de Contaduría General; .
Director Provincial dé Vivienda;
Director de Bosques y Fomento Agí epucua- . 

rio; . ■ ; .
Secretario Administrativo: Jefe Despacho 

del Ministerio de Economía, Finanzas y fibras 
Públicas. .... ...

Invítase al señor Inspector Naca.nal <te. Es-.• 
cuelas,... al ..señor Inspector Rciri-inai de, Es- . 
ilinaciones- Agropecuai-las y. al. señor Dir-.ctor. . 
de la Estación Experimental Ag •■q'oc-.aui'.-f .'. ■' 
de INTA, a integrar este comandó con el carác- '■ 
ter de Vocales. ■ ■

Art. 3’. — Las escuelas primarios cobsrltuí- 
ran la base de la • organización can-sal y solo en 
las zonas que a juicio de la auto-i lad censal no 
puedan ser cubiertas por aquellas, podrá re 
curtirse a otros organismos. :

Tocio el personal docente afecta-ío a la ense
ñanza primaria será conceptuado agente del 
censo en su lugar de trabajo,, s.n otea condi-' - 
ción que su propio nombramiento para'«1 cargo ■ •
que ocupa.- ‘ ‘

Art. 4'1. — Todas las repai t'-.-lon-'s públicas 
provinciales prestarán . ayuda con prioud&l y 
en la forma : más amplia y. expeiilr.'-i .posible 
para el relevamiento censal, iac.’itaiiilo su 
personal y suministrando los mue-j-os, <-d’,Iá-i->s 
medios de movilidad, etc. que le sean ’-equeri- - 
dos por los organismos ejecutor--.;, dentro del 
período comprendido entre el T' de agosto y 
el 31 de octubre de 1960.

Art. 5'-'. — Facúltase, como excsuei >.i y lentn’ 
del periodo indicado, a los semi-es -directores' 
y jefes de reparticiones provin- u'ci, para cm'i 
ceder directamente y- a sinipl-- requorimient'! 
de las autoridad censal,' toda -a colaboración 
a. que se refiere el' artículo pr-ic, Ic-qto. ’

Art. 6". — Las tareas censiles one se dis
ponen por este decreto tendrán carácter dé 
carga pública, irrenunciable y non.-.-aria. Cuan, 
do fuere necesario, podrán hebilit-i'se hora
rios -extraordinarios.

Art. 7’. — El personal de Ja Administrar 
ción está obligado a desempeñar las tinciones, 
cénsales que le sean asignadas, en el lugar y- 
ocasión que determinará la autoridad corres-- 
pondiente. .¡

De la actuación en el censo del pers< nal téc--' 
pico, administrativo, docente y le s.-rvicio se 
dejará especial constancia en 1-is iespeeiivas- 
fojas de servicio. ,-jR'im» •

Art. 8° — La Dirección de 'Estadística -é: 
Investigaciones Económicas tendrá a su cargo 
la contratación dé las adquisiciones y servicios '■ 
que demandé-lá realización- de este Censo, en 
forma directa y hasta un máximo de treinta 
mil pesos, con arreglo a las hormas y dispo- *•  
siciones légales y reglamentarias en la materia' "'

Art. '9’. — A- partir del día'31 de octubre dé- ' - 
1960 y hasta el 31. de marzo de 1961, los bancos

efectos.de
ener.il
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‘y reparticiones provinciales exigirán, como -re . 
¡quisito previo para dar curso a cualquier trá- 
mite qtie Inicie todo productor agropecuario 
"la acreditación del cumplimiento de la obli
gación censal.

Art. 10. — Comuniqúese, publiques**,  insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
! CHTERÍCOTTI
' JULIO A. BARBARAN ALVARADO

BELISARIO SANTIAGO CASTRO
; Es copia:
(¡Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de .Despacho del Ministerio de E. F. yO.P.

DECRETO N'-' 12467 — E.
, Salta, Mayo 17 de 1960

Expediente N’ 1296(1960
—VISTO estas actuaciones en las que el 

Instituto Provincial de Seguros eleva para su 
liquidación y pago factura Ñ’ 1973 por liquida-, 
ción del premio de responsabilidad civil por 
la cobertura de este riesgo, cuya liquidación 
se ha efectuado en liase a los- viáticos deven
gados por el personal en comisión de servi
cios de Contaduría General de la Provincia, la 
que asciende a la suma de $ 514,56 m|n.

Por ello, y tentó a lo informado por la citada- 
repartición,

DECJXETOi N
SALT4., May
Expfe, N<l T 

59 y 2173(59 (de 
. siones |de la ¡Pri

VISTO en es 
N» 1032—J í(le ¡ 
siones p 
ción sqlicitacla

I ; • í
—CONSIDERi

(lúe,.

; a 
de la| P lo-

12469—A. |
r 17 de' 196b.
49—M—1960! (N° 51'11(58, 3616| 
la . Caja de (Jt bilaciones y Pen 
vincia).
ios expedientes
. Caja ■ de Jubilaciones y Pen 
ivincia, qué; ajcuerda la jubila 

¡Sor don José; parcos Matrel; y

la resolución

.NDO:

DECRETO N’ 12465 — E.
¡ Salta, Mayo 17 de 1960

Expediente N’. 271(960
—VISTO este expediente en el- que corre 

agregada para su aprobación la Disposición 
N? 13, dictada por Dirección de Bosques y 
Fomento Agropecuario en fecha 26 de enero 
del año en curso;

Por ello, atento a lo dispuesto en la misma 
y lo dictaminado por él señor Fiscal de Gobiern.o

El Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA:

Art. 1’. — Apruébase la Disposición N’ 13, 
dictada por. Dirección de Bosques y Fomento 
Agropecuario en fecha 26 de enero del año en 
curso, cuyo artículo 1» establece:

Art. 1”. — Aplícase al señor Luis Colombres 
Garmendia, las siguientes multas:

¡ A.cta de Infracción N’ 71 (Art. 
: 11 Dcto. 665(57) ........................
; Acta de infracción Ñ’ 73 (Art.

11 Dcto. 665(57) .......... ...............
! Impuesto por producto trans- 

pótrado sin guía .......................

$

$

500.—

1.000.—

. 14.—

Total...................... $ 1.514.—
i Pbr Art. 65’ Ley Nacional N’

13.273 ................................................ ? 2.000.—

? 3.514.—TOTAL GENERAL

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

‘ BERNARDINO BIELLA
. CHIERICOTTI
i Es copia: •

¡ Santiago Félix Alonso Herrero
¡ JeTe de Despacho del Ministerio de E, F. y O. P,

DECRETO N’ 12466 — E.
Salta, Mayo -17 de 1960
—VISTO estas actuaciones en las que la Di 

rccción General de- Rentas solicita autoriza- 
¡ ción para fijar a determinado personal, un 
1 horario especial de 13 a 19 'horas por requerir 
li- asi las’necesidades del servicio y para el 

• mejor aprovechamiento de los elementos de 
¡trabajo, para facilitar las consultas, y sobre 
todo teniendo en cuenta el próximo vencimiento 
del Impuesto a las Actividades Lucrativas; y

•CONSIDERANDO:

■ Que las razones expuestas por la citada re
partición hacen atendible su pedido;
• For ’’ ’

(El

ello y como medida de excepción,

Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

l1*.  — Facúltase a la Dirección General 
<3e Rentas ’ a fijar al personal que crea 
nieñte, un horario especial de 13 a’ 19 
de (acuerdo a la reglamentación que 
efecto dará la citada lepartición.

; Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, 
se en el Reeist.ro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
CHIERICOTTI

; Art.
conve
lloras, 
a tal

insér-

Es -copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
.Tefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

El Gobernador'de la Provincia' de -Salta 
DECRETA;

Art. 1’. — Con intervención de Contada 
ría General liquídese por -su Tesorería Ge
neral a favor de la Habilitación de Pagos 
di! aquella, con cargo de oportuna rendición 
de cuentas, la suma de ? 514.56 mjn. (Qui
nientos Catorcé’ Pesos Con Cincuenta y Seis 
Centavos Moneda Nacional), para que a su ’ 
vez la. haga efectiva al Instituto Provincial de 
Seguros por el concepto precedentemente in
dicado, debiendo imputarse esta erogación, al 
Anexo C— Inciso II— OTROS GASTOS— 
Principal a)l— Parcial 35’— Orden de Dispo
ción de Fondos N’ 52, del Presupuesto vigente, 
liquidación esta que será retenida é ingresada 
dé conformiUa’d a lo ordenado por Decreto N’1 
16392(59.

Art. 2'1 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
CHIERICOTTI

Es copia: '
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. j O. P.

DECRETO. N’ 12468 — E.
Salta, Mayo 17 de 1960
—VISTO el decreto N’ 11.247(60, mediante 

el cual se establecen plazos para la presenta 
’ ción de las planillas censales, del Censo de 

Bienes dispuesto por decreto N’ 3116|58; y
—CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a la marcha de las tareas 

censales se hace conveniente ampliar los pla
zos establecidos en el decreto n’ 11.247(60 con 
el fin de lograr un mejor cumplimiento de 
parte de los servicios de campaña y de las Re
particiones que posean gran número de bie
nes;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
'DECRETA;

l*.  — Modificar las plazos establecidos 
i decreto n’ 11.247|60 de fecha 24'de fe- 
de 1960, en la siguiente forma;
Ampliar hasta el 21 de junio de 1960, 
para que los agentes inventariadores eleven 
a los agentes centralizadores las plani
llas del censo.
Fijar hasta el día SO de junio de 1960, 
ra que los agentes centralizadores, 
ven los resúmenes y documentación 
Censo al agente jurisdiccional. 
Fijar hasta el día 15 de julio de 1960, 
ra que los agentes jurisdiccionales, ele 
ven a la Contaduría General de la 
vinci'a, los resúmenes generales y 
documentación del Censo.

Art. 2’. — fin de lograr una mayor 
ridad en los trabajos, dispónese como norma 
general, que los agentes centralizadores ele
ven el original de las planizas censales a la 
Sección Patrimonial de la Contaduría General 
de la Provincia y simultáneamente el dupli
cado al agente jurisdiccional del cual depen
dan.

Art. 3». — Comuniqúese, publíquese. 
tese en el Registro Oficial y .Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETT1
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Es copia: 1
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.
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DECRETO N’ 12470—A.
SALTA, Mayo 17 de 1960.
Expte. N9 1749—R—1960 (N9 3438)58 y 1814) 

59 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia).

VISTO en estos expedientes la resolución N’ 
1033—J de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia que acuerda la jubilación 
solicitada por don Teófilo Reyes; y

—CONSIDERANDO;
Que al 30 de abril de 1960 fecha en base 

a la cual se efectuaron los respectivos cómpu
tos el peticionante contaba 55 años, 5 meses 
y 27 días de edad y 35 años y 3 meses de 
servicios;

Atento al cuadro jubilatorio e informes de 
fojas 8 a 11; a lo dispuesto en artículos 1, 
3, 6, S y 20 del Decreto Ley Nacional 9316)46, 
en artículos 1, 2, 4 a 6 y 9 del Convenio de 
Reciprocidad Jubilatoria aprobado por Ley 
1041)49 en artículos 28, 45, 46, 48 y 72 del De
creto Ley 77|56 y en artículos 1 a 3 de la 
Ley 3372)59 y al dictamen del Asesor Letrada 
del Ministerio del rubro a fojas 15

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Articuló 1’ — Apruébase la Resolución N’ 
1033—,T de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia, de fecha 28 de abril pa
sado, cuya parte pertinente dispone-

"Art. 1’ — Aceptar que el señor Teófilo Re 
jes abone en esta Institución, mediante amor 
tizaciones mensuales del 10 o|o (diez por cien 
to) a descantarse de sus haberes jubilatorios, 
una vez acordado dicho beneficio, la suma de 
? 1.676.42 m|n. (Un Mil Seiscientos Setenta 
y Seis Pesos con Cuarenta y Dos Centavos 
M.|N.), en concepto de diferencia del cargo ar
tículo 20 del Decreto Ley Nacional 9316|4« tor 
mulado por la Caja Nacional de Previsión na 
la el Personal del Comercio.

"Art. 2’ — Acordar al Oficial 5’ de la Se
cretaría General de la Gobernación, Sr. Teó
filo Reyes, Mat. Ind. N9 3.919.917, el beneficio 
de una jubilación ordinaria, que establece e! 
artículo 28 del Decreto Ley 77)56, con un na-" 
ber jubilatorio mensual, con aplicación de in 
Ley 3372|59, de ? 1.886.— m|n. (Un Mil Ocho
cientos Ochenta y Seis Pesos M.IN.), a liqui
darse desde la fecha en que deje de prestar 
servicios.

“Art. 3’ — Requerir dé la Caja Nacional do 
Previsión para el Personal del Coriiereio y Ac 
tividades Civiles, la transferencia de la suma 
de $ 10.990,15 m|n. (Diez Mil Novecientos No
venta Pesos con Quince Centavos Moneda Na 
eional), en concepto de cargo artículo 20 del 
Decreto Ley Nacional N9 9316)46”.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, inséi - 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO •

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S, y S. Pública

DECRETO N’ 12471—A.
SALTA. Mayo 17 de 1960.
Expte. N9 1726—C—1960 (N“ 5579)57, 12S1| 

59 y 4635)58 de la Caja de Jubilaciones y Pen 
siones de la Provincia).

VISTO en estos expedientes la resolución N9 
1004—J de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia, que acuerda la jubilación 
solicitada por don Luis Fidel Cabrera; y

—CONSIDERANDO:
Que se desprende de las presentes actuacío 

nes que, ál 31 de marzo de 1960, fecha en 
base a la cual se efectuaron los respectivos 
cómputos, el peticionante contaba 62 años, 10 
meses y 29 días de edad y 33 años, 7 meses 
y 27 días de servicios;

Atento al cuadro jubilatorio e informes de 
fojas 18 a 20; a lo dispuesto en artículos 1, 
3, 6, 8 y 20 del Decreto Ley 9316)46, en ar
tículos 1, 2, 4 a 6 y 9 del Convenio de Re
ciprocidad Jubilatoria aprobado por Ley 1041) 
49, en artículos 28, -29, 45, 46, 48 y 72 del De

creto Ley 77)56 y en artículos 1 a 3 de la 
Ley 3372)56 y al dictamen del Asesor-Letrado 
del Ministerio del rubro a fojas 24,

El Gobernador de la Provincia de Salta » 
DECRETA ;

Artículo l9 — Apruébase la Resolución N’ 
1004—J de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia, de fecha 13 de abril pa
sado, cuya parte pertinente dispone:

“Art. 1’ — Aceptar que el señor Luis Fidel 
Cabrera abone en esta Institución, mediante 
amortizaciones mensuales del 10 ojo (diez por 
ciento), a descontarse de sus haberes jubila- 
torios una vez otorgado el beneficio, las su
mas de $ 2.576.36 m|n. (Dos Mil Quinientos 
Setenta y Seis Pesos con Treinta y Seis Gen 
favos Moneda Nacional), y ? 3J0.98 m|n. (Tres 
cientos Diez Pesos con Noventa y Ocho Cen 
favos Moneda Nacional), en concepto de dife 
rencia del cargo artículo 20 del Deci eto Ley 
Nacional 9316)46, formulado por las Cajas Na 
eional de Previsión para el Personal del Co
mercio y del Estado, respectivamente.

"Art. 29 — Acordar al Sub-Comisario de la 
Policía de Salta, señor Luís Fidel Cabrera, 
Mat. Ind. N9 2.732.869, el beneficio de una ju
bilación ordinaria que establece el artículo 28 
del Decreto-Ley 77)56, con un haber jubilato 
rio mensual establecido de acuerdo a las dis 
posiciones del artículo 2" de la Ley 3372, de 
$ 2.468.20 m|n. (Dos Mil Cuatrocientos Sesen
ta y Ocho Pesos con Veinte Centavos Moneda 
Nacional), a liquidarse desde la fecha en que 
deje de prestar servicios y más, $ 370.23 (Art. 
29 Dec. Ley 77|56).

"Art. 3'- — Requerir de las Cajas Nacional 
de Previsión para el Personal del Comercio y 
del Estado, la transferencia de las sumas' de 
$. 6.973.60 m|n. (Seis Mil Novecientos Seten 
ta y Tres Pesos con Sesenta Centaxos Mone 
da Nacional), y 328.07 m|n. (Trescientos Vein 
tiocho Pesos con Siete Centavos Moneda Na 
eional), respectivamente, en concepto de cargo 
artículo 20 del Decreto Ley Nacional 9316:46".

Art. 29 — Comuniqúese, publiques^. insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BiELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López.

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N’ 12472—A.
SALTA, Mayo 17 de 1960.
Expte.' N9 1733—M—1960 (N9 1269)58, 404)59 

y 1907)57 de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia).

VISTO en estos expedientes la resolución N' 
1014—J de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia, que acuerda la jubilación 
solicitada por don Majmud Meserqui; y

--CONSIDERANDO: , -
Que se desprende de las presentes actuacío 

nes que. al 11 de enero de 1960, en que dejo 
el servicio por renuncia el peticionante con
taba 64 años, 8 meses y 17 días de edad y 29 
afios, 3 meses y 12 días de servicios que, con 
la compensación de 1 año, 5 meses y 6 días 
del excedpnte de edad para aumentar 8 me
ses y 18 días de servicios, se transforman en 
63 años, 3 meses y 11 días de edad y 30 años 
•Je servicios;

Atento al cuadro jubilatorio c informes de 
fojas 15 a 19; a lo dispuesto en artículos' 1, 
3, 6, 8 y 20 del Decreto Ley Nacional 9316)46, 
en artículos 1, 2, 4 a 6 y 9 del Convenio de 
Reciprocidad Jubilatoria aprobado por Ley 
1041)49 en artículos 28, 35, 45, 46, 48 y 72 del 
Decreto Ley 77)56 y en artículos l a 3 de la 
Ley ::372|59 y ai dictamen del Asesor Letrado 
VI Ministerio del rubro a fojas 23,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l’ — Apruébase la Resolución N9 
1014—J de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia, de fecha 21 de abril pa 
sado, cuya parte pertinente dispone:

BOLETIN ‘OFICIAL■ ----------i—..i f i

Art. 1’. — Aceptar que el señor Majmud 
Meserqui abone en esta Institución,. mediante 
amortizaciones mensuales del 10 o|o (diez por ’ . 
ciento), a descontarse de sus haberes jubila-’- 
torios una vez acordado dicho ■ beneficio, Ta 
suma de $ 6.005.88 m|n, (Seis Mil Cinco Pesos ; 
con Ochenta y Ocho Centavos M.fN.), en con
cepto de cargo artículo 20 del Decreto Ley 
Nacional 9316)46, formulado por la Caja' Na
cional de Previsión' para Trabajadores Rura
les.

"Art. 2" — Acordar al ex-Encargado de Pía 
za de la Municipalidad de Metan, señor Máj- .. 
mud Meserqui, Cédula de Identidad N9 J.13.82T, ) 
el beneficio de una jubilación ordinaria) 'que 
establece el artículo 28 del Decreto Ley’ 77)56,’ 
con un haber jubilatorio mensual establecido 
de acuerdo a las disposiciones,-del artículo^ 2’> : 
de la Ley 3372, de ? 1.243.28 m|n. (Un Mil-'; 
Doscientos Cuarenta y Tres Pesos - con V.eintüp ■■ 
cho Centavos Moneda Nacional)., a .liquidarse 
desde la fecha en que dejó de prestar- serví'.,.,. . 
cios". . . :: ' •

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, ijséi'te-' 
se en el Registro Oficial y archívese.' ■

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO ' "' ’

Es copia: . . ,
Lina Bianchi de López.

Jefe de Despacho de A. S, y Salud Pública

DECRETO N9 12473—A. .....
SALTA, Mayo 17 de 1960. .. . '... ’ ,
Expte. N9 1734—D—1960 (N9 4296)59 y .'409)..

52 de la Caja de Jubilaciones y .Pensiones de. ¿ 
la Provincia). ' , ... “.’ ..

VISTO en estos expedientes la resolución ,N’ 
1019—J de la Caja de Jubilaciones, y Pensio-..... . 
nes de la Provincia, que acuerda a doña Ner. ., 
lly Pasión Díaz de Alvarez y don Tomás Díaz ... 
I? cantidad de ? 5.000 para gastos.de sepelio.. .. 
de su señor padre el jubilado don Pedro Díaz 
Aldao; y

—CONSIDERANDO; ‘
Que con la documentación respectiva so en.,-. . 

cuentra probado el deceso del causante, ocu
rrido el 5 de octubre do 1959, y .que. los peti
cionantes han abonado por gastos de su en
fermedad e inhumación, una suma superior a ,• 
la acordada; •

Atento a los informes y actuaciones de fo
jas 11 a 20 a lo dispuesto en artículos 6b v 
71 del Decreto Ley 77)56 y al dictamen del1"1 
Asesor Letrado del Ministerio del-rubro a lo- 
jas 23,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Apruébase la Resolución.- NI 
1019—J de la Caja de Jubilaciones y Penslv- . , 
nes de la Provincia, de fecha 21 de abril pa
sado, cuya parte pertinente dispone; .

"Art. I9 — Acordar a Nelly Pasión Díaz. de. 
Alvarez, Lib. Cív. N9 3.216.596, y a su herma 
no Tomás Díaz, Mat. Ind. N9 7.256.771, el.)... 
subsidio que otorga el artículo 71 del Decreto 
Ley 77)56, por la suma de '.$ 5.000.— m]n. (Cin 
ec Mil Pesos Moneda Nacional), en concepto 
de gastos de sepelio efectuados por los mis
mos con motivo del fallecimiento de su padre 
don Pedro Díaz Aldaó, jubilado de' esta Caja:-- 
erogación que deberá imputarse a la cuenta: 
“Subsidios Art. 71 Decreto-Ley 77|56’'.

Art. 29 — Comuníquese, publíquese, insér- ’ 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia: ’ ■ -
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. -y S. Pública ’.

DECRETO N9 12474—A. ' '
SALTA, Mayo 17 de 1960.
Expte. N9 1721—C—1960” (N9 1006)56 ‘ de la 

Caja de Jubilaciones y Pensiones de la P>-» • 
vinefa). ‘ "

VISTO en este expediente Id Resolución N*  
1005—J' de la Caja de Jubilaciones y JJensío '

gastos.de
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iím de l"t Provincia, qne r ■'.icrcr. l:i jiibñae'.'ti 
e Licitada y>r don Juan Manuel Cabezas; y

—CONSIDERANDO:
Que se desprende de las presentes actuac.o 

nes que al 30 de junio de 1959, cu que dejó 
de prestar servicios, el peticiónente contal 

¡65 años, y 20 días do edad y 20 años y 21 
días de servicios que con la compensación do 
10 años y 20 días del excedente de edad para 
aumentar 5 años y 10 días de servicios, se 
'liansforman en 55 años dé edad y 25 años, l 
ttnes y 7 días de servicios;
¡ Atento a los cargos, cómputos c informes 
¡de fs. 18 a 23, a lo dispuesto en artículos 13 
i, 20, 30, 35, 36, 45, 4G, y 48 del Decreto Ley 
77(56 y artículos 1 a 4 do la Ley 3372(59, y 
al dictamen del Asesor- Letrado del Ministerio 
del rubro a fojas 26,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

i Artículo 1’ — Apruébase la Resolución N" 
1005—J de la Caja de Jubilaciones y Penslo 
nes de la Provincia, de fecha 13 de abril ppdo, 
cuya parte pertinente dispone-.

“Art. 1’ — Reconocer los servicios presta
dos por el señor Juan Manuel Cabezas, en 
(a Dirección de Vialidad de Salta,1 durante 
Nueve (9) Años, Dos (2) M.eses y .Diecinueve- 
(19) Días y, formular- a tal efecto cargos al 
afiliado y al patronal, de acuerdo a las día- 
posiciones del Art. 20 del Decreto Ley 77|t.c 
por- las sumas de $ 94G.4S ni|n. (Novecientos 
Cuarenta y Seis Pesos con Cuarenta y Celio 
Centavos Moneda Nacional), a cada uno de 
éllos, debiendo el interesado alionar su parte, 
mediante el descuento del diez. (10 o|o) por 

L ciento sobre sus haberes jubilatorios, una vez 
: que comience ’ a percibirlos, y reclamarse la 

correspondiente al patronal.
¡'Art. 2’ — Acordar al ex-jorñalero de la 

i Dirección de Vialidad de la Provincia, señor 
; Juan Manuel Cabezas, .Mal Ind. N’ 3.870;541. 
el beneficio de una jubilación por retiro vo
luntario Que .establece el Art. 30‘ del Decrete 
Ley 77|56, con un haber mensual de’ 5 833.Gf, 

’tn|n. (Ochocientos Treinta y Tres Pesos con 
fiese.ntí'. - y Seis Centavos Moneda Nacional;, 
de conformidad a las disposiciones de la Ley 
de ' conformidad a las disposiciones de la Ley

■ (Servicios”.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese -en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARD1NO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

■ Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y. S. : Pública

1 DECRETO N’ 12475—A.
¡ SÁLTA, Mayo 17 de 1960.
; Expte. N’ 1730—E—1960 (N’ 2053(50. 4119; 

58, 4-678(58 y 2887(52 de'la Caja de Jubilaciones 
y, Pensiones de la Provincia). i

. VISTO en estos expedientes la resolución 
N’ 1017—J de la Caja de Jubilaciones y Pen 
sionés de la Provincia, que reajusta la jubi
lación acordada por Decreto G907|53 a don An 
díés ' Avelino Burgos, con la computación do 
1 : año, 9 meses y 1 día de servicios en la 
Municipalidad de Cachi' (del 1? de agosto 1953 
alil’; de mayo 1955), no incluidos en el cua
dro jubilatorio primitivo; reajuste que 'confoi 
me a la sentencia judicial recaída ,en expe
diente 2151, debe practicarse de acuerdo, a las 
disposiciones de la Ley 1628;

Atento al nuevo cuadro jubilatorio, cargos, 
cómputos e informes de fojas 67 a 71 y al dic 
turnen del Asesor Letrado dél Ministerio del 
ruljro ,a fojas 75, ,

■El Gobernador de la Provincia de Salta
, ; DECRETA:

Artículo 1’ — Apruébase la Resolución N" 
IG17—j de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes ¡de la Provincia, de fecha 22 de abril pa- 
sadó, cuya parte pertinente dispone:

“Art. 1*  '— Reconocer los servicios presta
dos por el señor Andrés Avelino Burgos en 

(a Municipalidad, de Cachi, durante Un (1) 
..ño, i'teve (5; Meses y Ún (1) Día, formu
lándose cargos al mencionado afiliado y al 
patronal, por los sumas de ? 1.850.93 m|n. 
(Un Mil Ochocientos Cincuenta Pesos con No 
venta y Tres Centavos Moneda Nacional), a 
cada uno de éllos, de conformidad a las dis
posiciones del artículo 1G de la Rey 1G2S; car 
go que el interesado deberá cancelar median 
le amortizaciones mensuales del diez (10 o¡<-) 
por ciento a descontarse de sus haberes ju- 
biiatr-rios, debiendo reclamarse la parte que 
cor responde al patronal."
, ‘,‘Art. 2’ — Convertir en ordinaria, la jubila 
vión r invalidez acordada por Decreto N" 
>.?■7¡m,‘ .1 señor Andrés Avelino EuigMS, Mal. 
1-id. N-' 3.919.G35, con un haber jubilatorio 
< ensila! de 5 G02.o- i t¡n. (í'viseientes Dos l’e 
sos con Sesenta Centavos Moneda Nacional), 
establecido de acuerdo a las disposiciones de 
la Ley 1628, a liquidarse desde la fecha en 
que dejó de prestar servicios, con más los si- 
: nívs r.u..iv:ríi>:.s: ? 239.4o m.n. (Doscientos 

’jjí.n’.a y Nueve Ptísos con Cuarenta. Centavos 
Moneda Nací -nal) por Ley 954 y Decretos Nos. 
'17.518 y 6417, respectivamente; ? 265.80 m|n. 
(■Doscientos Sesenta y Cinco Pesos con Ochen 
te Centavos Moneda Nacional), a partir del 
1" de agosto de 1957 hasta el ,"1 de julio de 
1958 por Decreto 10.891 y $ 650.— m|n. (Seis
cientos Cincuenta Pesos Moneda Nacional), 
desde el 1’ de agosto de 1958 (Dec. 2601)) has 
ta el 31 de marzo de 1959. debiendo reajustar
se a partir del 1° de abril del mismo año, en 
base a las disposiciones de la Ley 3372".

Art. 2’. — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
tese en el Registro Oficial y Archívese. !

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es Copia:
Lina Bianchi de López
Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N’ 12476—A.
SALTA, Mayo 17 de 1960.
Expte. N’ 1745—S—1960 .(N? 3391(53, 3020( 

50 y 2463(54 de la Caja de Jubilaciones y Pen 
síones de la Provincia).

VISTO en estos expedientes la resolución N' 
Í03S—J de la Caja do Jubilaciones y Pensio
ne!! de la Provincia, que acuerda la jubilación 
.solicitaría' por la señorita Martha Sánchez; y

—CONSIDERANDO:
Que se desprende de las presentes actuario 

nos que, al 31 de enero de 1960, fecha en base 
¡i cual se efectuaron los respectivos cóm
putos, el peticionante contaba 60 años, 11 me 
: ■ ; y f. s. de edad y 26 años, 8 meses y 23 
días de servicios que, con la compensación de- 
5 años, 11 mores y 8 dios del excedente de 
edad para aumentar 2 años, 11 meses y 19 
días de servicios, se transforman en 55 años 
de edad y 29 años, 8 meses y 12 días ñe Her
vidos;

Atento al cuadro jubilatorio c infor mes de. 
i -jas 29 ;i 23; a lo dir.p-iestu en artículos 1, 
3, 6, 8 y 20 del Decreto Ley Nacional 931 G(‘6. 
en ¡>r:1, ", 4 a 6 y !i del Convenio de 
Reciprocidad Jubilatorla aprobado por Ley 
1041(49, en artículos 28, 35, 45, 46, 48, y 72 dol 
Decreto Ley 77|5G y artículos 1 a 3 ae la Ley 
3372(59 y i>.l dictamen del Asesor Letrado del 
Ministerio del rubro a fojas 27,

El Gobernador de la Provincia de Salte 
DECRETA:

Articulo I" — Apruébase la Resolución N’1 
1036—J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, do fecha 28 de abril de 1960, 
cuya parte pertinente dispone:

“Art. 1’ — Aceptar que la señorita Martha 
Sánchez abone en esta Caía, las sumas de 
$ 270.40 m|n. (Doscientos Setenta Pesos con 
Cuarenta Centavos Moneda Nacional), y .1 
459,90 mjn. (Cuatrocientos Cincuenta y Nueve 
Pesos con Noventa Centavos Moneda .Nació 
nal), en concepto de cargo por aplicación del 
Art, 51 de lá Ley 11.110, formulado por la 
Caja Nacional de Previsión para el Personal
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los gastos generales del mismo y durante los 
meses de marzo y abril del corriente año, y

—CONSIDERANDO ;
Que por Decreto N’ 12.405 de feclia 12-V-G0, 

fue ampliada la respectiva partida, en razón 
de encontrarse agotada la. misma;

Por ello y atento lo informado por Contadu 
ría General de la Provincia a fojas 3 de es
tos obrados,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Concédese un subsidio en la 
suma de Cien Mil Pesos Moneda Nacional 
($ 100.000.— m|n.), mensuales, a favor del Ho 
gar Buen Pastor para atención de los gastos 
generales del mismo por los meses de marzo 
y abril del año en curso.

Art. 2’ — Previa intervención de Contadu 
lía General de la Provincia, liquídese por su 
Tesorería General la suma de Doscientos Mil 
Pesos Moneda Nacional ($ 200.000.— min.), a 
favor de la Habilitación de Pagos del Minis
terio de Gobierno, Justicia e Instrucción Pú
blica, para que ésta con cargo de rendir cuen 
te. haba efectiva dicha cantidad a favor de 
la Superiora Directora del Plegar Buen Pas
tor Sot María Rosa V. Brusaferri, por el con 
cepto expresado precedentemente.

Art. 3° — El citado gasto se. imputará al 
Anexo D— Inciso I— Otros Gastos— Princi
pal c) 1 —Parcial 1— Orden de Disposición 
de Pondos N’ 74, del Presupuesto —Ejercicio 
1959(1960.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADu 

Es copia;
René Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 12479—G.
SALTA, Mayo 17 de 1960.
Expíes. Nos. 6183(60, 6186(60, 6191(60, 6197|60, 

6121(60, 6128|60, 6129(60, 6130(60, 6I34|60. 6169| 
60, 6170|60, 6172(60, 6177(60, 6187(60, 6117|60, 6118| 
6u, 6119(60, 6120(60. 6122(60, 6123|60, 6124(60. 
6125|60, 6126(60, 6127|60, 6131)60, 6132)60, 6133¡ 
60, 6135(60, 6136(60, GL37|60, 6138(60, 6139|6O. 
6140(60, 6143|60, 6144(60, 6145(60, 6163(60, 6164(60, 
6165(60, 6167(60, 6168(60, 6171|60, 6173(60, 6174(60, 
6175|60, 6176|60, 6178(60, 6179(60, 6130(60, 6182(60, 
6184(60, 6185(60, 6188(60, 6189(60, 6190(60, 6192|60, 
6193(60, 6194(60, 6195(60, 6198|60, 6199(60.

VISTAS las solicitudes de becas presentadas 
por diversos estudiantes, agregadas a los res 
lectivos expedientes citados en el rubro de re 
ferencia; y

—CON SIDERANDO:
Que dichos estudiantes resultaron favoreci

dos en la prueba de selección practicada en 
el Ministerio de Gobierno, Justicia é Instruc
ción Pública (Oficina de Becas);

Que en los respectivos expedientes cons 
tan los certificados e informes que acreditan 
los requisitos exigidos en el reglamento en 
vigencia —Decreto N’ 10.395 de fecha 29|di- 
ciembre|59 ;

Que esos estudiantes han acreditado igual
mente, la inscripción en los respectivos Insti
tutos, y Escuelas como alumnos regulares en 
el presente año,

Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. — Acuérdanse becas a los siguientes 
estudiantes, para que los mismos puedan se
guir estudios universitarios por la suma de 
Quinientos Pesos Mensuales, y a partir dei 
día 1’ de Abril del año en curso:
1) A favor de Luis Ramón Arce Zerdun, pu 

ra proseguir estudios de Abogado en 
Universidad Nacional de Córdoba;

2) a favor de Eduardo Liendro. para pro
seguir estudios de Ingeniería Civil cu la 
Facultad Regional de La Plata;

3) a favor de Néstor Walterio Sánchez, pa-' 
ra proseguir- estudios de Ingeniería Civil 
en la Universidad Nacional de Córdoba;

Art. 29. — Acuérdanse becas a los siguiente;, 
estudiantes, para que los mismos puedan se 
guir estudios secundarios, por la suma de Tres 
cientos Pesos Mensuales, y a partir de' día 1’ 
de Abril del año en curso;
1) a favor de María. Evelia Argañaráz, para 

proseguir estudios de Magisterio en el 
Colegio Santa Rosa de Viterbo de esta 
ciudad;

2) a favor de Raúl Roque Darío Argañaráz, 
para proseguir estudios de Técnico Indus 
trial en el Colegio Salesiano “Angel '¿ér
ela" de esta ciudad;

3) a favor de César Antonio Canepa, para 
proseguir estudios de Bachiller en el Co 
legio Nacional de esta ciudad;

4) a favor de María Milagro Carral, para pro 
seguir estudios de Magisterio en el Colc 
gio del Huerto de esta ciudad;

5) a favor de Martha Gricelda Carrizo, paya 
proseguir estudios de Bachiller en el Co
legio Nacional de esta ciudad;

6) a favor de Celestina Correa, para prose
guir estudios de Magisterio en el Colé • 
gio Santa Rosa de Viterbo de esta ciu - 
dad;

7) a favor de María Julieta Fascio Gallo, pa ■ 
ra proseguir estudios de Magisterio cr
eí Colegio del Huerto de esta ciudad,

8) a favor de María Elena Navarro Biiseño, 
para pnoseguir estudios de ■ Magisterio 
en el Colegio del Huerto de esta ciudad,

9) a favor de Miguel Angel Quinteros, para 
proseguir estudios de Sacerdocio en e! 
Seminario Conciliar de esta ciudad,

16) a favor de Jorge Manuel Sola, para pr<- 
seguir estudios de Bachiller en el Colegio 
Nacional de esta ciudad;

Art. 3’. — Acuérdase una beca por la' s mía 
de Doscientos Pesos Mensuales a favor do la 
señorita Lucía Dolores Véliz. para que la mis 
lúa, pueda proseguir sus estudios de Profe
sorado en Letras en el Departamento Uni-’er 
si'tario de Humanidades y Ciencias de la Edu
cación de esta ciudad, y a partir del 1Q de Abril 
do) año en curso.

Art. 4'-’. — Acuérdanse becas a los su-iim 
tes estudiantes, pra que los mismos puedan 
seguir estudios secundarios, por la suma -le 
Doscientos Pesos Mensuales, y a partir dei día 
Io de Abril del año en curso;

1) a favor de Mirta Cristina Acosta, . pr.'-a 
seguir estudios de Magisterio en la Escue 
la Normal General Belgrano de esta ciu
dad;

2) a favor de María de los Angeles Agni- 
rre, para proseguir estudios de Magis
terio en el Colegio Santa Rosa de esta ciu 
dad;

3) a favor de Juan Rufino Alemán, paia pro 
seguir estudios de Mecánica en el Cole
gio Salesiano Angel Zerda de esta ciudad:

4) a favor de María Esther Aparicio, para 
proseguir estudios de- Magisterio en la Es 
cuela Normal General M. Belgrano de 
esta ciudad;

5) a favor de Lidia Arias, para perseguir 
estudios de Magisterio en la Escuela N: r 
mal General M. Belgrano de esta ciudad;

6) a: favor de Juan Tadeo Avile Erazu, para 
proseguir estudios de Técnico Mecánico 
en la Escuela Industrial (Ciclo Superio?-;

de esta ciudad;
7) a favor de José Luis Ayala O valle, pata 

proseguir estudios de Bachillei en el Co
legio Belgrano de esta ciudad;

8) a favor de Ceferino Barrios, para prose
guir estudios de Perito Mercantil en ci 
Colegio Salesiano Angel Zerda de esta 
ciudad;

9) a favor de Esther Benítez de Vázquez, para 
seguir estudios de Perito Mercantil en 
la Escuela Nocturna de Estudios Comer
ciales Hipólito Trigoyen de esta ciudad,

JO) a favor de Néstor Eduardo Benítez, para 
proseguir estudios de Bachiller en el Co
legio Nacional de esta ciudad;

11) a favor de Ramón Esteban Carrizo, pata 

seguir estudios de Perito Mercantil en til 
Colegio Salesiano Angel Zerda de esta 
ciudad;

12) a favor de Mirta Paula Cipuric, para i>'O- 
seguir estudios de Bachiller en el Insti
tuto de Humanidades de esta ciudad;

13) a favor de Rosa Silvia Cruz, para prose
guir estudios de Perito Mercantil 'en la 
Escuela Nacional de Comercio de esta ciu 
dad;

14) a favor  de Esther Petrona Díaz, para pro 
seguir estudios de Magisterio en el- Cole
gio del Huerto de esta ciudad;

*

15) a favor de Margot Fernández, para pro 
seguir estudios de Magisterio en la Es
cuela Normal General M. Belgrano, de es 
ta ciudad;

16) a favor de Mirta Esther Fernández, para
proseguir estudios de Magisterio en <•] 
Colegio del Huerto de esta ciudad;

17) a favor de Eleuteria Gallardo, para pro 
seguir estudios de Magisterio en el Co
legio del Huerto de esta ciudad;

18) a favor de Víctor Lauro Gordillo, para 
proseguir estudios de Perito Mercantil 
en la Escuela Nacional de Comercio de 
esta ciudad;

19) a favor de Leonor Angélica Guardo, para 
proseguir estudios de Magisterio en la 
Escuela Normal General M. Belgrano de 
esta ciudad;

20) a favor de Cármen Gutiérrez, para, prose
guir estudios de Magisterio en la Escuela 
Normal General M. Belgrano de esta ciu
dad;

21) a favor de Marta Ofelia Liendro, para pro 
seguir estudios de Bachiller en el Colegio 
Nacional de esta ciudad;

22) a favor de Juan Pablo Lo Giudice, para 
proseguir estudios de -Magisterio en la 
Escuela Normal General M. Belgrano. de 
esta- ciudad;

23) a favor de Juan Machaca, para proseguir 
estudios de Mecánico Industrial en la Es
cuela Industrial (Ciclo Superior) de es
ta ciudad;

24) a favor de Yolanda Nilda Machaca, pa
ra proseguir estudios de Magisterio en la 
Escuela Normal General M. Belgrano de 
esta ciudad;

25) a favor de Ramón Eugenio Machaca, para 
proseguir estudios de Mecánico industrial 
en la Escuela Industrial (Ciclo Superior) 
de esta ciudad;.

26) a favor de Cármen Alicia Marco, para, pro 
seguir estudios de Magisterio en el Cole
gio del Huerto de esta ciudad;

27) a favor de Teresa Azucena. Maitínez, pa 
ra proseguir estudios de Magisterio en 
la Escuela Normal General M. Bclgrno 
de esta ciudad;

28) a favor, de Elva Morelli, para proseguir 
estudios de Bachiller en el Colegio Na
cional. de esta ciudad;

29) a favor de Julián Míssera, para proseguir 
estudios de Perito Mercantil en el Co
legio Salesiano Angel Zerda de r-sta ciu
dad;

39) a favor de Elias Rubén Nallim, para pro 
seguir estudios de Magisterio en la Egenu 

■ la Normal General M. Belgrano de esta 
ciudad;

31) a favor de Helbea Esther Oballos, ~para 
proseguir estudios de Magisterio en la 
Escuela Normal General M. Belgrno de

• esta ciudad;
32) a favor de Magdalena del Cármen Ova

llo, para proseguir estuidios de Perito 
Mercantil en la Escuela Nacional de Co
mercio de esta ciudad;

33) a favor de Irma Delia Perez, para prose
guir estudios de Magisterio en la Escuela 
General M. Belgrano de esta ciudad;

34) a favor de Amalia Ríos, para proseguir 
estudios de Magisterio en la Escuela Ñor 
mal General M. Belgrano de esta ciudad;

35) a favor de Félix Enrique, Rodríguez, para 
proseguir estudios de Mecánica en la Es 
cuela Fábrica de la Nación N’ 32 de .esta 
ciudad;
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36) a favor de Marta Susana Rodrigue;;, para 
proseguir estudios de Magisterio en la 
Escuela Normal General M. Belgrano de 
esta ciudad;

37) a favor de Oscar Alberto Rojas, pra pro
seguir estudios de Bachiller en el Colegio 
Nacional de esta' ciudad;

38) a favor de Víctor Manuel Santa Cruz, pa
ra proseguir estudios de Bachiller en el 
Colegio Nacional de esta ciudd;

39) a favor de Violeta Angélica Saravia,. para 
proseguir estudios de Magisterio en la Es 
cuela Normal General M. Belgrano de es
ta ciudad;

‘4(1) a favor de Elena Del Carmen Scherer, pa
ra proseguir estudios de Magisterio en la 
Escuela Normal General M. Belgrano de 
esta ciudad;

41) a favor de Lucio Aban Soria, para pro
seguir estudios do Profesorado de Música 
ón el Conservatorio Fracassi de esta ciu
dad;

42) á favor de Rosa Cruz Suarez, para prose
guir estudios de Magisterio en la Escuela 
Normal General M. Belgrano de esta ciu
dad;

43) a favor de Faustina Tolaba, para prose
guir estudios de Bordados en la Escuela 
de Manualidades de esta ciudad;

,44) a favor de Julio Fausto Torres, pra prose 
guir estudios de Bachiller en el instituto

‘ de Humanidades de esta ciudad;
45) a favor de Ello Augusto Valdez, para pro 

. .seguir estudios de Perito Mercantil en
la Escuela.Nacional de Comercio de esta 
.ciudad;

46) ,a favor de David Esteban Vázquez, para 
.proseguir estudios de Perito Mercantil en 
la Escuela Nocturna de Estudios Comer
ciales Hipólito Irigoyen de esta ciudad;

47) a favor de Pedro Bonifacio Velez, para pro 
seguir estudios de Sacerdocio en el Semi
nario Conciliar de esta ciudad;

Art. 5’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
! JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
M. Mirtha Aranda da Urzagaati
, Jefe Sección

Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N? 12480 — G,
Sált, Mayo 17 de 1960

í Expediente N’ 6239I60
i ’—VISTAS las notas N’s. 505, 506, 507, 509 y 

510 elevadas por Jefatura de Policía con fechas
■ 9 y 10 del corriente mes, y atento a lo solici 

tado en las mismas;
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA;
Art. 1’..— Desígnase en Jefatura de Poli

cía de la Provincia al personal que seguida
mente se detalla, y a partir de la techa en 
que.tome servicio:

á) ál señor Eugenio Zotarez (C. 1922 —M. 
' .1. N’ 3.958.687 —D. M. N'-' 63, en el car-
' go de Agente, en reemplazo de don Justo

! Armando Guaymás, y para desempeñar -
. se en la Sub-Comisaría de Payogasta;

■ b) al señor José Colgué (C. 1932 —M. I. N'-' 
' 7.227.376 —D. M. N’ 63) en el cargo de

Agente, en reemplazo de don Manuel
Damacio Burgos, y para desempeñarse 
en la Sub-Comisaría de Tolar Grande

! c) al señor Mario • Antonio. Torres ,(C. 1940 
, M. I. N’ 7.254.102) en el cargo de Ofi

cial Ayudante (7) del Personal Superior 
' i de Seguridad y Defensa, en reemplazo 

de don Juan José Lanza Castelli;
! d) al señor Eulogio Benito Romero, en el 
i cargo de Oficial Ayudante (142) del Per- 

í í, sonal. Superior -de Seguridad y Defensa
I •„y en-reemplazo de Agustín Alelo Paz; y 
i e); al señor Marcelo Alarcón (C. 1942) en el

cargo de Agente, con el 50% de los ha- 
; ' fieres correspondientes al titular de dicho
1 cargo, señor Juan Vianez Gómez,.
¡ Art. 2’ — Comuniqúese,, publíquese, insér

tese: en. d Registro Oficial y Archívese.
BERNARDINO BIELLA

JULIO A. BARBARAN ALVARADO
■ Es copia:

René Fernando Soto
Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N" 12481 — G.
Salt, Mayo 17 de 1960 '
Expediente N'-’ 6266)60
—VISTO lo solicitado ‘por la Secretaría Ge 

neral de la Gobernación en Memorándum A de 
fecha 16 del mes en curso;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1". — Declaránse huéspedes oficiales del 
Gobierno de la Provincia, los señores Secre
tarios General y Jefe de Ceremonial de la F. 
A. N. U. don Antonio Biseardi y Antonio Vi- 
llarino, respectivamente mientras dure la per 
manenefa de los mismos en esta ciudad.

Art. 2’. — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
René Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e l. Pública

DECRETO N» 12482 — G.
Salta, Mayo 18 ,de 1960.
Expedientes N’s. 6158’56; 8749|56: 9228J58; 
6256)58; 6941)59; '6930)59;
—VISTO el decreto N’ 7131 del 23 de junio 

de 1959, mediante el cual se dispone la reserva 
de becas a los siguientes estudiantes univer
sitarios: José Belloto, Federico Liatser y Gon 
zalo Miguel Barbarán; y

—CONSIDERANDO:
Que a los citados estudiantes les fueron 

reservadas la beca por haberse incorporado aí 
servicio militar obligatorio, pero en razón de 
haber sido dados de baja, han solicitado este 
año la prórroga de su beca, otorgada oportuna
mente para proseguir sus estudios;

Que por otra parte, se hace necesario fijar 
un nuevo monto a becas que se prorrogan y 
que se trata de estudiantes que pasan a ser 
universitarios y de otros que al haber acredi
tado su residencia fuera de la capital les co
rresponde el monto ya previsto a tal situación

Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1''. — Prorrógase desde el día l9 de enero 
del año en curso las becas de Quinientos Pe
res Mensuales acordadas a los siguientes es
tudiantes para que los mismos puedan prose
guir sus estudios universitarios,

JOSE BELLOTO estudios de Odontología en 
lu Universidad de Córdoba.

FEDERICO G. LLATSER estudios de Ing. 
Mecánica en la Universidd de La Plata.

GONZALO MIGUEL BARBARAN estudios 
de Medicina en la Universidad de Córdoba.

Art. 2’. — Prorrógase desde el día 1’ de Abril 
1?. beca correspondiente a Marcelo Dante Es 
trada, por la suma de Quinientos Pesos Men
suales, y para que el mismo prosiga ahora sus 
estudios universitarios de Medicina en la Uni
versidad de Córdoba.

Art. 3’. — Asígnase la suma de Trescientos 
Pesos Mensuales, a cada una de. las becas per 
fenecientes a Ercilia del Huerto Copa y Diana 
Lía Monasterio, para proseguir estudios de ma 
gistefio en la Escuela Normal y Colegio Santa 
Rosa de esta ciudad, respectivamente; en razón 
de haber acreditado las mismas su residencia 
fuera de esta ciudad capital.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
JULIO A. BARBARAN ALVAR ADG

Es copia:
M. Mirtha Aranda de. Urzagaati

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETÓ, b)
Sahtá, 1¿ d 
Espediente;
Con; móíivo 

versario de iI l a‘ las prescri
de h, ponstit 
CONÍSEDERAI

12.483 —G.
: Mayo de 19
Si’ 6093)60. ;
de ía celebración, del 150'' Ani- 

i Revolución de Mayo y atento 
iciones del Aitículo 129" Inc. 3’

¡o.

iciones del Ai •
ación Provincial; y 
(DO:
a. Dirección de la Cárcel Peni- 
el Hogar Bucn Pastor, han ele- 
infonne sób 'e la actuación de 

¡ se encuenti 
acreedores; a

Qu 3 tanto i 
tenci iría ct>m< 
vado Planilla1 
los panados q 
y se han hech 
fcridcis ten 'el Considerando'p

Planilla1

Poi’ ello,

s 
te i,an en condiciones 

. los beneficios re- 
cecedente:

Goberné lor de la Provincia de Salta 
I D E C R E (T A : ‘E C R E ÍT

---—, - Conmútase 
siguientes con'e enados:

ARjuMAYO, i Máximo; de cinco (5)

Artículo .1».

aramay'o, I 
cuatrc '(”) 
ARAMA, Hoco 
dos (í ) años; 
APAZl- ' 
ocho (8); añós;

ADASME, Cí

'(4) añt

) años; 
V Juan

las penas de los

Humberto; de tres (3)

anos,

años,

a

a

Ramón; de! diez (10) años, a

ADá.SME.I
te (7) años;]

AGU!
(6) an<

ADVERO, ¡De 
cuatro](i) años

Correa, zOctav 
tro (4)1. años;

CÁCERES,] 
ños, a peis (6) :

CARIÍÓZÓ,! F 
ños,, a cuatro' (4

CASTELLi] A 
diez y. siete

CARRIZO, ÍH 
cinco (5) años;!

•los; de nueve (8) años, a sie-

IRRÉ] 
os,;

F del; de

mingo;

ocho (8)

de cinco

ano;-de cinco (5)

años, a seis

(5) año's, a

años, a cua

si muel de Jesús; de ocho (8) a- 
íos;
derico Angel

años;
erto; de véin iun (21) años, a

:i7' anos; 
nberto

de cinco (5) a-

de o :ho (8) años a

GARRANCHA 
a veintitrés (23)

ECHARDT.I R 
años, ajocho 

tua a ventitres ( 3)
GOMEZ' Cesar

de prisión perpetua’ René; 
ños;

. món Alberto
(8)IIaños; ' I

FIGUEROA) Oficai- Bruno; - de prisión perpe
tua a v¡

GOM¿Z’ Cé'sar 
meses, el cuatro1.

guevIara, jju
a cinco 1(5) años1

GUARDIA, Seb
a diez y| siete

de diez (10)

años; '■
de cuatro,

4) anos dos
n Ricardo; de] siete' .(7) años, 
eis (6) meses;
stián; de veintiún (21) años, 

años; ’
GUERRERO1, IJjateo; de seis

(6) rnés<
GALL.

ños seis'¡(6) mése:
GUEMEg, Nési

(2) años: ■; ! '
HERRERA Ana

diez y se
HUMA

cinco (5)
JUAREZ,; Juan;

(10) años!; '■ -

años) seis (6) 
¡2) meses;

(6) años seis
a dinco (5) años; ; 

DO,! Pendro Anselmo;
a cinco años 

de tres (3) años a dos

acio; de vein 
os;

de ocho (8) a- 
(5) seis meses;

is (16]) ;
JÁTA; Gregorio; 
años sel —i

:e (20) años, a

íl; Delfín

de siete (7) años, a 
(6) meses; ¡ 
de doce (12) años, a diez

'lorencio; de ¿inco (5) años, 
(1) mes; ; |
cinco (5)¡ años seis (6) 

(4i) años ||seis (6) meses;
fermín; de- tres (3) años 
s (2) años seis (6) meses;
; de trece (13) años, a diez

MAMAit-,______,
a cuatro (4) añosh

MOLINA,, Danie 
meses, a ("

MARIN 
seis (6) rr

MORAL
(10) años; 

MENDE 
a ocho (8)

NAVARRO, Ajdri
(6) meses,] a dos (

NAVARRO, Jo’sé 
a dos (2) años y s

OVANDO, ; Adplf
(3) meses, lá dos (2

PAZ, Manuel; !de 
años seis Q6) meses

Padilla, Valentín;
(6) meses, |_ ___

PUCA, Victorino;;
diez y nueve (19) ai l_, 

PAZ, Néstor Aleje ndro;
' años;'!

Víctor ' 
eses, a d 
ES, Dieg

Betty 
años;- 1

aretuy; de diez (10) años,

de tres' (|3) años seis 
) años diez' (10) meses; 
'emeeio; de, tres (3) años, 
s (6) meses;;

de tres (So años tres 
años nueve ](9)' meses;

ocho (8) años, a seis (6)

,v ¡ueuuui; t
|a tres ( ¡)

PAZ, Nés 
a diez (10)

de cuatro (4) años seis 
) años seis’ 66) meses;

de veintitrés’ '(23) años, a 
os;

de doce (12) años,
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RODRIGUEZ, Santiago Mayor,; de cinco (5.) 
años, a cuatro (4) años; ;

ROA, Chirife Augusto; de diez (10) años á 
ochó (8). años;

ROMAN, Pedro; de tres (3) años seis (6) 
meses, tres (3) años;
‘ RODRIGUEZ, Felipe Albino; de diez (10) 
años, a ocho (8)- años;

. SUVIA, Saturnino; de diez y seis (16) años, 
a trece (.13) años;

SORUCO, Angel Jesús; de tres (3) años seis 
(6) meses, a un (1) años once (11) meses;

THOMPSON, Tillo Armando; de (9) nueve 
años, a seis (6) años seis (6) meses;

TORRES, Jacobo; de catorce (14) años, a 
once (11) años;

TAPIA, Sebastián; de tres años (3), a dos 
(2). años seis (6) meses;

■ VELAZQUEZ. Zenón; de diez y seis (16) a- 
ños, a doce (12) años seis meses;

VERA. Roque Jacinto; de doce (12) años, a 
diez (10) años;

VARGAS, Agapito; de tres (3) años seis 
(6) meses, a tres (3) años;

WAYAR, Ramón Roda; de cuatro (4) años, 
a tres (3) años siete (7) meses;

ZURITA, Nicolás Bar!; de seis (6) años, a 
cinco (5) años;

ARENA, Ricardo Eusebio; de tres (3) años, 
a. dos (2) años seis (6) meses;

ALAVILA, Nicolás Mario; de tres (3) años 
seis (6) meses, a dos (2) años seis (6) meses;

MENDOZA, Cándido; de cuatro (4) años, a 
tres (3) años;

PAREDES, Vilar Luciano; de cinco (5) a- 
ños, a cuatro (4) años;

LAMAS, Lorenzo Ventura; de nueve (9) a- 
ños, á siete (7) años;

MAMANI, de Lamas, Barbarita; de prisión 
perpetua, a veintitrés (23) años.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial’y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
.René Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N9 12484 — G.
Salta, Mayo 18 de Í960
Expediente N9 10.086|59
—En las presentes actuaciones el señor Al

fonso Montenegro, profesor de la Academia de 
Danzas Clásicas que funciona en esta ciudad 
solicita se le cancele el importe correspondiente 
a (20) veinte entradas a razón de $ 40.— m(n. 
c|u. y atento lo informado por Contaduría Ge
neral de la Provincia a fojas 5 de estos obra
dos,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA :

Art. 1». — Concédese un subsidio en la suma 
de Ochocientos Pesos. Moneda Nacional (? 
800.— m|n.) a favor del señor Alfonso Mon
tenegro, profesor de la Academia de Danzas 
Clásicas que funciona en esta ciudad, en con
cepto de (20) veinte entradas adquiridas al mis 
mo en oportunidad de realizarse el festival ar 
fístico-cultural.

Art. 2". — Previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese por su Teso
rería General la suma de Ochocientos Pesos 
Moneda Nacional (? SOU.— m|n) a favor de 
la Habilitación de Pagos del Ministerio de 
Gobierno, Justicia é nstrucción Pública, para 
que ésta con cargo de rendir cuenta' haga 
efectiva dicha cantidad al señor Alfonso Mon 

'tenegTo, por el concepto antes expresado.
' Art, 3». — El citado gasto se imputará al 
Anexo D— Inciso 'VI— OTROS GASTOS— 
F’riñcipal c)l— Parcial 3— Orden • de Dis
posición de Fondos N9 69 del Presupuesto E- 
jefcicio 1959|1960.

Art. 4’. - — Comuníquese, publíquese, insér. 
■ tese en el- Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA

JULIO A. BARBARAN ALVARADO
Es copia: :
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 12485 — G.
Salta, Mayo 18 de 1960
Expediente N’ 6253|60

—VISTO las notas N'-'s. 522 de fecha 12 de ipa 
yo del año en curso, elevadas por Jefatura 
de Policía de la Provincia, y atento a lo so
licitado en la misma,

El Gobernador de (a Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1». — Dáse de baja a partir del día 21 
de abril del presente año al Agente de la 
Policía Ferroviaria (3220) del Destacamento de 
General Güemes, don Tomás Escolástico Quinte 
i-o, por infracción cometida al Art. 1162 —In
ciso 79 y 9‘‘ del Reglamento General de Policía 
y al Art. 6’ del decreto N” 3820(58.

Art. 2’ — Comuníquese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN .ALVARADO

Es copia:
René Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e 1. Pútuca

DECRETO N9 12486 — G.
Salta, Mayo 18 de 1960
Expediente N9 6255(60
—VISTO las notas N9s. 512 y 519 de fecha 

13 de mayo del tiño en curso, elevadas por Je
fatura de Policía y atento a lo solicitado en 
las mismas, ,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1». — Acéptase a partir del día 8 de 
mayo del presente año la renuncia al cargo 
de Agente (1729) de la Comisaría de Cobos, 
presentada por el señor CLEMENTE ALE
JANDRO MAIDANA.

I
Art. 2'-’. — Acéptase a partir del día 16 de 

mayo del corriente año la renuncia al cargo 
de Oficial Inspector del Personal Superior de 
Seguridad y Defensa de la Dirección de Per
sonal, presentada por el señor RONALDO 
ROBERTS.

Art. 3’. — Comuníquese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
.JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
René Femado Soto

Jefe de despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 12487—G.
SALTA, Mayo 18 de 1960.
Expte. N’ 6256(60.
VISTO las notas Nos. 517 y 518 de fechas 

13 de mayo del año en curso, elevadas por Je 
futura de Policía de la Provincia y atento a 
lo solicitado en las mismas,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Suspéndese preventivamente 
en el ejercicio de sus funciones ai Agente 
(2816) don Juan Bettolino Chañe, a partir del 
día 19 de abril del presente año, afectado a 
la Dirección de Investigaciones; hasta tanto 
se resuelva su situación de detenido por de
lito de Privación de la Libertad Individual, 
que se le sigue en perjuicio de la señorita 
Mirta Nelli Díaz.

Artículo 2- — Suspéndese preventivamente 
en el ejercicio de sus funciones al Agente 
(2623) don Santos Tomás Vivero, a partir del 
día 1” de Mayo del corriente año. afectado a 
!•>. Comisaría de Cafayate;- hasta tanto se re
suelva su situación de detenido por resulta: 

autor del delito de Lesiones, en perjuicio del 
ciudadano Mario Roberto Alvarez. ‘

Art. 3’. — Comuníquese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y Archívese..

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
René Fernandez Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 12488—G.
SALTA, Mayo 18 de 1960.
Expte. N’ 6251(60.
VISTO las presentes actuaciones en las que 

til “Instituto Médico de Salta S. A.”, solicita 
aprobación de la reforma del Estatuto So
cial ; y

—CONSIDERANDO:
Que habiendo el “Instituto Médico de Salta 

S. A.”, dado cumplimiento a todos los requi
sitos legales y pagado el impuesto correspon
diente que fija el Art. 19 Inc. 9b) de la Ley 
3540(60;

Que el informe de Inspección de Sociedades 
Anónimas, Comerciales y Civiles, a fojas 17 
aconseja hacer lugar a lo solicitado preceden 
teniente y atento a lo dictaminado por Fisca
lía de Gobierno a fojas 18 de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA •_

Artículo !'•’ — Apruébase la reforma, del Es 
fatuto Social del “Instituto Médico de Salta. 
S. A.”, que corren de fojas 6 a fojas 15.

Art. 2’ — Por Inspección de Sociedades Ano 
nimas, Civiles y Comerciales, extiéndanse- los 
testimonios que se soliciten en el sellado, que 
para tal caso fija la Ley N9 3540(60.

Art. 3’. — Comuníquese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
■ René Femado Soto

Jefe de despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 12489—G.
SALTA, Mayo 18 de 1960.
Expte. N’ 5956(60.
En las presentes actuaciones el Escribano 

Público Nacional doctor'Adolfo René TTogiie- i;. 
ro, solicita su adscripción al Registro Nota
rial N’ 32, del titular Escribano Público Na- . 
eional, señor Waldemar Antonio Simensen 
Bíelke. y atento lo informado por el Colegio 
de Escribanos de Salta a fojas 4, de estos o- 
brados,

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E O R E T A :

Artículo 1’ — Adscríbese al Registro Nota
rial N’ 32, del titular Escribano Público Na
cional señor Waldemar Antonio Simensen 
Bíelke, al Escribano Público Nacional doctor 
Adolfo René Trogliero, de conformidad a los 
establecido poi' el artículo 26’ de la Ley N’ 
1084.

Art. 2’ — Comuníquese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLÁ
•JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
René Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e 1. Pública

DECRETO N9 12490—G.
SALTA, Mayo 18 de 1960.
Expíes. Nos. 1118(60 y 8560(59.
Contaduría General de la Provincia a fojas 

10, del presente expediente informa que para 
•Jar cumplimiento al pago de las facturas de 
“Telam S. A.” de la Capital Federal, debe ser 
rectificado el artículo 39 del Decreto N9 10.548 
de fecha 15—I—60;

Por ello)
El Gobernador de la Provincia dé Salta 

DECRETA:
Artículo 1» — Rectifícase la imputación, dis 

puesta en el artículo 39 del Decreto N’ 10.548
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<!<• fecha 15 <lc enero del .--.ño en curso, deján- 
' d'.ic establecida que es con caigo al Aucxu
E— .Inciso VI— Otros Gastos— Principal a) 

í 1— Parcial 30— Orden de Disposición de Fon
dos N9 69, del Presupuesto —Ejercicio 1959| 

: 1960 y no como se consigna en el referido dc- 
í creto.
! Art. -2’ — Comuniqúese, publiques*,  insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JUDIO A. BARBARAN ADVARAD,O 

Es copia:
J René- Fernando Soto
'Jefe de Despacho de Gobierno. J. e 1. Pública

ción que corresponda, debiéndose imputar es
ta erogación ;.l Anexo G— Inciso Unico— Dcu 
da Pública —Principal 3— Parcial 5— Orden 
de Disposición de Fondos N’ 142, del Presu
puesto vigente.

Art. 49. — Comuniqúese, publíquese, insér- 
i:se en el Registro Oficial y Archívese.

' ’ BERNARDINO BIELLA
JULIO Á.’bARBARAN ALVARADO

Es copia,:
René Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. c I. Pública

se consideren 
hagan 
de ley.
la sigi

DECRETO N’ 124.91—G.
i SALTA, Mayo 18 .de. 1960.
■ Expte. N’ 6062]60.
- El boletín Oficial solicita transferencia de 
partida dentro de su presupuesto y atento lo 
informado por Contaduría General de la Pro 
vincia a fojas 2, del presente expediente,

El Gobernador de la Pro«!ncia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Dispónese la transferencia de 
partida dentro del presupuesto correspondien 
te al “Boletín Oficial” en el:
Anexo B— Inciso VI— Otros Gastos— Prin
cipal b)1:

Parcial 17 — “Moblaje, artef.
v tapicería” ........................................ 5 2.000.—
Para .reforjar el;

> Parcial 1 — “Adquisiciones va
rias” .................................................... ” 2.000.—

Partidas estas del Presupuestó Ejercicio 
1959|1960, Qfden d,e -Disposición de Fondos N’c 

; 75. .

' Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér-
1 tese en el Registro Oficial y Archívese.
: BERNARDINO BIELLA

JULIO A. BARBARAN ALVARADO
Es .copia:
René Fernando Soto

Jefe dé Despacho de Gobierno, J. e-I. Pública

DECRETO N’ 12493—A.
SALTA, Mayo 18 de 1960. >
Memorándum N’ 459|60 de S. el .Señor 

Ministro.
VISTO lo dispuesto mediante Memorándum 

N’ 459, referente a la designación del doctor 
(.'fiando Canónica como Traumatólogo Cónsul 
Tor “Ad-honorem”, para que so desempeñe en 
el Hospital Zonal de General Güemes;

Atento a las necesidades de servicio y te
niendo en cuenta lo informado por Oficina de 
Personal del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta
DE CRETA:

Artículo 1'-' — Desígnase, a partir de la fe 
cha en que se haga cargo de sus 1 unciones, 
Traumatólogo Consultor, con carácter “Ad- 
Lonorem” del Hospital Zonal de General Güe 
mes, al doctor Orlando Canónica.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

.BERNARDINO BIELLA 
BEHSABIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López.

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

on algún der 
i forma y .de 
ona i 
riña:

o, ,a estaca del | lem. 
por Vialidad d i la Nación’;

□nio de los i C obres (Ruta Ña
ue corre páre lelamente al Río 
itonio y figúi-í, en la plancheta 
:ituto Geogi-áf .co Militar; des- 

•os con azimut 
tida P.P.; desde 
al Norte; 2.000 

is al Sud; 2.000 
¡ 4.000 metros al • 

partida, córran- 
Iectáreas. — La 

. libre de otros 
que se proveyó.

T3------------
t ; i _ . .. _ '

valer 
. — La 
cíente f 

de rei’ei-enc

é

a

San iAn; 
N’ 4Q) :

va de 
cional
San Antonio' A 
“Salta 
de áll

del jlni

ELIQTÓ.S DE .MINAS:

•echo para que lo 
•ma y dentro del término 
peticionaba se describe en 

: se tómará como punto 
9 colocada 

n el camino que

... — se mee rá 4.540 nlet 
108’, llegandb a 
allí se 
metros 
metros
Norte
dose r si la i ¡so ¡ia de 2.00Ó] 
superficie s<" ” '

pedime: 
Salta, 
publíqt.ese en

ineditán 
al Este 
al ojesri 

vplviejndc

diciembri

punto de pai 
6.000 metros
10 ■. 000 metí-, 
y finalmente 
al punto de

Regístrese,
publíqt.ese en tí Boletín Ofic al y fíjese car
tel aviso en: la 
conformidad ¡coi 
del Có ligo de j I

púertas dé :
lo establecía

— — -.tiñería. — Nctifíquese, repón
gase y reséryesi 
tonio J. ' Gómcs

a Secretaría, de 
o por el art. 25

Minas. 
Lo que se hace
Salta, mayo

Dr
17

J<

hasta su opo 
; Augier.

rtunidad. — An- 
t Juez Interino de

saber a sus e: 'ectos 
le 1960. i 
sé G. Arias Almagro

Secretario'
0) 19|5 al 4|6|60

N’ 592‘: i— ¿oíi :itud de permiso para Explo
ración ; Cateo i e Minerales'di Primera y Se
gunda Categoríi , ‘ '
hectáreas, ubicac 
chi presentada ;
Expedif nte núni 1ro 
de febr :ró de] 19

i ñutos. -- La[At ¡cridad Minen, Provincial no
tifica a los que — -----——' —
rocho i ara q]ue! 
dentro del t^rm 
■nada sé ¡describ 
x___ _ JL________

:itud de permiso para Expío

, en una Zona de dos mil 
i en el Depai tamento de Ca
lor el Señor Teófilo Lera en 

3389-L el día veintiséis 
0 a horas nue ve y veinte mi

, DECRETO NI 12492—G.
•SALTA, Mayo 18 de 1960.

• : Expte. N- 6264|60.
' En las presantes actuaciones se adjunta pía 

; nilla de sueldo anual complementario deven- 
. gado por personal dependiente del Mjiseo „Co- 
' lonial Histórico y de Bellas Artes, correspon 
; diente a los meses abril a octubre de 1959; y

-—CONSIDERANDO:
Que dicha erogación pertenece a un ejerci

cio vencido y ya cerrado sin haberse abonado 
en término, siéndole concurrentes las disposi- 

< cipnes del artículo 35’ de ¡a Ley de Contabi- 
í litlad N’ 705|57;
( Por ello y atento a lo informado por Conta 

duría General de la Provincia a fojas 7 de
• estos obrados,

‘ El -Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA:

Artículo ’l’ — Apruébase la planilla, adj.un- 
! ta' de fojas 1 a fojas 6 por el concepto en 
ellas indicado.

1 Art. ’29 — Reconócese un crédito por la su-
■ má de Cincuenta y Tres Pesos con Sesenta y 
Cuatro Centavos Moneda Nacional (? 53.64 

¡m¡n.), a que asciende la .niisnia ,a Javor del 
Museo Colonial Histórico y de 'Bellas Artes, 
por el concepto indicado precedentemente.

! Art. 3’ — Previa intervención .de Contadu
ría General Se la Proyincia, liquídese por .su 
Tesorería General la suma de Cincuenta y 
¡'Tres Pesos con Sesenta y Cuatro Centavos

• Moneda Nacional ($ $3.64 m|ii.), a favor ..del 
Departamento de Pagos del Ministerio de Go 

'¡bierno. Justicia e Instrucción Publica, en pan 
¡colación del crédito que se reconoce c;n el ar
tículo 2’ del presente .decreto, y p.ara que. con 
cargo de rendir cuenta haga efectiva; esa su
ma a los beneficiarios en la forma y propor

N’ 6019 — Solicitud de permiso para explo
ración y cateo de Minerales de Primera y Se 
girada Categoría, en una zona de Dos Mil 
Hectáreas, i]lpcada en él Departamento de 
Cachi, presentada por los señores Teófilo Le 
ra. y Esteban Martínez, en Expte. N’ 3390-L, 
el día veintiséis de Febrero de 1960 a horas 
nueve y veinte minutos.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino de ley.-— La zona peticionada se des
cribe en ,1a siguiente forma: Se toma como 
punto de referencia la confluencia de los ríos 
"Las Arcas” y “Las Cuevas”, de donde se mi
den 600 mts. al Norte para llegar al punto 
de partida., d.e allí se miden 3.500 mts. al Oes
te, 4.000 mts. ai Sud, 5.000 mts. al Este, 4.000 
mts. al Norte y por último 1.500 mts. al Oeste 
para cerrar el perímetro solicitado. La zona 
peticionada resulta libre de otros pedimentos 

mineros.— A lo que se proveyó.— Salta, Abril 
29 de 1960.— Regístrese, publíquese en el Bo
letín Oficial y fíjese cartel aviso en las puer
tas de la Secretaría, de conformidad con lo 
establecido por el Art. 25 del Código de Mi
nería. Notifíquese, repóngase y resérvese has 
ta su oportunidad.— Chagra, Juez de Minas 
de la Provincia de Salta.

Lo que se ha,ce sa.ber a sus efectos.
Salta, Mayo 23 de 1960.

Dr. JOSE G. ARIAS ALMAGRO, Secretario.
e) 30|5 al 12|6¡60
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N’ 5967 — Solicitud de permiso de Cateo de 
•Minerales de Primera y Segunda Categoría 
,en una Zona de dos mil hectáreas ubicada en 
,el -Departamento de Los Andes presentada pel
el Señor Mario de Nigris en Expediente nú
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ridad Minera Provincial notifican a los que
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Seguridad. — A lo que se proveyó; —■ Salta, 
Marzo 10 de 1900. — Regístrese publíquese en 
el’ Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en el 
portal de la Secretaría de conformidad con 
10- establecido por el Art. 25 del Código de Mi
nería. — Notifíquese repóngase y resérvese 
hasta su oportunidad. Luis Chagra. — Juez 
de Minas do la Provincia de Salta. — Lo que 
se hace saber a sus efectos.
Salto, Mayo 11 de 1960.

Dr. José O. Arias Almagro 
Secretario

e) 13 al 29|5|60.

N’ 5914 — ¡Solicitud de permiso para Cateo 
de Sustane.as de Primera y Segunda Catego
ría en una Zona de dos mil hectáreas: Ubi
cada en el Departamento de Santa Victoria: 
Presentada por la Sra. Blanca Delia Bachin de 
Bisbñl en Expediente N’ 2895-B- el día siete 
de Agosto de 1958, horas nueve y cuarenta: 
La Autoridad Minera Provincial, notifica’ a 
los - que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino de Ley. La zona solicitada se describe 
en la sigumte forma: Se toma como punto de 
referencia (PR) el centro del Abra Fundición 
y se miden 2.00Ü metros al Norte para llegar 
al punto de partida (B.P.), desde donde se 
miden 4.000 metros al Oeste, 3.000 metros 
al Norte, 6.666 metros al Este, 3.000 metros 
al Sud y finalmente .2.G66 metros al Oeste 
para cerrar el perímetro de la superficie so
licitada. — Inscripta gráficamente la zona 

peticionada resulta libre de otros pedimentos 
mineros. La misma se encuentra comprendida 
dentro de la zona de Seguridad. — A lo que 
se proveyó. — Salta, Marzo 10 de 1960. Re
gístrese publíqiiese en el Boletín Oficial, y fí
jese cartel aviso en las puertas de la Secreta
ría de Conformidad con lo establecido por el 
Art. 25 del C. de Minería.— Notifíquese, repón
gase,*  resérvese, hasta su oportunidad. — Luis 
Chagra. Juez de Minas de la Provincia de 
Salta.
Lo que se hace saber' a sus efectos. 
Salta, Mayo 11 de ’ 1960.

Dr. José G. Arias Almagro 
Secretario .

e) 13 al 29|5|60. 
Salta, Abril 27 de 1960.

RESOLUCIONES DE MINAS:

N*'  6027 — Salta, Mayo 16 de 1960 2600—S.
—VISTO lo informado precedentemente por 

Secretaría, téngase por caducado el permiso 
’de cateo.— Notifíquese, repóngase, publíquese 
de oficio uní sola vez en el Boletín Oficial a 
los efectos determinados por el art. 45 del 
Decreto Ley N9 430 del 21 de marzo de 1957. 
tome nota Secretaría, pase a conocimiento de 
la Dirección Provincial de Minería, fecho vuel
va para su ARCHIVO.— 
Provincia, de Salta.
Fdo.: Dr. Luis Chagra —Juez de Minas de la 
Provincia de Salta.

e) 31)5)60.

N? 6026 — Salta, Mayo 16 de 1960.— 
Expte. 2695 —G.

—VISTO lo informado precedentemente por 
Secretaría, téngase por caducado el permiso, 
de cateo.— Notifíquese, repóngase, publíquese 
de oficio una sola vez en el Boletín Oficial a 
los efectos determinados por el art. 45 del De 
creto Ley 430 del 21 de marzo de 1957, tome 
nota Secretaría, pase a Dirección Provincial 
de Minería, fecho vuelva para su ARCHIVO.— 
Fdo.: Dr. Luis Chagra —Juez de Minas de la 
Provincia de Salta.

e) 31|5|60

N’ 6025 — Salta, Mayo 16 de 1960.— 
Expte. N’ 2642—R.

‘ —VISTO lo informado precedentemente por 
Secretaría, téngase por caducado el permiso 
'de cateo.— Notifíquese, repóngase, publíquese 
de oficio una sola vez en el Boletín Oficial 
a los efectos determinados por el art. 45 del 
Decreto Ley N’ 430 del 21 de marzo de 1957, to 
me nota Secretaría, pase a conocimiento' de la

Dirección Provincial de Minería fecho, vuelva 
para su. ARCHIVO — ' • ' ’
Edo.: Dr. Luis Chagra •—Juez do Minas dé la 
Provincia de Salta.—-

' e) 31)5)60.

N.*  6024 — Salta, Mayo 16 de 19'60 
Expte. N’ 2G43—S.

—VISTO lo informado precedentemente por 
Secretaría, téngase por caducado el permiso 
de cateo.— Notifíquese, repóngase, publíquese 
de oficio una sola véz en el Boletín Oficial 
a los efectos determinados por el art. 45 del 
Decreto Ley N’ 430 del 21 de marzo de 1957, to 
me nota Secretaría, pase a conocimiento de la 
Dirección Provincial de Minería, fecho, vuelva 
para su ARCHIVO —
Fdo.: Dr. Luis Chagra —Juez de Minas de la 
i’rovinlcia de Salta.—

e) 31)5)60.

N'.' 6023 — Salta, Mayo 18 de 1960.
Expte. N’ 2838—C.

—VISTO lo informado precedentemente por 
Secretaría, téngase por caducado el permiso, 
de cateo.— Notifíquese, repóngase/ publíquese 
ür u.icio una sola vez en el Boletín Oficial 
a los efectos determinados por el art. 45 del 
Decreto Ley N’ 430 del 21 de marzo de 1957, to 
me nota Secretaría, pase a conocimiento de la 
Dirección Provincial. de Minoría, fecho, vuelva 
para su ARCHIVO —
Fdo.: Dr. Luis Chagra —Juez de Minas de la 
Provincia de Salta.—

e) 31|5|60.

Nv 6022 — Sata, Marzo 22 de 1960. 
Expte. N" 2962—C.

—VISTA la constancia, precedente, lo esta- 
l lee-jilo por el art. 44 del Decreto Ley N9 430 de 
fecha 21 de marzo de 1957, y de conformidad 
con lo dispuesto por el cit. Decreto, declárase 
abandonada la presente solicitud de permiso 
de cateo y caducos los derechos del peticionan 
to.— Notifíquese, repóngase, publíquese de 

oficio una sola vez en el Boletín Oficial a los 
efectos determinados por el art. 45 del Decreto 
citado, tome nota Secretaría, pase a Dirección 
de Minas para su conocimiento, fecho, vuel
va para su ARCHIVO.-----
Fdo.: Dr. Rafael A. Figuerca ---Juez de Minas 
Interino —Ante mí: Waldemar Simensen —Se 
cretario. interino.—

e) 31)5)60

N’ 6921 — Salta, Marzo 25 de 1960.
Expte. N9 2303 —H.
- VISTO lo informado precedentemente por 

Secretaría, téngase por caducado el permiso 
de cateo.— Notifíquese, repóngase, publíquese 
de oficio una sola vez en el Boletín Oficia] 
a. los efectos determinados poi’ el art. 45 del 
Decreto Ley N9 430 del 21 de marzo de 1957, to 
, !<■ nota Secretaría, pase a conocimiento de la 
Dirección Provincial de Minería, fecho, vuelva 
para su ARCHIVO —
Fdo.: Dr. Rafael A. Figuerya —Juez de Minas 
Interino —Ante mí: Waldemar Simensen .— 
Secretario Interino.—

e) 31)5)60.

N9 6020 — Salta, marzo 24 de *1960.  
Expte. N» 2184—V.

—VISTO lo informado precedentemente por 
Secretaría, téngase por caducado el permiso 
de cateo.— Notifíquese, repóngase, publíquese 
do oficio una sola vez en el Boletín Oficial 
a los efectos determinados por el art. 45 del 
Decreto Ley N9 430 del 2f de marzo de 1957 to- 
nro nota Secretaría, paso a conocimiento de la 
Dirección Provincial de Minería, fecho, vuelva 
para, so ARCHIVO —
Fdo.: Dr. Rafael A. Figueroa — Juez de la. 
Inst. y C. 4a. Nominación a cargo del Juzgado 
de Minas Interinamente. ' •

e) 31|5]60.

LICITACIONES PUBLICAS:

N" CoO-1 —. SECRETARIA DE ESTADO DE 
AGRICULTURA Y GANADERIA DE LA NA
CION — Dirección General de Administración

SALTA, MAYO 31 DE 1960 ; BOLEYI^í QglCIAV,

LICITACION PUBLICA N» 35 — ACt. 52.65.5)60.
Llámase a Licitación Pública para el día 

13 del mes d.e junio de 1960, a las 14 horas 
liara la venta de aproximadamente Diez. Mil 
Kilogramos (10.000 kgs.) de tabaco tipo “Crio 
lio Salta”, de la cosecha 1958)59 despalado, ga
villado, sin clasificar, puesto galpones de lu 
Escuela Agrotécnica de Salta, dependiente de 
la Dirección General de Enseñanza Agrícola. »

Los pliegos de condiciones . se. encuentran .a. 
disposición de los interesados en la Dirección 
General de Administración, Suministros y Fa 
trimonial, Paseo Colón 974, 2'-‘ piso ■ Oficinu 
N*  128), Capital Federal o en la citada Escue
la.

El acto de apertura tendrá lugar en la Di 
rección General de Administración.

EL DIRECTOR GENERAL
e) 27|5 al -2|6|60

N9 6903 .— DIRECCION GENERAL DE FA
BRICACIONES MILITARES.

ESTABLECIMIENTO AZOFRERO SALTA 
LICITACION PUBLICA N» 8/60

Llámase a licitación pública para el día 2 
de junio de 1960 a las 12, o día subsiguiente 
si éste fuese feriado, para la provisión de una 
bomba de inyección completa, con regulación 
mecánica, para camión MACK. ENDT 673, con 
destino al Establecimiento Azufrero Salta, Es
tación Caipe, KM. 1626- F.C.G.B. Provincia 
de Salta, Por pliego de base y demás condicio
nes dirigirse al Servicio Abastecimiento, en ca
lle Caseros 527, Salta, en el horarios de 11' a 
13, o a la División Tesorería de la Dirección 
Militar de Fabricaciones Militares, Avenida 
Cabildo 65- Buenos Aires. 
Valor del pliego: $ 5 m|n.

SECRETARIA DE GUERRA
Dirgceión General de Fabricaciones Militareis 

e) 27|5 al 2)6)60 ' ’

N» 5932 — FERRO CARRIL GENERAL BEL- 
GRANO — Al. C. P. 12|60.

E. F. E. A.
Adquisición de Madera Terciada, en Hojas 

de Cedro y Sicomoro. — Licitación Pública 
O. C. 70)60. Fecha de apertura 15)6)60,.. a las 
15 horas, en Oficina Licitaciones, Avda. Mai- 
pti N’ 4, Capital.— Valor del Pliego 5 20 in|n. 
Consulta y retiro de Pliegos: Oí. Licitaciones 
Avda. Maipú N9 4, Capital y Almacenes Tafí 
Viejo; Pcia. de Tucumán.

LA ADMINISTRACION
e) 16)5 al 2¡6|60

N9 6006 — Instituto Nacional de Salud Mental
Expediente N9 2626,'<P.i.

Llámase a Licitación Pública N” 3<> pa
ra el día 13|6|60, a las 16 horas, para contratar 
la adquisición de tablas Pino Brasil ó similar,, 
artículos de ferretería y bazar en genorM ins-, 
trumental científico, etc., con destino u di
versos establecimientos dependientes <1.1 ins
tituto Nacional de Salud Mental. — L.i- aper
tura de las ofertas tendrá lugar en el Depar
tamento de Adquisiciones y Ventas beenón 
Licitaciones Públicas Callao 1387 3'-' Ca
pital, debiéndo dirigirse para pliego é iri’cr- 
mes a la citada Dependencia. — El 1",:f< 
Administrativo.
NOTA: Este aviso deberá publicarse, i-n/ 
composición corrida sin' espacios m entreli
neas.

e) 27)5 al ll|6|60

LICITACION PRIVADA . ,

N9 6005 — YACIMIENTOS PETROLIFEROS 
IISCALES.—

LICITACION PRIVADA N“ 1.477
“Llámase a Licitación Privada N9 1.477 pa

ra la construcción Oficina Taller Mecánico en 
zona industrial General Mosconi cuya aper
tura se efectuará, el día 31 de Mayo de 1960. 
a horas' 9, en la Oficina de Compras en Pla
za de la Administración de Y. P. F. del Norte 
Campamento Vespucio (Salta).

“Los interesados podrán efectuar sus con
sultas en la mencionada Oficina de esta Ad
ministración y en n|Repartición Legal, sita en 
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Deán Funes 8, Seilta, en donde podrán adquirir 
Jos Pliegos de condiciones correspondientes, 
previo pago de la suma de m?n. 115,00” i 

Administrador Yacimiento Norte
e) 39¡5|60

N- 5992 — Ministerio de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas —. Administración General 

de Aguas de Salta.
Convócase a Licitación Privada para el día 

7 de Junio próximo a horas 11 o día siguiente 
I si fuera feriado, para que tenga lugar la a- 
ipertúra de las propuestas que se presenta- 
Iren para la ejecución de la Obra. Casa para 
¡Encargado Establecimiento Aguas Corrientes 

■ en Colonia Santa Posa (Opto, de Orán), que 
.cuenta con un presupuesto básico de Doscien 
tos Cincuenta y Tres Mil Novecientos Noven
ta y Cinco Pesos con S6¡100 Moneda Nacio
nal (5 253.995.86 m¡n.).
. Los pliegos de condiciones pueden ser con 
sultados o, retirados sin cargo en el Dpto. de 
¡Estudios y Proyectos de la A. G. A. S. en calle 
San Luis N’ 52, Salta.

LA ADMINISTRACION GENERAL ■
SALTA, Mayo de 1960.

• ' e) 23 al 28‘5|60.

REMATE ADMINISTRATIVO:

N’ 6042 — BANCO D|E PRESTAMOS Y ASIS
TENCIA SOCIAL. — REMATE PUBLICO AD
MINISTRATIVO^—

“9 y 10 de .iunio de 1960 a horas 18,30" 
POLIZAS COMPRENDIDAS: Las emitidas has 
ta el 31 de diciembre dé 1959 con vencimiento 
al 31 de marzo, de 1960.
EXHIBICION: 6, 7 y 8 de junio de 18 a 20 hs. 

Se rematan: heladeras comerciales y fami
liares; lavarropas; máquinas de cos'er; radios 
bicicletas; libros; herramientas dé trabajo; 
joyas en general y objetos varios.

e) 31|5 a!2|6)60 

el 20% como seña y a cuenta del precio de ven 
ta, el saldo una vez ¿probada la subasta por 
el H. Directorio del Banco de la Nación Ar
gentina Comisión de arancel a cargo del com
prador.—

INFORMES: Banco de la Nación Argentina 
Sucursales Salta y S. R. de la Nueva Orán y|o 
al suscripto Martiliero en mi escritorio Mitre 
398 — Teléfono 4130 — SALTA.

Raúl Mario Casale — Martiliero Público
APTITUD AGRICOLA — Zona privilegia

da para cultivos denominados especiales toma
te, algodón ffbra larga, cana de azúcar etc.— 
25 kilómetros hacia el Sud sobre la misma már 
gen del Río San Francisco, se cultiva con ex
traordinario rendimiento, la caña de azúcar en 
la Provincia de Jujuy, ampliándose constan
temente estas plantaciones V. G. Finca.El Ta
lar.

e) 20|5 al 5|6|60.

EDICTO CITATORIO :

N'.’ 6032 — REF.: Expte. N'> 12532|48.— FIDE- 
L1NA F. DE SOLA s. r. p. 88|2.—

EDICTO CITATORIO
—A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, so hace saber que F1DELINA FIGUE- 
ROA DE SOLA tiene solicitado reconocimiento 
du. concusión de agua pública para irrigar con 
una dotación de agua equivalente al 20% de 
una porción de las 10 1|2 porciones en que 
se ha dividido el río Mojotoro, a derivar por 
la hijuela El Bordo de Arriba ó Minetti, una 
superficie de 250 Has., del inmueble El Bordo 
de San Miguel, catastro N’ 377, ubicado en El

Bordo, Departamento General Güemes.—
Se fija como dotación máxima en época de 

abundancia de agua, la de 0,75 l|seg. y por Ha. 
para la superficie regada.
SALTA — ADMINISTRACION GENERAL DE 
AGUAS.—

e) 31|5 al 13|6|60

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS:

N’ 6040 — SUCESORIO— El Sr. Juez 3ra. 
Nominación Civil cita y emplaza treinta días 
herederos y acreedores de doña ELDA BUENA 
VENTURA MAIDANA DE BENICIO cuya su 
cesión se declaró abierta, a efectos hagan va 
ler sus derechos..

SALTA, Mayo de 1960.
AGUSTIN ESCALADA. IRIONDO — Secretario 

e) 31|5 al 13|7[60

N’ 6035 — EDICTO SUCESORIO.— El Dr. S. 
Ernesto Yazlle, Juez de '1ra. Instancia en lo 
Civil y Comercial del Distrito Judicial del Ñor 
tft, cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de don HUMBERTO PEDRO CA 
RABAJAL.—
San Ramón de la Nueva Orán, Mayo 4 de 1960 
Dr. Milton Echenique Azurduy — Secretario 

e) 31)5 al 13|7|60

Nc 6034 — EDICTO:
—ADOLFO TORINO, Juez de 3ra. Nominación 

Civil. y Comercial de la ciudad de Salta, cita 
y emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de Simeón Gil.—
' SALTA, 2 de Febrero de 1960.
AGUSTIN ESCALADA IRIONDO — Secretario

e) 31|5 al 13|7|60

Nv 6030 — EDICTO SUCESORIO:
—El Sr. Juez de Ira. Instancia 2da. Nomina

ción en lo Civil y Comercial cita a herederos 
y acreedores de SIXTO DURAN por treinta 
días.

SALTA, 22 de Abril de 1960.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

e) 31|5 al 13|7|60

Nv 6008’ — EDICTO. — El Señor Juez de Cuar
ta Nominación Civil -y Comercial cita y empla
za a estar a derecho a herederos y acreedores

de skílED J TAN JAHAH
xamwi „ ___  cíeManu el Mogro

: D¿ i

i por treinta días. 
Moreno — Secretario, 
anuel Mogró MORENO 

Secretario
e) 30|5 al 14|7|60.

N’ 60*07  —:¡EI 
tor Gr<---- ,

N’ 5976 — BANCO DE LA NACION ARGEN
TINA — REMATE ADMINISTRATIVO —FIN 
CÁ “ANAMABEA” (Parte dé la Finca LAPA

CHAL o PALMA SOLA) Dpto. de Orán
BASE $ 2.600.000

El día seis de Junfo 'de 1960 a horas 11,30 en 
el; local de la Sucursal del Banco de la Nación 

. Argentina en §. R. de la Nueva Orán, REMÁ-
• TARE con la base de 3 2.600.000.— con todo lo 
’ plantado, edificado, cercado y adherido al sue- 
; lo, la Finca “ANAMABEA’’ (Parte de la Finca 
LAPACHAL o PALMA SOLA, ubicada en Co 
Ionización San Francisco, Dpto. de Orán), con 
un extensión de 109 hectáreas 1520 mts. 2 y se 
Salados con los números 97, 98, 99, 100, 109 y 
1110 del plano N’ 204 del Departamento de O- 
rán.------Inmueble N’ 1838 —Asiento 1, Libro 21
de Orán —Título al folio 396 Asiento 1 del Li
bro 15 R. de I. del Dpto. de Orán.— CATAS
TRO N’ 1918 —Certificado de Registro N’ 4094 
del ,22|9fí949, y cuyos limites son los siguientes 
Al Norte o Noroeste con la Finca. LAPACHAL 
de propiedad de Fernando de Prat Gay y An
gel Pis Diez; Al Norte o Noreste con la Finca 
Malvinas; Al Sud o Sudoeste con la Finca 
Tunaíito de propiedad de Guillermina Saenz 
de Uriburu; al Sud o Sudeste, con la Finca El 
Totara o Pozo del Tigre. ORDENA EL H. DI
RECTORIO DEL BANCO DE LA NACION 
ARGENTINA en la Ejecución Administrativa 
contra NICOLAS ANDRES POGGIÓ GIRÁRD

CAMILA PEREZ DE POGGIO GIRARD de 
acuerdó ‘Con .el régimen especial previsto en 
el artículo 24 de la Carta Orgánica deí Banco 
y concordantes de su reglamentación.—

FACILIDAD DE PAGO: El Banco acordará 
al; comprador facilidad en la forma de pago 
hasta, un máximo de $ 900.000.— con garan
tía hipotecaria en primer grado sobre el mismo 
bien pagadero en cinco cuotas anuales vencidas 
iguales : y consecutivas, con mas los intereses 
liquidados al tipo del 10% anual por semestres 
adelantados.^— El saldo resultante hasta com
pletar él precio que se obtenga en su venta, 
será abonado al contadp.

En el'acto del rematé el comprador abonará

Instancia en 1 
to Suí 
a hert 
Metán

1IICTO SUCESORIO. — El Doc- 
■egorib Ijíind, Juez Interino de Primera 

— ... Civil y Comercial del Distri- 
1 Metán, licita y emplázk. por treinta días 
dérosl y .acreedores dé clon Armando Ola.

Mayo 23 de 1960. i
I JUAN ANGEL CJUIVONES

' I Secretario Interino
| e) 30|5 al 14|7[60.

N1-' 59;
mercial del Dis
cita y emplaza

N'-' 59 >2¡—lui ICTOS. —-’E. Señor Juez de 
Primera Instancia Civil y Qc 
trito J udiciai 
a here leros i;
LLAR, r»’-! 
en el ¿eri
Metán, •

11 Sud Metán
|y ¿¡creedores ’dé ANTOL1N CUE- 

qlke hagan val jr sus derechos 
treinta días.

paral
ormino dfe t_____ ___
■18 d¿ Mayo de 1960!

JUAN. ANGEL QUIMONES 
Secretario Interino

e) ,20|5 al, 7|G|(>0.

N» 5981
Juez ,dl

— Él Doctor Manuel I il 1Primeia Instancia ' I II _ _ _
Alberto Carrier 
en lo Civil y 

Comercial del Distrito Sud Metán, cita y em- 
.. ' ' iros y acrcdoresdías a herédi

de Rodolfo ¡ Anastacio Guay-
plaza pbr, treinti 
de la ípucesión 
más.
Metán dayo

■ ÍíU.4 3NES
le 1960.
1NGEL QUIÑ 
retario Interino
i e) 20 5 al 7¡T|60.

N’ 5977___ _ — EDICTO-: — Adolfo Domingo To
rmo, Ju iz del| Juagado de l’' Instancia 3* * No- 

:— v„ y Comérc al, cita y em-
y acreedores

i Uriburu de 
p días.

minacióri én To O 
plaza a ¡heredaros! 
de doña! Angela

4 J l i el términó de 3
Secretaría, 29 j di

de la sucesión 
Schenique, por

Dra; ¡ El,
> Seci

I dd Abril de 1960. 
| Eloísa G. Aguilar

itaria Interiné
e) 2Ó|5 al 5i7|60.

. pUffiESORIO. 
Comercial

E1 Sr. Juez
Distrito SuiS, Metán, cita 

trdlinta días ai herederos y a- 
>n IPedro Díaz Aldao.-

Civil y 
y emplazi 
creedores
Mayo 6 l_
juan angelí quiñones,
riño.

Metán,

Sépretario Inte- 
al 2|6|60. 4

le 1960

e) 17I5

subÉsN’ 5919 -- SUCEH 
Nominación; Civil l 
za por tr mita [día| 
de RODC:
6 de May

ORIO. El Juez 
Comercial,- < i 

I ‘a, herederos 
ITONIO CO

z de Primera 
ita y empla- 
y acreedores 
S.TAS, Salta,

e) 13|5 11 S0|6¡60.

.luid itAlCL
LFO |AÍ
i de 196i

N’ 5902 —
El Doctor _ 
mera Inst meia ( 
Distrito J iclicial( 
por treinta 
don JOSE 
GUTLAR o 
NIEVA. — 
bril 27 de

Dr.

SUCESORIO Y TESTAMENTARIO. 
S. Érnfesto Yazlle,! Jjuez de Pri- 

|en lo Civil y, Comercial del 
dpl Norte, cita y emplaza 

herederos y Acreedores de 
y doña ¡R'AMONA A- 

k ISABEL AMUELAR DE 
lóh de la

días) a ' 
NIEVA 
ram;on 
San Rar 
1960. I ,1 
Milton ‘ 

: i s.

Nueva Orán, a-

Azi rduySchenique 
cretario

e) 11|5 al 2G¡6|60.

El ÉrJ 
imerái In 
i C. y C 

ireédorbs '

N'-' 5897 — 
Juez de Pi 
nación en 1 
deros y ac 
CABALLERiO, por el
Salta, 3 de |Mayo| dél

AGUSTÍN ÉSO
* |sd

Adolfo Dojnilago Torino, 
stancia y Tercera Npmi- 
., cita y emplaza a heré- 
ie don ZENON RIVERA 
término dej ley.
1960.
ALADA YRICNDO 
jretario 1

e) ll|5l al 26¡6|60.
]¡ i II

N? 5889 — EDICTÓS i
El Juez de Ira. Instancia 3ra., Nominación 

Civil y Comercial, cita y emplaza’ por TREIN 
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TA DIAS a herederos y acreedores en él Su
cesorio. de Juan. Luis Nougués.— Edictos Bo
letín Oficial y Foro Salteño.

SALTA, Mayo .6 de 1960.
e) 10(5 al 2G|6|60.

N’ 5.877 — EDICTO : José Ricardo' Vidal 
Frías, Juez de Ira. Instancia 2da. Nominación 
en lo C. y C., cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de Dionisio Plaza.

Salta, Abril 21 de 1.960.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario, 

e) 6(5 al 23(6(60.

N’ 5.875 — El Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial Segunda Nominación 
cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de don Belisario Rodríguez.

Salta, Febrero 24 de 1.960.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario, 

e) 615 al 23(6(60.

N’ 5.874 — SUCESORIO : El Sr. Juez de Pri 
mera Instancia y Tercera Nominación Civil 
y Comercial,. Dr. Adolfo D. Torino, cita y 
emplaza por el término de treinta días a he
rederos y acreedores de don Sergio Catalino 
Rueda, bajo apercibimiento.

Lo que el suscrito Secretario hace saber 
a sus efectos.
• Salta, Abril 25 de 1.960.

AGUSTIN ESCALADA IRIONDO' 
Escribano Secretario.

e) 6(5 al 23(6(60.,

N’ 5870 — El Juez de Primera Instancia y 
quinta nominación Civil y Comercial CITA a 
los que se consideren con derechos, como su
cesores, ó acreedores de JOSE WENCESLAO 
YAÑEZ, para que se presenten hacerlos valer 
dentro de los 'treinta días. — JOSE ANTO
NIO GOMEZ AUGIER”. — Salta, abril 28 de 
1960.

MANUEL A. J. FUEMBUENA 
Escribano Secretario

e) 5(5 al 19|6|60.

N'í 5856 — EDICTO
SUCESORIO. — JOSE RICARDO VIDAL 

. FRIAS, Juez de Primera Instancia en lo Civil 
y Comercial, Segunda Nominación, cita y em
plaza por treinta días, a los que se conside
ren con derecho a la sucesión de doña ADE
LAIDA VAZQUEZ DE CELIZ, bajo aperci
bimiento de lev. — Salta, 22 de Abril de 1960. 
ANIBAL URRIBARRI, — Secretario 

ANIBAL URRIBARRI
, Escribano Secretario

e)-4(5 al 17(6(60.

N’ 5851 — SUCESORIO
El señor Juez de Ira. instancia en lo C. y C. 

3ra. Nominación Dr. Adolfo D. Torino cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de don BERNARDO LASTECIíE para 
que hagan valer sus derechos .- 
Salta Abril 29 de 1960.- 
Dia. Eloisa G. Aguilar 
Secretaria interina

e) .3(5 al 16(6(60.

N’ 5850 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de 
Primera Instancia, Segunda Nominación, Ci
vil y Comercial de la ciudad de Salta cita 
poi- treinta días a herederos y acreedores de 
doña Rufina Vilte de Arana.— Salta, Abril 
26 de 1960.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 3|5 al 36|6|60.

N’ 5826? — EDICTOS CITATORIOS. — El 
íloctor ERNESTO SAMAN, Juez de 'Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial, Primera. 
Nominación, cita y emplaza a herederos y 
acreedores de Jlon Juan Nicolás TAFIA y de 
doña María CRUZ, para que en el término 
de treinta días hagan valer .sus derechos. -- 
Salta, 18' de marzo de 1960. — Dra-. ELOISA 

, G. AGUILAR, Secretaria del Juzg. I-1 Ñoñi. 
! Civ. y Com. e) 29(4 al 12|6|60.

N» 5821 — EDICTO SUCESORIO. — El se 
ñor Juez de 14 Instancia en lo Civil y Comer 
cial del Distrito Judicial del Norte —Oran—, 
Dr. S. Ernesto Yazllé, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de don 
Eduardo Colorito. ■'

San Ramón de la Nueva Orán, Marzo 31 
de 1960.
Dr. MILTON ECI-IENIQUE AZURDUY. Secre
tario. e) 27(4 al 10(6(60.

N’ 5817 — El señor Juez de 14 Instancia 
en lo Civil y Comercial, 4a-.Nominación, cita 
por treinta días a los herederos - y acreedores 
de doña Delicia Arias de Ontivero.

Salta, 1’ de Setiembre de 1959.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretarlo, 

e) 27|4 al 10(6(60.

N’ 5801 — SUCESORIO. — El Sr. Juez Ci
vil y Comercial de 54 Nominación, cita por 
treinta días a herederos y acreedores de An
tonio Canudas Lloret y María o- Ana María 
Parra de Canudas, bajo apercibimiento de ley. 
Edictos en Boletín Oficial y Foro Salteño.

Salta, 25 de-Abril de 1960.
MANUEL A. FUEMBUENA, Escribano Secre 

e) 26(4 al 9|6|60.

N’ 5795 — SUCESORIO.'— El Juez de Iri
ñera Instancia en lo Civil y Comercial, Quin
ta Nominación, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y Acreedores de FLORA VILLA 
DE ESPER. — Salta, cuatro dé abril de mil 
novecientos sesenta.

WALDEMAR A. SIMES EN-
Escribano .Secretario

e) 25(4 al 8|6|60.

N'v 5794 — EDICTO:'
Adolfo D. Torino, Juez Civil y Comercial 

3*  Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de EDUARDO 
DIAZ o EDUARDO DIAZ AMATES y de I- 
SABEL GOMEZ o ISABEL GOMEZ DE DIAZ. 
Edictos Boletín Oficial y Foro Salteño.

N’ 5.837 — Juez Civil de Ira. Instancia, 
2da. Nominación cita y • .emplaza poi- treinta 
días a herederos y acreedores de Elvira Be- 
trudes Paclíao de Tacacho. Salta, 28 de abril 
de 1.960.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 2(5 al 15(6(60.

Salta, Abril 21 de 1960.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO 

Secretarle • • ■
■ e) 25|4 al 5(6(60.

EDICTO:
Ns 5792 ■ — Antonio J. Gómez Augier, Juez 
Civil y -Comercial 5a Nominación, cita y em
plaza por treinta días a heredaros y acreedo
res de DARDO TORRES o Dardo Torres M. 
ó Dardo Torres Mal donado. — Edictos Bo- 
tetín Oficial y Foro Salteño.

Salta, abril de 1960.
e) 25(4 al 8(6(60.

N’ 5.776 — SUCESORIO : El Juez de Ia. 
Instancia en la C. y C. de 54. Nominación 
Dr. Antonio J. Gómez Augier, cita y emplaza 
a herederos y acreedores de Gerónimo Carri
zo y Jacinta Santillán de Carrizo, por treinta 
días con el apercibimiento de. Ley.

Salta, Abril 20 de 1.960.
' MANUEL A. K-'.FUEMBUENA 

Escribano Secretario
e) 21(4 al 4(6(60.

N» 5.765 — SUCESORIO : El señor Juez 
de 24. Nominación C. Y C. cita y emplaza 
por treinta días a herederos y- acreedores de 

Guillermo Sandoval. Edictos en Foro Salteño 
y Boletín Oficial,

Salta,' Abril 18 de 1.960.
ANIBAL URRIBARRI, Secretario.

e) 21|4 al .4(6(60.

N» 5.764 — -SUCESORIO : Adolfo D. Tori
no, Juez de I“. Inst. 3*.  Nom. C. y C. en los 
autos "SUCESORIO de VEGA, FERNANDO o 
FERNANDO- VEGA LESMES", Expíe. Na 
■21.327, cita y emplaza por treinta días me
diante edictos que se publicarán durante trein 
ta días en el Boletín Oficial y Foro Salteño, 
a herederos y acreedores del causante.

Salta, Abril i' de 1.960.
WALDEMAR A. SIMENSEN, Escribano Se
cretario .

e) 21|4 al 4|6|60.

N’ 5748 — El Sr. Juez de Primera Instan
cia, Cuarta Nominación en lo Civil y Comer 
cial de la Provincia de Salta cita y emplaza 
por- treinta días a herederos y acreedores de 
José Di Fonzo, para que hagan valer sus de
rechos.

Salta, Abril 4 de 1960.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario.

e) 19(4 al 2(6(60.

N’ 5737 — EDICTO SUCESORIO: — El 
señor Juez de Paz Titular de “El Bordo” Dpto. 
de Genéral Güemes, cita y emplaza a acreedo
res y herederos de don Aurelio Puca.

El Bordo, 5 de Abril de 1960. 
PEDRO G. CARRIZO, juez de Paz Propieta
rio', EL BORDO (Campo Santo).

e) 18(4 ai 2)6)60.,

TESTAMENTARIO:

N’ 5868 — TESTAMENTARIO. — El Sr, Juez 
de 1» Instancia 2» Nominación C. y C., cita 
y emplaza por treinta días a herederos y á- 
creedores de don SALVADOR GALLEGOS 
MENDOZA para que hagan valer sus dere-- 
chos en juicio. ' ;

Salta, Marzo 31 de 1960.
ANIBAL URRIBARRI 
Escribano Secretario • 

- e) 5(5 al 19(6(60.

N? 5741 — TESTAMENTARIO: -— El Sr. » 
Juez de Primera Instancia y Tercera Nomi
nación Civil y Comercial, Dr. Adolfo ,‘D. To
rino, cita y emplaza por el término de trein
ta días a todos los herederos y acreedores de’ 
doña Celia Zorreguieta de Leguizamón y en 
especial a los herederos instituidos Emigdio 
Flores, Pedro José Guillanteguy -Rauch, Ana 
María Rauch, Marta , Rauch de Aráoz, José 
Armando Rauch, Roberto Rauch, Marcelo Ra
uch, Ricardo Díaz Rauch y Callos Alberto 

•Díaz Rauch.
Lo que el suscripto Secretario hace saber a 

sus efectos.
Salta, Abril 6 de 1960.
WALDEMAR A. SIMENSEN, Secretario.

e) 1814 al 2(6(60.

REMATES JUDICIALES

N’ 6037 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — INMUEBLE EN ESTA CIUDAD 
BASE, $ 7.066,66
El día 24 de junio de 1960 a las 17.— Horas 
en mi escritorio: Deán Funes 169, REMATA
RE, con la Base de Siete Mil 'Sesenta y Seis 
PESOS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS 
MONDA NACIÓNAL, o sean las dos terceras 
'■artes de su avaluación fiscal, el inmueble 
ubicado en Avenida Independencia .Capital,, el 
que mide 18. —metros de frente por 50.— mis, 
de fondo, limitando al Norte con .propiedad 
de Calonge y Vuistáz: al Este-con propiedad 
de Salomón Sivero (h); al Sud con la Aveni
da Independencia y al Oeste con propiedad, de 
la. Sucesión de don .Pablo Saravia, según- -ti
tulo registrado al foiio 152 aliento 1 del li
bro 65 de R.I. Capital.. — Catastro N? 23^3,- 
Valoi*  Fiscal $ 10.600. — El comprador en-
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! tragará, en el acto, del remate el treinta por 
ciento del precio de venta y a cuenta del mismo 

■} el ¿ saldo una vez aprobada la subasta por el 
' Señor Juez de la causa. — Ordena Señor Juez 
¡de, Paz Letrado N’ 3, en juicio: "Ordinario — 
'Cobro de Pesos — IGNACIO ARTURO MI- 
! CHEL ORTIZ VS. SALOMON SIVERO, 
■Expte. N9 1S7¡57’’. — Comisión de arancel a 
cargo del -comprador. — Edictos por 15 días 
en ¿Boletín Oficial y Foro Salteño y 5 días en 
;E! -Intransigente.
I “ •“ e) 3115 al 22)6160 -

.■N’j6036;—i POR:. JOSE ALBERTO CORNEJO 
[JUDICIAL — DERECHOS Y ACC.- S/1NM. en . 
CNEL MOLDES —‘BASE $ 14,490,66 ■. .
> Él día 21 de. .Julio de, 1960 a las .17. —- Horas- 
ftn mi .‘escritorio: Deán.Funes N? 1.69- Salta, 
REMATARÉ, con la BASE DÉ CATORCE MIL ‘ 
CUATROCIENTOS -NOVENTA PESOS CON 
SESENTA Y SEIS CENTAVOS MONEDA NA
CIONAL, o' sean las dos terceras partes de 
su avaluación fiscal, los derechos y acciones 
que ! le corresponde al -Señor Félix Plaza, e- 
quivalentes del 50% del total, en el inmueble 
ubicado en el Pueblo de Coronel'Moldes de és- . 
ta Provincia, con una superficie total dé 17.263, 
45 metros 2. y separado en dos ffaccioñes a 
saber. PRIMERA: Mide 19.40 metros al Nor
te, sobre' calle que va a Coronel Moldes; al 
Sud 13,30 mté. que separa de la propiedad de 
Jorge Amado; al Este 62.20 mts. sobre cálle 
con frente a la planchada del F. C. alOeste 
64.60, mts. con propiedad de Jorge Amado, lo 
tiue hace úna superficie de 1.018,50 mts2. —.

' SEGUNDA: .Al Norte 63.— mts., frente a la 
Planchada del F. C., calle de por medio; al 
Sud 50.80 mts. sobre caminó Vecinal; al Es
té} 285. mts. sobre callé paralela del F. C. y 
al Oeste 286. mts. Sobre Camino Vecinal,- lo 
que hace una superficie de 16.244,95 mts2. 
según plano. N’ .10 de La Viña y Títulos re
gistrados al folio 114 asiento 6 del libro .1’ de 
La Viña. — Catastro N’ 136. — Valor fiscal 
$ 21.736.!— En el acto del remate el-compra
dor entregará el treinta poi- ciento del precio 
de venta y a cuenta del precio, el saldo una 
vez aprobada • la subasta por el Señor¿ Juez 
de ’la> causa. — Ordena Señor Juez de Pri
mera Instancia Primera Nominación C. y C., 
en Juicio: “Ejecutivo — ROBERTO MICHEL 
ORTIZ VS. FELIX PLAZA, Expte. N9 39:071. 
Comisión de arancel a- cargo “ del comprador. 
Edictos por- 30 días en diarios Boletín Oficial 

• • y Foro Salteño y 5 días en El Intransigente.
! e) 31|5 13(7|60.

N9 6017 — Por: JULIO CESAR HERRERA 
— JUDICIAL — UNA CAMIONETA INSTI- 
TEC, MOD. 1953 — SIN BASE. — El día 8 
de Junio de’1960, a horas 17, en mi escritorio 
de calle Urquiza 326 de esta ciudad, remata
ré SIN .BASE, ai mejor postor, Una Camio
neta, marca Tñsíitéc, modelo 1953, motor N’ 
439, Chapa provisoria de la ciudad de Salla- 
N’ 502.— El vehículo mencionado puede revi
sarse ,en calle .20 de Febrero 342 de esta ciu 
dad.— Ordena el señor Juez de 1'*  Instancia 
en lo C. y C., 1^ Nominación en los autos: 
Ejecutivo — Aserradero San Antonio S. R. L. 
vs. Sylaser.S. R.'L. — Expte. N’ 39.337|59”. 
El comprador abonará .. en el acto del remate 
el 20 o|o del precio de adquisición en concep 
to de seña.— Comisión de arancel a cargo del 
cómprador.— Edictos, por, ocho días en los día 
rios Boletín Oficial y El Intransigente.— In
formes: J. C. Herrera, Martiliero Público, Ur 
quiza 326, Teléf. 5803, Salta.

. e) 30|5 al 10|6|60.

N’ 6016 — POR: JULIO CESAR HERRERA 
, JUDICIAL — UNA RADIO PHILLIPS — SIN 
J BASE

El 3 de Junio de 1960, a horas 17, en Urqui- 
za 326, de esta ciudad, .remataré SIN BASE, 
una RADIO, marca FH1LLIPS, mueble de rue
dera. — Encontrándose el aparato menciona
do en poder del Señor 'Ricardo Valdez, sito 
en. Pasaje Calchaquí N'-' 88 de esta .ciudad, 
donde puede ser revisado por los interesados. 
ORDENA el Señor Juez de Paz Letrado N" 
1 en los autos: Prep. Vía Éjecutiva Valdez, 
Ricardo vs. Efrain Quevedo Expte. N9 10491 
58” Seña el 30% en el acto. — Comisión a c| 
del comprador. —. Edictos por 3 días Boletín 
Oficial y Foro Salteño y un día El Intran - 
gente.

e) 30)5 al 3)6)60.

POR: JULIO CESAR HERRERA 
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N’> 603.3 — POR MANUEL C. MICHEL 
Inmueble en esta Ciudad. BA.SE $ 33.333,35
El día 22 de Junio de 1960 a las 18 horas 

en 20.de Febrero N9 136 Ciudad, remataré con 
• la BASE de Treinta y tres mil trescientos 
y treinta1 y tres pesos con 35|100 centavos mon. 

nacional equivalentes a las dos terceras par
tes de su valor judicial el inmueble ubicado 
en callé Alberdi N9 737 de esta Ciudad con 
cinc'p metros de frente por treinta metros de 
fondo lo que hace una. superficie de 150 metros 
cuadrados’ limitando al Norte y Esté con pro
piedad ¿e José María Maurin al Sud con pro
piedad que fúé de Don Manuel Abal Suárez 
y al; Oeste con calle Alberdi, Nomenclatura) 
Catastral1 Partidas N’ 8.000 Sección D, Manza
na 36, Parcela 13 según título inscripto al -fo
lio 55 Asiento 1, Libro 18- del R. I. Capital. 
El comprador abonará el 30% de seña a cuenta 
desprecio-de venta. Ordena el Señor Juez' de 
Primera'Instancia Cuarta-Nominación en lo C. 
y C. en ¿'Juicio "Testamentario de Doña María 
Teresa- Gutiérrez de López, Comisión de aran- 
ce! a'cargo del comprador. Edictos por 15 días 
en el Boletín Oficial y -El Intransigente.

A continuación remataré en el mismo local 
donde'pueden ser revisados de Lunes a-Vier
nes desde la 15 y .30 a las 17 horas. 5 'sillas de 
madera- tapizadas en cuero muy usadas, 1 ro
pero, intoillet,--1> aparato de radio marca Phi- 
l.ips transformada para corriente eléctrica en 
buen estado y 1 juego, de comedor de diario 
compuesta de 1 aparador 1 mesa y 4 sillas.en 
buen estado. ■ .e) 31|5 al 22)6)60 ,

N» 6015
JUDICIAL — UNA HELADERA 

"CAKMA" — BASE $.29.244 M/N.
El día 14 de junio de 1960, a horas 

escritorio de calle Urquiza 326 de
dad, remataré “con la BÁSE de VEINTINUE 
VE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CUA
TRO PESOS MONEDA NACIONAL, una HE
LADERA, marca CARMA, 
licencia WESTINGHOUSE,

acero N9 1593. — Encontrándose la menciona
ba heladera en poder del depositario judicial 
Señor Edmundo Cura, en Yuto Peía de Jujuy, 
donde puede ser revisada por los interesados. 
ORDENA el Señor Juez de Ira. Inst. en lo C. 
y. C., 4ta. Nora, en los .autos: "Ejecución 
Prendaria — SAICHA, José Domingo vs. 
GUERRERO, Julio Expíe. N» 22.677|58”. — El 
coniprador abonará en el acto del remate el 
30% del precio de compra en concepto de se
ña. — Comisión de arancel a cargo del com
prador. — Edictos por cinco días en los dia
rios Boletín Oficial y El Tribuno. — Informes 
J. C. HERRERA — Martiliero Público — Ur- 
quiza 326 T-eléf. 5803 — SALTA.

e) 30)5 al 5)6)60.
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la calle Puéyr .'edén |N° 
cbéa y AIsina con unaj| 
60 decímetros cuadrad' 
piedad de Domingo Roy 
Luis García; ESTÉdcalffl 
TE, propiedad ! de Juan| 

.Eolio 409 asiento 1 (libj

Sin

dis- 
Se-

’ NOMENCLATÉJIA j CAT 
5054 —Sección! B, manzai 

'30%ile.á¡< 
L ,Ord$ná||N'-' 6013 — POR ANDRÉS ILVENTO 

Judicial — 1 Aparato de radio a batería 
Base

El día 10 de junio de 19G0, remataré por 
posición del Señoi- Juez de Paz Letrado
cretaría N» 2 Expte. 3G74|G0, en mi domicilio 
Mendoza 357 (Dpto. 4) Salta a las 18,30 horas 
en la ejecución Prendarla seguido por la Suc. ‘ 
Francisco Moschetti vr. Sra. Ramona Aramayo 
Vda. de.Mejías, lo siguiente:

1 Aparato de radio marca “General Elec- 
tric" N- 1122, con su correspondiente batería.

SIN BASE, al contado y al mejor postor, 
seña 3(1% saldo una vez aprobado el remate. 
Comisión a cargo del adquirente. Publicacio
nes con 10 días de anticipación Ley N9 12.962 
en el “Boletín -Oficial” y diario “El Intransi- 

. gente”, por datos al suscripto Martiliero.
Andrés -Uvento — Mendoza 357 (Dpto 4)'— 

Salta. ,
e) 30|5 al 12j6|60;
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II lo C. y C.; en aülos 
lá. Social vs! De Vita, 
tiulio— Ejecutivo—Co- ‘ 
¡piador.— ¿I

¡1, el te-

En el acto el' 
cío de venta.— 
Inst. la. Nominación j enj 
Lonco de Préstamos jy l 
Vicente C. y Martín, ¡Bij 
misión a car-gol del cpml

‘ -éui Boletn Oficial y Fo
ibíicaciones en

Edictos quince días! . 
ro Salteño y (cinco, ¡pul 
buno. 1 . I ‘

1EI Tri

e)> 19|5 al;lÍ|G|60,

Pon: : MáWfÍ
• Casa y', T¿j 

Los Decididos M
I $ 6^.0M

El 9 de junio lp. a las il7 horas, en !,mi escri . 
torio Alberdi 3231 por prdjn .del .señor . Juez, de 
Primera Instancia ‘ Tér’pei? j. Nominación (.

N’ 5972 I 
JUDICIAL — 
Pasaje

ÍN LEGUIZARON , 
irreno en esta! ciudad 
y Astigueta.!. |r*~"BASE

C. y C. en juicio Ejéeú^ 
vs. ¿Estanislao Miranda L 
de sesenta- y siete mil pesj 
no ubicada en esta ciuda 1 i '1 cididos y . Astigi^efa, conj

en lo 
íivo Manuel,' Condorí - 

‘iranda remataré con : la base 
¡bs una casa iylterre- 
id en Pasaje! ¿os Pe 
Iprendidó dentro de

20.de
Juez.de
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los siguientes límites generales: Norte, Avda. 
de Circunvalación y Pasaje: Sud: Lote 2 y 20 
Este Avda. de Circunvalación' y lote 3; Oeste 
Pasaje lote 5.— Partidas 20.817 y 20.820.— 
Circunscripción la. Sección E, manzana 113 b. 
parcelas 1 y 4.— Plano N’ 1356, lotes 1 y 1 
manzana J.— Demás datos en títulos, inscrip
to al folio 435-asiento 1 del Libro 200.— En el 
acto del remate treinta por ciento del precio 
de venta y a cuenta del mismo.— Comisión de 
arancel a cargo del comprador- 
intransigente y B. Oficial 15 publicaciones 

e) 19|5 al ll|6¡60.

N’ 5971 — Por: MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL — Casa en Cachi — BASE $ 5.000

El 4 de julio p. a las 17 lloras en mi escritorio 
Alberdi 323 por órden del señor Juez de Pri
mera Instancia Quinta Nominación en lo C 
y C. en juicio Embargo Preventivo Madelmo 
Díaz vs. Adolfo Vera Alvarado remataré con 

-la base de cinco mil pesos una casa y terreno 
ubicado en el pueblo de Caichi, calle Federico 
Suarez, con una extensión de 14.02 ints. de 
frente por 46.70 de fondo, comprendido dentro 
de las siguientes límites generales: Norte, pro 
piedad de Suc. Jesús Aramayo; Sud y Este 
propiedad de Telmo González y Oeste calle 
Federico Suarez.— En el acto del remate trein 
ta por ciento del precio de venta y a cuenta 
del mismo.— Comisión de arancel a cargo del 
comprador.
Foro Salteño y B. Oficial — 30 publicaciones 
y 3 Intransigente.
Wl. ÍL 19|5 al 6I7I60-

N’ 5933 — Por: FEDERICO CASTAN1E — 
JUDICIAL — HELADERA 6 PUERTAS — 

SIN BASE
El día lunes 23 de Mayo de 1960, a las 18 

en mi escritorio calle J. M. Leguizamón N’ 
675, Remataré SIN BASE, dinero de contado, 
una Heladera Eléctrica de 6 Puertas, marca 
Maderera Argentina, depositada en la Direc
ción rovincial del Trabajo, calle 20 de Fe
brero NQ 409, pudiendo ser revisada en hora
rio comercial. Ordena el Tribunal del Trabajo 
en el juicio “Zelarayán Toribia Leónidas vs. 
León Chicurell, Ejecutivo. Expte. N” 2884". — 
Edictos por cinco días en el Boletín Oficial 5 
diario El Intransigente.

FEDERICO CASTANIE.
e) 16 al 22|5|60.

N’ 5900 — JUDICIAL — Por: ARTURO SAL
VATIERRA.—

El día 27 de Junio de 1960 a horas 17 en 
el escritorio, Buenos Aires 12, ciudad remata 
ré con la base de $ 14.857.14 m|n. equivalen
te a las dos terceras partes de su valuacción 
fiscal, las seis séptimas partes indivisas del 
.ñmueble denominado Pozo de la Piedra o 
Campo de la Piedra, ubicado en el partido 
Ramaditas departamento de Orán, en la pro 
porción de una séptima parte indivisa a cada 
uno de los demandados, inmueble que tiene 
una extensión de un octavo de legua de frente 
por tres leguas de fondo y comprendido den
tro de los siguientes limites generales; Norte 
con Río San Francisco o de Jujuy; Sud, y 
Este, con propiedad de Santos López y Oeste 
con terrenos de Manuela Cuevas de Zambra 
no.— Con los derechos de agua que le corres
ponden del Río San Francisco.— Título folio 
.157, asiento 1 libro 27 R. I. Orán Nomencla
tura catastral: partida 1672, Seña en el acto 
el 30% a cuenta del precio de venta.— Orde
na Sr. Juez Ira. Instancia 3ra. Nominación 
C. y C. en autos Campilongo, José F. vs. 
Estebán, Mariano Gregorio, Francisca Javiera 
Romualdo y Ernesto López.— Ejecución de 

honorarios, Expte. N’ 20948. Comisión a 
cargo del comprador. Edictos por 30 días en 
Boletín Oficial y El Intransigente.

e) U|5 al 24|6|60.

N1-’ 5893 — Por: CARLOS R. AVELLANEDA 
JUDICIAL

Inmueble con edificación en esta ciudad 
BASE $ 15.916.—

El día 31 de Mayo de 1960 en mi escritorio de 
calle Del Milagro 451 de esta' ciudád, a horas. 

17, remataré con la base de las dos terceras 
partes de avaluación fiscal o sea ? 15.916.—■ 
(Quince Mil Novecientos Diez y Seis Pesos M|N) 
un inmueble con edificación en esta ciudad 
ubicado en calle Pasaje sin nombre entre las 
calles Lerma y Catamarca, designado como lo
te 19 del plano 2.482 y que le corresponde a 
doña Zenaida Barrientes de Gallardo, por tí
tulo registrado a folio 159 asiento 1 del libro 
159 R. I. de la capital. El citado inmueble re
conoce una hipoteca por $ 60.000. Ordena, se
ñor' Juez de Paz Letrado N’ 2 en juicio ejecuti 
vo “BALDERRAMA FRANCISCO GENARO 
vs. GALLARDO ZENAIDA B. de” Expte. N’ 
3529|59. Edictos por 15 días en Boletín Oficial 
y diario “El Intransigente”. Comisión de Mar 
tillero a cargo del comprador. CARLOS R. AVE 
LLANEDA, Martiliero Público, Del Milagro 451 
Teléfono 4919.

a) 10 al 2|6|60.

JUDICIAL
N«' 5887 — Por: JUAN ALFREDO MARTEA- 
RENA.

El día 27 de Mayo de 1960, a horas 18 en mi 
escritorio de Alberdi N’ 502 de esta ciudad, re
mataré coa BASE de ? 17.400.— m)n. de c|l. 
o sea las dos terceras partes de su valuación 
fiscal, dos lotes de terrenos con casa ubicados, 
en la calle Vicente López N’ 1219, con las si 
guientes Nomenclatura: Libro 14 —Folio 94 
Asiento 128— Catastro N’ 6859; designados 
con los números G y 7; teniendo el lote número
6 una extensión de 12 metros de frente por 
38 metros, de fondo, limitando al Norte: con 
Lote N’ 5— Sud: Lote N" 7— Este: Calle Vi
cente López y Oeste: Lote N’ 9.— El lote N’
7 tiene una extensión de 12 metros de frente 
por 38 metros de fondo; limitando al Norte: 
Lote N’ 6 —Sud: Lote N’ 8— Este: calle Vi
cente López y Oeste: Lote N’ 9.— El compra 
flor abonará en el acto del remate el 30% deL 
precio como seña y a cuenta del precio y el 
saldo una vez aprobado el remate.—

Ordena: El Sr. Juez de la. Instancia y 2da. 
Nominación en lo C. y C. en autos ‘Ejecución 
Hipotecaria Gaudelli y Della Ragione vs. Ar
ce Abelardo —Expediente N’ 28036|60. —Edic
tos: por 15 días en los diarios Boletín Oficial 
y El Intransigente.— Comisión de Ley a cargo 
del comprador.— Juan Alfredo Martearena. 
LNIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

e) 9|5 al 2|6|60.

N’ 5863 — Por: ANDRES ILVENTO — JU 
DÍGIAL — Dos Manzanas de Terreno en Orán. 
El día 24 de Junio de 1960 a las 18 hs. remataré 
en mi domicilio, Mendoza 357 (Dpto. 4) por 
disposición del Sr. Juez de 14 Instancia, 3® No 
minación en el juicio por deslinde, Expte. N’ 
19.338|57, Mensura y Amojonamiento seguido 
por Salvador Angel Brundu vs. Francisco S. 
Booth y Ambrosio Alexander, lo siguiente:

Lote N’ 45 de la Sección Novena y que es 
■oarte integrante - de la finca denominada ”Cha 
era Quinta”, inscripta al folio 267, asiento 1 
del libro 38 de R. I. de Orán.— BASE de ven
ta $ 16.542.15 m|n.

Lote N’ 8, con las mismas características 
del anterior.— BASE $ 16.542.15 m|n.— Catas 
irados bajo el N’ 355, según plano archivado 
y aprobado en la Dirección Gral. de Inmue
bles.— En el acto del remate, el 20 o|o a cuen 
ta y el resto una vez aprobado el remate por 
el Juzgado.— Comisión a cargo del adquiren- 
te, según arancel.

Publicaciones “Boletín Oficial” y “El Foro 
Salteño” por 30 días y tres publ. en “El In
transigente”.

Por informes al suscrito Martiliero.— AN- 
Comisión de arancel a cargo del Comprador. 
357 (Dpto. 4, Salta).

e) 5|5 al 19|6|60.

N’ 5861 — Por: JOSE ABDO — JUDICIAL 
— UN LOTE TERRENO EN ESTA CIUDAD 

BASE $ 1.866.66 M|N.
El día 30 de mayo de 1960, a horas 18 en mi 

tscritorio calle Zuviría N’ 291 de esta ciudad, 
Remataré con la BASE de 3 1.866.66 (Un M.il 
Ochocientos Sesenta y Seis Pesos con Sesenta 

y Seis Centavos o sean las dos terceras par-, 
tes de lá' valuación Fiscal Un Lote de terreno 
ubicado en ésta ciudad sobre la calle Olaya- 
iría y Pasaje S|nombre; con una. superficie 
total de 968.89 metros cuadrados; nomencla
tura catastral N- 25944; Lote N’ 9; Manzana 
63 “h” Parcela 2; título registrado a folio 
329; asiento 2 del Libro 136; de la Capital.— 
Ordena el señor Juez en lo Civil y Comercial, 
Primera Instancia, Tercera Nominación; en el 
juicio caratulado: Pérez Napoleón, vs. Justi
cia Hermanos". Ordinario. Incumplimiento de 
Contrato. Expte. N? 16024|54. — Seña en el 
acto del remate el 30 o|o y el saldo una vez 
aprobada la subasta por el señor Juez de la 
causa.
Dres. ILVENTO, Martiliero Público, Mendoza. 
Edictos por 15 días en el Boletín Oficial y 
Foro Salteño; y por días en el diario El In
transigente. — JOSE ABDO, Martiliero Pú
blico, Zuviría 291, Teléfono 5915, Ciudad.

e) 5 al 28|5|60.

N'-' 5829. — POR CARLOS R. AVELLANE
DA. — JUDICIAL. — Valiosos Lotes en Riva
davia - Base 3 90.000Í-

E1 día 10 de Junio de 1960, en mi escritorio 
de calle del Milagro N’ 451 de esta ciudad, re
mataré en conjunto, con la base de $ 90.000.— 
(NOVENTA MIL PESOS), los lotes de terre
nos ubicados en "Campo Alegre”, departamen
to de Rivadavia, designados como lotes “D", 
‘ E” y “F”, y con los números 9, 10, 11, 12, 15, 
16, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 
32, 39, 40, 43, 44, 45, 48, 50 y 52, todos de.1 
plano “N” 33, de Rivadavia, les corresponde 
a los señores: Enrique Euduaido Sans y Car
los Sabino Caprini, por título que se registra, 
a folio 337, asiento 1, del Libro 4 de R. I. de 
Rivadavia, Ordena el señor Juez de le' Ins
tancia en lo Civil y Comercial 24 Nominación 
en juicio: "Ejecución hipotecaria - Bravo Nor- 
berto Omar vs. Sans Enrique Euduaido y Car
los Sabino Caprini" - Expte. 28.273,60. Edic
tos 30 días “Boletín Oficial” y "Foro Salteño" 
y 15 días diario "El Intransigente”. En el acto 
del remate el comprador abonará el 30% como 
seña y a cuenta de precio y el saldo una vez 
aprobada la subasta por el Juez de la causa. 
Comisión del martiliero a cargo dol compra-, 
dor. CARLOS R. AVELLANEDA, Martiliero. “ 
Dol Milagro 451. Teléfono 4919.

e) 29¡4 al 12¡6|60.

N’ 5783 POR: JUSTO C. F1GUEROA COR
NEJO

JUDICIAL
ESTAÑOLA "LA FLORIDA” UBICADA EN 
EL DEPARTAMENTO DE GUACHIPAS PRO
VINOLA DE SALTA — BASE $ 680.000,00 M|N

El día miércoles 8 de junio de 1960 a horas 
17,30 en mi escritorio de remates de la calle 
Buenos Aires N’ 93 de esta ciudad de Salta 
remataré con 4a Base de la tasación del inven
tario practicado en el juicio testamentario 
del Dr. Daniel I. Frías Expte. N’ 20.332 del 
Juzgado de Primera Instancia y Tercera No
minación en lo Civil y Comercial o sea la su
ma de 3 680.000,00 m|n. La Estancia, denomi
nada “LA FLORIDA” Ubicada en el Departa
mento de Guachipas de esta Provincia de Sal
ta y que se encuentra dentro de los siguien
tes limites: Naciente las más alta cumbre que la 
separan de la Finca “Las Cañas”; al Ponien
te con Jas lomas bajas que parte del “Chaña- 
ral” y terminan en las “Casa Viejas” colindan
do primeramente con terrenos de Vinagran, 
Manuel Diaz, Gregorio Córdoba, Francisco A- 
guero y el resto con los terrenos de Carmen 
Navamuel de Vinagran y Delfina Rodríguez 
siguiendo la'misma linea de los colindantes ya 
citados. Sud; con terrenos que ocupa Cayeta
no Flores siendo sus limites la encrucijada de 
las aguas por parte del ’ bajo siguiendo 'la 
misma por “QUEERADITA SECA” que va a 
“TIPA MAYO” y sube por la misma linea 
hasta la cumbre. Norte con la quebrada con 
agua que baja dé la' “COSTA DEL ClfAÑA- 
RAL” colindando por este lado con Gegroria 
Córdoba con Francisco y Salustiano Vinagran 
y propiedad de Lamás. — TITULOS ai folio
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324 asiento 459 doí Libro “D” de Títulos del De-- 
.jurtameniv lie Guachipas Catastro N» 161. 

¡superficie apróxitíiacla priés no se" encuentra 
i- mensurada uñas'7.500 hectáreas en su mayor 

parte destinadas a la ganadería y agricultu
ra, posee casa dé construcción antigua. — Or- 

: dona ’el Señor",,Juez de Primera Instancia y 
Tercera' .Nominaciím" eñ lo Civil , y Comercial f 
en los autos "pÁKl ELEUTER’iÓ SEVERIA- 

i NO vs. MARÍA TERE’SA FRIAS DE SARA- 
| VIA”. División*  de condominio Expté. N» 21.382159 
ion los autos'■"CAlíi'EDEUTFRIO SEVER1A- 
| cotn,q„ seña, y a cuenta del mismo Edictos por 
I treinta . días en los diarios Boletín Oficial y 
< EI Intransigente. — Comisión de liey a'cargo 
del comprador. — Justo C. li’igúóroa Cornejo, 

ej 22]4’al'5¡6|60!

N?, 59'94 — ^or: RICARDO GU.DIÑO — JU
DICIAL — Cocina" Casfer — BASE_ $ 1.790. 

, El día .10 de {unto de 1960 a horas' 18} eñ ' 
mi escritorio,. Pellegrini ..237, Salta. Remataré 
con la .BASE de; $'1.790; 1 Cocina marca 
Casfer, Mod. S—1 a p.resión, dé 2 quema dores 
y horno, color verde N9 105.772, que se encuen 
tea en poder del Depositario Judicial Sr. 'Ar-

• tonto "Fernández, Florida esq. San Martín de 
esta ciudad.— El comprador abonará en el

> acto del remate el 30 o|o de.l precio de venta 
i coin'o seña- y a-, cuenta .del mismo, saldo una 
vez aprobada la subasta por el señor Juez 
<lc la" causa.— Ordena el señor Juez de Paz 
Letrado N» 2, en juicio: ‘‘Ejecución Prendaria 
—Fernández, Antonio vs. Estauro Atanacio”. 
Expíe. N9 ,2855(59.—- Comisión de arancel a 
cargó heí compra’dor. Edictos por 3 días con 
10 _do .anticipación en él (Boletín Oficial y El 
Intransigente. ' e) 23 al! 28(5(60.

i N¡9 5993 — Por: ÁRISTOBULO CARRAL — 
JUDÍCÍÁL —. Combinado “G." Electrie” —BASE 

241925 — M]N\.
El .día Viernes 1'0 de Junio de 1960, a las 

16 -horas eñ mi "escritorio: Biné. Mitré N’ 447 
—Ciudad, venderé en subasta pública y ál me 
jór;.Jpost(jr,,, con la BÁSE de Veinticuatro Mil 
Novecientos .Veinticinco Pesos Moneda Nacio
nal, Un Combinado marca ‘G.'Erectric” ñiodélo 
7061 "B, N9 0860—90 cón cambiador automá
tico,. ,4 velocidades para cte. "aiterña’dá 'eñ el 
estado" en que se encuentra eñ poder de lá 
firma actqra. Sres. Suce'sfón Francisco Mos- 
ehétíi! domiciliada.^ep la calle, España N9 65-1 
de testa Ciudad, donde "puede revfs'arse.— Pu
blicaciones edictos por tres días • Boletín Ofi
cial y iEl Intransigente, conforme Ley de Pren 
das;— Seña de práctica.— Comisión a cargo 
del'comprador................ .
JUICIO: Ejec. Prendaria — Suc. "Francisco 
Moschétti c|Díaz, Domingo Paulino —Expíe. N'-' 
39.731(60. ■
JUZGADO: 1? Inst. C. C. —1» Nominación. 

Salta, Mayo 20 .de 1960.'
■ . , ■ • • e) 23 al 23¡51G0.

____ I ____ _____ ___________________ __________
NOTIFICACIÓN DE 'SENTENCIA

N? 6041 — EDICTOS
NOTIFICACION DE SENTENCIA— El Juez 
de Primera Instancia C. y C. de Quinta. Nomina
ción éh Juicio-...AREKAS,.León vs. CARDOZQ 
Mario Jorge s(Ejecución Prendaria ha dictado 
sentencia! cuya 'parte, dispositiva dice; Salta, 
Mayo 12 'de 1960 Y VISTOS: ........... MÁNDO
llevar-adelante esta ejecución,hasta hacerse pl 
acreedor ínt’egro pago del capital reclamado in 
teresés y ¿ostas, a cuyo fin regute los honora
rios del doctor Lídoro Manoff, en’su doble ca 
racter de letrado y apoderado de la parte ac- 
torá, en lá suma de Doce Mil Cuatrocientos 
Ochenta1 y Cuatro Pesos Con Ochenta Centavos 
Moheda' Nacional. ,

'* ... . . . „e) .31(5 al 2¡6|60

N<> ¡5’039 NOTIFICACION. —'El Dortór A- 
doífo . D. Torino,’. "juez" de ’ Primera Instancia 
Tercera Nominación. C. y C., ‘en la ejecución 
seguida, por .don (Manuel R. Ocampo Vs. Ama
do Bqío^io 'Gaicano, ha dictado‘ la “sentencia 
cuya .parte dispositiva dice; ‘^Salta, ÍÓ de mayo 
dé i960 — Autos y visto: .... consíde- 

RAÁDO: .... RESUELVO: I) Llevar adelan
te esm ejecución hasta que el acreedor se ha
ga íntegro pago del capital reclamado, sus in
tereses y las costas del juicio: a cuyo fin re
gulo los honorarios del Doctor José Javier 
Cornejo en la suma de $ 1.941.— m|n (Arts. 
29, 69 y 17 del Decreto Ley 107-G-1956). — Co
píese, notifíquese al demandado mediante edic
tos por el término de tres días que se publica
rán en los diarios “Boletín Oficial” y otro que 
el actor indique: consentida que sea el hono
rario regulado oficiése a la Dirección Gene
ral de Rentas en cumplimiento a lo dispuesto 
por el Art. 141 del Código Fiscal — Repóngase. 
ADOLFO D. TORINO. — Lo que el suscripto 
Societario hace saber a sus efectos. — Salta, 
Mayo 12 de 1960.
.......... AGUSTIN ESCALADA IRIONDO ...........  

Secretario
e) 31(5 al 2(6(60

N9 6038 — NOTIFICACION. — El Doctor A- 
dolf’o D. Torino, Juez de Primera Instancia 
Tercera Nominación C. y C., en la ejecución 
seguida por don Manuel R. Ocampo contra 
don Liborio Osvaldo Barrera, ha dictado la sen
tencia cuya parte dispositiva dice: "Salta, 
10 de Mayo de 1960. — AUTOS Y VISTOS: .. 
CONSIDERANDO: .... RESUELVO: I) Lle
var adelante esta ejecución hasta que el a- 
ereedor se haga integro pago del capital re
clamado, sus interses y las costas del juicio: 
a cuyo fin regulo los honorarios del Doctor 
José Javier Cornejo en la suma de ? 1.491.— 
irjn. (Arts. 2’, 6’ y 17 del decreto ley 107-G- 
1956). — Cópiese, notifíquese al demandado 
mediante edictos - por el término de tres días 

'que se publicarán en los diarios “Boletín O- 
. ficial” y otro que el actor indique: consentida 
qim sea el honorario regulado oficiése a la 
Dirección General de Rentas en cumplimieno 
:i lo dipuesto por el Art. 141 del Cód. Fiscal. 
Repóngase. ADOLFO D. TORINO. — Juez. — 
Lo que el suscripto Secretario hace saber a 
sus efectos. — Salta, Mayo 12 de 1960.

AGUSTIN ESCALADA IRIONDO 
Secretario

e) 31(5 al 2(6(60

N’ 6029 — EDICTO.
NOTIFICACION DE SENTENCIA.— Señor 

Alberto- Rene Maza. — Domicilio: calle San 
■ Felipe y Santiago N9 1257. — Ciudad. — Se 

le hace saber que en los fallos caratulados 
“Maza María Mercedes Mendez de vs. Maza 
Alberto Rene. — Alimentos” expediente N9 
3491(59 se ha dictado la siguiente sentencia: 
Salta, mayo 19 de 1960. — Y visto ....MAN 
DÓ: I) Llevar adelante esta ejecución hasta 
hacerse el acreedor integro pago del capital 
reclamado, intereses y costas a cuyo fin re
gulo los honorarios del doctor Ricardo Ealu 
en su doble carácter de apoderado y letrado, 
en la! suma de CUATRO MIL TRESCIENTOS 
Nueve pesos con veinte centavos. 
moneda nacional. — Regístrese, notifíquese por 
edictos que se publicaran durante tres días 
en los diarios Boletín Oficial y otro a propo
nerse por el ejecutante. — J. Antonio Gómez 
Augier Juez en lo C. y C. de 1’ Inst. 5’ No
minación.

e) 31(5 al 2(6(60

N’ 6009 — NOTIFICACION SENTENCIA. 
Por el presente edicto se notifica al señor Hu
go A. Sosa que en el juicio que te sigue el 
señor Luis Alberto Rodríguez, por ante el Juz 
gado de 14 Instancia eñ lo Civil ’ y Comercial, 
5“ Nominación, mediante Expte. N9 4574|60, se 
ha 'dictado sentencia con fecha 16 del corrían 
te, ordenando llevar adelante la ejecución has 
ta que el acreedor se haga íntegro pago del 
capital reclamado, intereses y costas, regulan
do a tal fin los honorarios del doctor Juan A. 
Urrestarazu Pfzarro en la suma de ? 1.576.80.

Salta, '23 de Mayo de 1960.
MARIO N. ZENZANO. e) S0}5 al 3(6(60.

CITACIONES A JUICIO

N9 6.000 — EDICTOS CITATORIOS, 
En el juicio de Posesión Treintañal del in-_

PAG. 1369

mueblé de^ionffinado “Molino'! ó “Pascana", ubi
cado | eñ Mí Departamento tdq La Candelaria, de 
ésta IProvinei y encerrado 1 dentro de los si- 
guieiitép límiftes generales!: Norte, Río La 
Candelaria.:’ y|| Quebrada -de Cañizares; Sud, 
Estancia Mimljlto, Botijas ó, Uturunco de la Su
cesión de Éscipión Lobo; ;Este, Estancia San 
ta Bárbara (de ||doña Lola Pérez Vda. de .Már- 
quez |y cumb del Cerro | La 
que la 'divide el 
líos; y Oest!p, (Icón 
Orozca de Can 
la otra de Gio 
don Jóse Basil.
de Pl-iiñer:

■ u lo iüvil

nsa por |uás 
Calcaprina.;| 
Solís García,

nima ól Gom¿añ 
sucesores.! ó a q 
cho al inmueble1

La Candelaria, 
e la Estancia Los Choni- 

propiedad de Azucena, 
por |m¡ia parte y por 

promovido por 
x-.~ el Señor Juez.
Instancia, Priiñera Nominación 

mercial de. la circunscripción. 
Judicial tle 1U taludad de Métan, Provincia de 
Salta, qita pqr ypinte días á lá. Sociedad. Anó- 

Azucarerá. del Norte, ó sus 
ienes se consideren con dere- 
uya posesión! se solicita! pa

ra que |cómpár.eilban a hacer valer sus dere
chos baio; apeñcifflimiento de designarse al Se
ñor Defensor | de|| Ausentes pa¡ 
presento! ! I || ¡

Metán,i Mayo Í9I de 1960. 1 ,
IJUAIÍ ANGEL QUIÑONES 
| Secrq|ario Interino |

e) 2715 al 29|6¡60.

que los re-

N9 5999}-r EDI
El Dr. Gregorio . 

gado de Primera 
mercial del ,’Distri 
tos: “Vargas Jcisé 
Itecimientor. Expíe, 
ñor José Arturoj 
publicarán | durante 
en los diarios “Bol

OS: 1
ind, Juez á cargo del 

istancia en; Id Civil y
Sud, Metá'ñl en los 

Arturo, 'presunción de 
456(60, dispóné citar al

Juz 
Co- 
au- 
fa- 
Se 

rgas, por edictos que se 
una vez cañal seis meses 
tín Oficial”! yi “Foro Sal

teño”, bajo) apercibimiento de declarar el fa- .. . . I í t , l > lUecimTento (presunto 
cer (Art. 2¡ 
yo de mil

ten caso dej ño compare- 
Ley IL-LB94).. — Metán! 18 de ma- 

.ovecientds sesenta. ' I
JUAN ANGEL QUISOLES

l !Secretáh-io Interino; 1
1 I || q)|29|5|60.

N" 5996 — ÉDICTOSllCITATORIOS |
En el juicio, de (posesión Treintañal del in

mueble denoipñnad^ ‘.‘fpl Angosto" ,-ó¡ “Aranda", 
unto de La. Candelaria

Estancia 
Sud, te-

mueble denoiñiñadó “1 
ubicado en el Departí 
de ésta Provincia i y Encerrado dentro de los 
siguientes líñiites Ig-eilferales: Norte, 
Mogotes de Alfredó GUizmán y Cía..
rrenos de Acljar y ¡Feitt-eyra y el Rid La Can
delaria; Este,! terrehos|| de la Sucesión de Jo
sé Astigúeta; |y'Oesjte, Jotra vez con terreno de 
Achar y Ferréyra. 4— Irrumuviuo ppri 
sé Manuel González,! el|| Señor Juez de 
ra Instancia yl Érimñrál Nominación! dr 
vil y Comercial ‘ de ¡la' ñrcunscripcj’ón| 
f]p. ni nillflnr? r¡P tafrtirinntn CJ

Achai- y Ferréyra. ‘romovido ppr( don Jo- 
i Prime; 

e(n lo Ci- 
1 judicial 

provincia dé Salta, ci-
I Sociedad Anónima ó

II Norte, ó susl suceso-

' vil 
de 
ta
Compañía Azucarera l del
res, ó a quienes .se consideren con ctel-eeho al 
inmueble cuya (posesión1 llse solicita, i para que 
comparezcan a (hacer l valer sus derechos, bajo 
apercibimiento de. designVu-se al Señor I Defen
sor de Ausentes ¡para Rúenlos represente}

Metán, Mayo (19 de 1]
JUAN IA1.___'

'Secretario 1

al ciudad de Metán, 
por veinte pías- á 1:

60. 1 |
aNgAl IIquiñones I

-j interino 1 1
, 1 II e) 23¡5 al 24¡B|60.

I1CIO: ‘
:áncia 4ta. Ñomina- 
!, cita a Juañal Elsa 
lino de veinte (días, 
(publicarán en los 

1, (para

N’ 5890 — .CITACION A J
El señor Juez de la. |Ins 

ción en lo Civil y IComerci: 
Moza de Bensi, por el téri 
mediante edictos |qüe se ________ _ .
diarios Foro Saltañó y i Boletín Oficial, 
ftue comparezca a estar a derecho eñ el ¡Expíe. 
N9 20.503(60 caratulados 1“Agualdo Lázaro Ben-. 
si vs. Juana Elsa Moza”! Divorcio y tenencia 
de hijos".— Bajo apercibimiento de designar- 
-Vs ■ defensor de oficio.—I Art. 90 C. Procedi
miento. | I ’ll ' I ’

SALTA, Mayo 4¡de 1960. || I
ANIBAL URRIBARRI — (Estabano Secretario 

l ‘ eB 10(5 al 9]6|60..
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N’-. 5.878 — CITACION — Por, el presente 
..hago saber a don Gualterio Federico Hablanb 
que en el expediente N’ 20.875/59, caratula
do : Zilli, Gilberto contra. Gualterio Federico 
Hablanb, Él Señor Juez de 1- Instancia 3? No 
minación en lo Civil y Comercial ha dictado 
el siguiente auto • "Salta, marzo 19 dé 1,900. 
RESUELVO: .... IH) .... b)Se cite de re
mate al ejecutado haciéndole sabor que si en 
el perentorio término de quince días hábiles 
no se opone a la ejecución, ésta se llevará a- 
üelante hasta el íntegro pago del capital re
clamado intereses y costas.

IV) Ordenar se intime al ejecutado la cos- 
titución de domicilio “Ad litera’ dentro del 
jadío de diez cuadras, bajo apercibimiento de 
tenerle por tal la Secertaría del mismo.

V) Señalar los días lunes, miércoles y vier
nes para notificaciones automáticas en Secre
taría". Adolfo D. Torino.

Salta, Mayo 4 de 1.960.
AGUSTIN ESCALADA IRIOÑD0 

Sscribano Secretario
e) 6)5 al 5|6|60, 

f-----------------------------------------------------------------------------

N’ 5869 CITACION A JUICIO. — El Señor 
Juez de 1’ Instancia 3’ Nominación C. y C. 
cita a los presuntos herederos de doña Leo
cadia Carmen Guevara por edictos que se pu
blicarán por veinte días en Boletín Oficial y 
Foro Salteño y por un día en El Intransigen
te, para que comparezcan a hacer valer sus 
derechos, bajo apercibimiento de disignarse 

defensor ad-Iitem al Señor Defensor Oficial de 
Pobre y Ausentes.

Salta, Marzo 28 de 1960.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO

Secretario
e) 5)5 al 4|6|60.

N’ 5853 — CITACION A JUICIO. — El Juez 
de 1’ Instancia y 4’ Nominación Civil y Co
mercial, en autos “TULA, Emilia Mercado de 
c/ TULA, Miguel Adrián, Ord. Div. y Sep. 
de bienes", Expte. N’ 24.348)60, cita y empla
za a don MIGUEL ADRIAN TULA por el 
término de 20 días para que comparezca a con
testar la demanda, bajo apercibimiento de de
signársele Defensor de Oficio (Art. 90 Cód. 
Proc. Civil). SALTA, 29 de Abril de 1960, 
ANIBAL URRIBARRI, — Secretario • Interino.

e) 4)5 al 3]6|60.

POSESION TREINTAÑAL

N’ 5855 — EDICTO: Adolfo D. Torino, Juez 
de 1“ Instancia en lo. Civil y Comercial 3’ 
Nominación, en los autos caratulado "Díaz. 
Fortunato — Posesión treintañal", Expte. N’ 
21.715)60, cita por veinte días a los que se 
crean con derecho sobre un inmueble ubica
do en el partido de San Lucas, Dpto. San Car
los Prov Salta, siendo límites: Norte, 'he
rederos Escalante; Sub, propiedad Julio Cho
que; Este, propiedad Angel Mamahí y Oeste, 
propiedad de Bernabé López. — Catastro N’ 
310.

Salta, 2 de mayo de 1960.
Dra. Eloísa G. Aguilar

Secretaria
e) 4|5 al 3|6|60.

N’ 5847 — EDICTO — POSESION TREIN
TAÑAL. — El Dr. S. Ernesto Yazlie, Juez de 
1? Instancia en lo C. y C. del Distrito Judi
cial del Norte, Orán, Provincia de Salta, en 
el juicio caratulado "Francisca Sardina de Te 
jerina — Posesión Treintañal", Expte. N’ 333) 
59, cita por veinte días a interesados, bajo 
apercibimiento de nombrárseles defensor de 
oficio, sobre el inmueble ubicado en calle 20 
de Febrero y Coronel Dorrego, manzana com 
prendida entre dichas calles y Vicente Uribu 
ru y Moro Díaz, identificado en la Dirección 
Gral. de Inmuebles como parcela 3, manzana 
2, sección primera, catastro N’ 1923, de esta 
ciudad de San Ramón de la Nueva Orán.— 
Publíquese eu el “Boletín Oficial" y "Foro 
Salteño”. ' .

. San Ramón de. la Nueva Oráli, Abril 21 
de 1960. ... ' .
Dr. MILTON ECI-IENIQUE AZURDUY, Secre 
tario. . • . e) 3 al 316)60;

SECCION COMERCIAL

EMISION DÉ ’ACCIÓNES: '

N‘? 6014 — EMISION DE ACCIONES. — Se- 
hace saber que "Chali Safar" Sociedad Anó
nima ha emitido las dieciseis' series restantes 
del capital social, dé la quinta a la veinte 
por un valor total de $' 1.600.000.

e) 2|6|60.

CONTRATO SOCIAL

N'-‘ 6031 — PRIMER TESTIMONIO.— NUME 
KO CIENTO TRES “OXIGAS" SOCIEDAD 
ANONIMA. —

Salta, República Argentina, ocho días del 
ules de Abril de mil novecientos sesenta.— En 
el lugar y fecha indicados, ante mi, Carlos 
Ponce Martínez, escribano titular del Registro 
número treinta y cinco, y testigos que al final 
se expresarán, comparece el señor Francisco 
lacuzzi, casado, argentino naturalizado, mayor 
de celad, vecino de esta1 ciudad, hábil, de mi co
nocimiento, doy fe.— Concurre en nombre y re
presentación de "OXIGAS" Sociedad Anónima, 
especialmente autorizado para este acto según 
se desprende dé la escritura de constitución 
de la misma que más abajó se refiere y trans
cribe.— Manifiesta que el día diez de febrero 
del corriente año, por escritura pasada ante el 
ruscrinto escribano que corre al folio sesenta 
y siguientes de este protocolo y lleva el número 
cuarenta y dos, so constituyó la sociedad qué 
representa y se aprobaron los Estatutos que 
la rigen: que el Poder Ejecutivo de la Pro
vicia, por decreto número once mil setecientos 
setenta y nueve de fecha primero del corriente 
mes j- año, le ha otorgado la1 personería jurí
dica correspondiente.—
En consecuencia, me solicita la transcripción 
del mencionado decreto, que en copia auten
ticada me entrega y agrego a esta escritura, y 
<ie la parte pertinente de la referida escritura, 
a saber: "Los comparecientes, de común acuer 
do, i’csueiven constituir por este acto riña socie
dad anónima que girará en esta capital con el 
nombre de "OXIGAS” y en consecuencia acues 
dan: PRIMERO: Aprobar los ..Estatutos que 
regirán lá misma y que se transcribirán al fi
nal de la presente.—

SEGUNDO: Proceder a ia emisión-de' las ocho 
primeras series de la clase “A” y diez y seis 
primeras series de la clase “B" según la pro
porción establecida en los Estatutos aprobados, 
cuyas serias se suscriben e integran en las si
guientes forma: don Tullo Carpí, seis mil ac
ciones. dos mil de la clase "A." y cuatro de la 
clase “B”; don Antonio Cucchiaro, dos mil 
cien acciones, setecientas de la clase "A” y 
mil cuatrocientas de la clase “B”; don Angel 
Finetti, dos mil cien acciones, setecientas de 
la, clase “A” y mil cuatrocientas de la clase 
TJ”; don Francisco lacuzzi,' mil novecientas 
cincuenta acciones, seiscientas cincuenta de 
la clase 'A" y mil trescientas de la clase “B”; 
don Carlos Samuel Martearena, mil novecientas 
cincuenta acciones, seiscientas cincuenta de la 
clase’ “A" y mil trescientas de la clase ”B”; don 
Víctor Museli, seiscientas 'acciones, doscientas 
de la clase “A" y cuatrocientas de la clase "B” ; 
don Luis Origo, tres mil acciones, mil de la 
clase "A” y dos mil de la clase “’B”; doña Mo
desta Tommassi de Origo, tres mil acciones 
mil de la clase “A” y dos mil de la clase "B”; 
don Juan Russo, novecientas .no veta acciones, 
trescientas treinta de la clase A. y seiscientas 
sesenta de la clase B; don José Sanfilipo; seis 
tientas accioneé, doscientas de la clase A y 
cuatrocientas de la clase “B”, don José Luis 
Spagnuoló. ochocientas diez acciones, doscien
tas setenta de la clase “A” y quinientas cua
renta de la clase "B". y dan Adolfo Dusan 
Strizíc novecientas acciones, trescientas de la 
clase "A” y seiscientas de la clase "B”. — Los 
nombrados integran, en dinero efectivo, el diez
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por ciento de- su- aporte, haciendo entrega en 
.este acto. de las sumas, respectivas al suscrip
to -escribano;, qúe se constituyó' en depositario 
de las mismas y procederá' a sú dépósito en él 
Banco, Provincial de’ Salta según lo dispuesto' 
por las reglamentaciones vigentes. .........-
TERCÉRp: .Designar el primer Directorio dé 

■ la Sqciédad que .queda formado cómo sigue: 
-Ppesidente: . Angel Finetti,’ VÍcé- Presidente;

. Luis Origo; Secretarlo;'Fráíicispó lacuzzi: Vo- 
, cales: Tulió .Carpí,. Modéstina Tommassi ' de1 

Origo, Antonio Cúccliiarb y Juán Russo;' Voca
les Suplentes; Víctor 1 Museli'' y Carlos Sa-. 
muel. Martiarena. — Síndico' Titular':’ José-

• Sanfilippo; Síndico Suplente: Adolfo-Fusah’ 
Strizic. — Este Directorio tendrá carácter'pro 1 
visorio y su mandato durará hasta la-prime
ra Asamblea General Ordinaria, correspondien
te al ejercicio del corriente año, la que deberá 
designar el nuevo Directorio por un período 
reglamentarlo.’ ~ ’ • .’]■
CUARTO: Designar al Señor Franscisco la
cuzzi y al suscripto escribano para ‘que,- in
distintamente realicen todos los actos nece
sarios pura obtener la. personería- jurírica- y 
aprobación de los Estatutos de la Sociedad;, 
efectúen depósitos bancários y procedan, a su . 
retiro; comparezca el primero al acto de trans
cripción de los documentos pertinentes, ante 
el suscripto escribano, dejando asi cornple- 

, mentada la constitución de-la-presente socie
dad y gestiones su inscripción- en el Registro. 
Público de Comercio, realizando todos los trá
mites ¡y actos que sean necesarios a los fi
nes encomendados. ■'

QUINTO: Encomendar al Directorio elegido 
la realización de las tratativas pertinentes pa
ra la adquisición de los terrenos y maquina
rias nécesarias para el establecimiento dé lá 
fábrica de gas carbónico,. objeto principal de 
la Sociedad, preferentemente con OXIGAS, 
Sociedad de Responsabilidad Limitada, cuyas 
actividades se procurará continuar, de acuer
no a las .conversaciones previas ya existentes. • . 
SEXTO: Otorgar a las sesenta primeras series 
uc acciones privilegio fundadoras equiva
lente -a un beneficio deí diez por ciento del- 
dividendo de la Sociedad, por diez años.’ — En 
la forma expuesta,' dejan constituida “OXIGAS”-’ 
Sociedad Anónima. .
ESTATUTOS: Capítulo Primero.' Nombre, 'Ob
jeto, Domicilio y. Duración. •
ARTICULO PRIMERO: Bajo la-denominación- 
de QXIGAS queda constituida uña Sociedad 
Anónima que se regirá por los presentes Esta- ■ 
tutos.
ARTICULO SEGUNDO: Tendrá por objeto 
principal la producción d-e gas carbónico; hie
lo seco y oxígeno industrial y medicinal su dis--- 
tribución y comercialización. ' La construcción 
de cámaras de inmunización de frutas -y .ver-, 
duras como también cualquier otra actividad ; 
comercial o industrial. : ' •
ARTICULO TERCERO: Su domicilio legal.se
rá en 'ésta ciudad de'Salta, capital de la pro
vincia de Salta, República Argentina. — El ■ 
Directorio podrá establecer sucursales,; agem 
cías o filiales en • cualquier lugar del país o 
del extranjero. ... ■; ’

ARTICULO CUARTO: La duración de la Sq-- 
ciedad queda fijada en noventa años a contar . 
de la fecha. — Capítulo Segundo.. Capital So
cial, Acciones y Deben-tures. , . •
ARTICELO QUINTO: Él capital social se fi
ja en’la suma -de -Diez millones de p'esos mone-, , 
dá hacional, constituido por accione? de cien 
pesos cada una y dividido en cien seríes de mil . 
acciones, o sea cien mil pesos moneda nació- 
lías, cada serie. — Las acciones» podrán ser de 
la clase “A”' con cinco votos por acción y de ' 
la clase "B” con un voto por acción. — AI 
presente se establece que las veinte' primeras 
series serán de la clase A y las ochenta res
tante de la clase “B", debiendo suscribirse en 
la proporción de dos acciones clase “B" por ca
da acción. de clase A. El Capital podrá ser ¡lumen’ 
tado -hasta la suma de Cincuenta millones de pe-' 
sos_ moneda nacional por resolución de la 'A- 
samblea de Accionistas’ las que resol— 
verán al propio . tiempo' él ' tipo de ac— 
dones que ,'constituirán ”el ca—'
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pital aumentado. Todo aumento de capital 
autorizado' se á-nunciará por trts dias en un 
diario-de-Salta y en el'Boletín Oficial. — Las 
respectivas resoluciones deberán ser elevadas 
a escritura pública, inscriptas en el Registro 

.Público de Comercio y comunicadas a las au
toridades respectivas. El Directorio -dispondrá 
la emisión de las acciones dentro- del capital 
autorizado' ,y .'en lias condiciones'establecidas en 
;estos Estatutos. En oportunidad de cada emi- 
nión la resolución se deverá a escritura pú
blica, se inscribirá en el Registro público de 
Comercio, se pagará el impuesto fiscal que co
rresponda y se informará a las autoridades 
competentes.
ARTICULO SEXTO: El Directorio fijará la é-. 
poca en que se emitirán las series de acciones 
y los plazos en que deben ser integradas-;. no 
podrá efectuarse una 'nueva emisión sin que 
lo anterior esté totalmente suscripta. El Di
rectorio queda facultado para emitir em cual
quier oportunidad las series que en conjunto 
crea conveniente.
ARTICULO SÉPTIMO: Da Sociedad destina
rá, a ¡a suscripción pública .la serie o series 
que emita, pero los accionistas tendrán pre
ferencia para la suscripción en proporción el 
número de acciones que sean propietarios a 
la fecha de la nueva emisión. — A este efecto 
las emisiones se enunciarán por medio de á-, 
visos durante tres días en el Boletín Oficial 
y én un diario de Salta, debiendo lo saccio- 
nistas anteriores hacer uso de dicha preferencia 
dentro de los quince días siguientes al de la 
última;. publicación-.
ARTÍCULO OCTAVO: El Directorio podrá ne
gociar las acciones, con particulares', b'ari'co's’ ó’ 
sindicatos del país, o del extranjero- lo cual só
lo podrá efectuarse en iguales o mejores con
diciones para la.sociedad’ que las ofrecidas a 
los accionistas y luego de cumplimentado en el' 
artículo séptimo respecto a la preferencia de 
los anteriores accionistas.
ARTICULO. NOVENO: Las acciones serán al 
portador; mientras no se encuentren totalmen
te integradas, se otorgarán recf >s provisorios, 
nominativos, trasmicibles por ambos. con cono
cimiento del Directorio. — Los títulos repre
sentativos de las acciones podrá emitirse por 
valor de una ó más acciones y serán firmados 
por dós miembros del Directorio.
ARTICULO DECIMO: Las acciones podrán ser 
integradas en dinero efectivo, bienes u otros 
valores, como así también én pago de hono
rarios, servicios y . otros gastos.. Los aportes 
quo se incorporan al activo social deberán re
presentar un valor equivalente al de las accio
nes entregadas en pago, siendo necesario adé- 
más, en todos los casos la resolución expresa 
del Directorio o Asamblea.
ARTÍCULO UNDÉCIMO: - En' caso de mofa 
on eí págo de-las acciones suscriptas el Direc
torio , notificará con aviso de retorno dando un 
plazo, de; treinta días cumplido éste, y tno abo
nado el isaldo, el Directorio, sin necesidad de 
interpelación rii- otra*  formalidad- previa, podrá 
declarár ',caducosMos-derechos de las acciones 
en mora, quedando a- benefició dé la Sociedad 
las cuotas pagadas, que integrarán al' fondo 
de Reserva- Legal. — Las acciones caducas 
quedarán -en beneficio dé la sociedad.
ARTICULO DUODECIMO: Las acciones son 
indivisibles y la', sociedad • no reconocerá más 
que uní solo propietario por cada una de ellas. ' 
ARTICULO DECIMOTERCERO: El'hecho de 
ser suscriptor .o .peséedoñ 'de acciones- importa 
el conocimiento y .aceptación de los presentes 
Estatutos y de las modificaciones qué en ell’os 
se introduzcan.
ARTICULO DECIMO CUARTO: El • Directorio 
queda facultado para- emitir Debentures "den- 
tro o ,fuera idel- país, de- acuerdo con las Le
yes respectivas,.-,en las -condiciones' de -precio, 
interés! amortización y garantía- que estima-1 
re conveniente .para los. intereses-sociales. - , 
CAPITULO TÉEtGÉRO: Administración-y Eis- 
calizapióri. ;
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: La sociedad 
será ■ .dirigida-, y administrada, .por un- Directo? 
rio compuesto.de siete .accionistas, habrá ade
más, dos Directores suplentes que reemplaza
rán a los .(titulares’ en caso de ausencia, renun
cia. incapacidad o impedimento, hasta - la ter- 

’ minación de ,su. mandato. — El Directorio de

smará de entre sus miembros un Presidente*  
un Vícc-Rrecid-ente y un Secretario. A falta 
ue suplente e: Síndico designará, de entre los 
accionistas a los reemplazantes, por todo el 
tiempo que-¿altere hasta la próxima Asamblea, 
a la cual deberá dar cuenta de ello..
ARTICULO DECIMO SEXTO-: Los Directores 
durarán tres años en sus funciones, pudiendo 
ser reelegidos indefinidamente. El mandato 

de cada Director se entiende prorrogado has
ta tanto sea designado sus reemplazantes en 
asamblea- General celebrado en los plazos del 
artículo trescientos cuarenta y siete del Códi
go de Comercio.
ART. DECIMO SEPTIMO: Para ser director 
so requiere ser poseedor como mínimo de qui
nientas acciones de la sociedad, las que debe
rán ser depositadas en la Caja de la misma en 
garantía del mandato, y no podrán ser ena
jenadas ni afectadas mientras duren sus fun
ciones.
ARTICULO. DECIMO OCTAVO: El Directorio 
se reunirá tuntas veces como lo estime conve
niente y por lo menos una vez al mes. Po
drá ser convocado por el Presidente o a pedido 
del Síndico o de los Directores. El Directorio 
sesionará válidamente con la presencia de la ma
yoría de sus miembros; tomará sus acuerdos por 
mayoría de votos presentes. El presidente vo
tará solamente en caso de empate. De las re
soluciones que se temen se labrarán actas que 
serán firmadas por el presidente y secretario. 
ARTICULO DECIMO NOVENO. Cualquier- Di- 
leclor podrán hacerse representar' en las reu
niones por otro Director mediante autorización 
al efecto sin perjuicio de su responsabilidad 
personal en relación con las resoluciones que 
se adopten; la misma persona no podrá re
presentar a má’s de un Director.

ARTICULO VIGÉSIMO: Todos nombrar a 
uno o más de sus miembros Director Gerente 
con las facultades y remuneraciones que el 
mismo establezca.

Articulo vigésimo primero: 
los actos y contratos públicos o privados por 
los cuales la Sociedad adquiera o contraiga 
obligaciones, deberán llevar para ser válidas, la 
firma del Presidente y|o de los Directores o 
gerentes en la forma y modo que el Directo
rio lo establezca en actas.
ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: El Direc
torio tiene amplias facultades para: a) Admi
nistrar libremente la sociedad, b) Realizar los 
actos' previstos en los artículos setecientos o- 
chenta y dos, ochocientos seis, ochocientos 
trienta y nueve, y mil ochocientos ochenta y 
uno (con excepción de los incisos cinco, seis 
y . dieciseis) del Código Civil, cuyas partes 
pertinentes se tienen por reproducidas, c) Re
presentar a la sociedad por intermedio de un 
Presidente o de los Directores disígnados al 
electo por "él Directorio, los que ejecutarán 
los acuerdos dei Directorio y las resoluciones 
de la Asamblea, a cuyo efecto suscribirán to
dos los contratos, escrituras públicas y docu
mentos que hubiera menester, efectuar pagos 
y firmar cheques, d) Comprar-, vender y per
mutar bienes raíces, muebles -y semovientes, 
constituir, transferir aceptar y extinguir 
prendas? hipotecas' .y tódo otro derecho real: 
dar y tomar dinero en préstamos; emitir de
bentures de acuerdo a la ley ocho mil ocho
cientos setenta y cinco, e) Negociar adquirir 
y transferir acciones y todas clase de títulos 
de sociedades’ particulares, mixtas o del Es
tado, provincias o mumcípáliSadés,’ f) Céle- 
bar contratos de' seguro' como segurado, g) 
Efectuar toda clase de negocios inmobiliarios, 
comerciales, industriales, agrícolas, ganaderas 
o financieros, de exportación e importación.— 
h) Aceptar y negociar toda clase de concesio
nes y todo contrato con personas de existen
cia visible o ideal, con los poderes públicos 
nacionales, provinciales, municipales y con 

reparticiones administrativas y descentraliza
das.— i) Realizar todo género de operaciones 
con el Banco Central de la República Argén 
tina, con el Banco de la Nación. Argentina, con 
el Banco Hipotecario Nacional, con el Ban
co Provincial de Salta, con el Banco Indus-- 
trial de la República Argentina,o con los demás 
Bancos Oficiales o cualquier otro Banco o 
institución Bancaria o de crédito del país.—■ 
j) Disponer todo lo concerniente a nuevas

emisiones de acciones, fijando las condicio 
■nes y ’fo'rmál de((pago de la misma.— k) Reprc- 

en asuntos administra- 
o extrajudíciales, pudiendo 

¡as. .— 1) Otorgar poderes es
píes amplios para representar 
I que podrán! ser conferidos 

Directores, a accionistas o a personas 
extrañad a la sociedad.— m) (Convocar a las 
Asambleas dá Accionistas, informar a las mis 

Ilación de lá Sociedad al pre
fe, inventarió, (cuenta de Ga- 
as é Informe! dfel Síndico, pro- 

ádeniásllel dividendei a repartir a los 
.s, el | qull: podrá ser 'abonado en par- 

en acciones de la Sociedad, 
apunaos que debérán ser conside- • 

n) Establecer! las sucursales 
litaciones que (crea necesario, 
ates, pudieiida recaer estas 
lis mismos directores, a quic 
B, se les podrá! fijar una re- 
1(1 con cargo de dar cuenta 

i de que la I misma resuelva 
la procedencia o no de 

¡s.— p) Contratar todo el 
necesario y (prescindir de 

tere conveniente, así como 
(s formas dé retribución.— 
fe antecede nd es. taxativa 
((enunciativa, i entendiéndose 
(I al Directorio todas las 
(| se mencionen! y que fue- 

la más amplia dirección 
la sociedad, y facultades 
listrativamente sobre Iqs 
Sor este Estatuto, pero 

comprendidas en la finalidad social!— Los po
deres otorgados porllel Directorio, I subsistirán 
mientras no! sean (revocados los mismos por el 
Directorio que; los; otorgó o por 'otros que los 
sucedan.— ( ;, ,1 II I
ARTICULO IvÍGÉSIMO TERCERO i El Direc 
torio tendrá! una 1 remuneración del' diez poi1 
ciento de las utilioadjes líquidas y (realizadas, 
sin perjuicio (de las cjllíe pudieran establecerse 
para retribuir fu-neionlls administrativas o téc
nicas de carácter permanente o ; 1 •
ARTICULO "tlGESÍM® CUARTO: 
zación de la sbciedáll estará a cargo 
dico titular y| de u!
z.irá en caso Idé ausencia temporal; o!
va, los que serán desaguados anualm, 
la Asamblea General (pudiendo ser I

sentar! a la !sociedad, 
tivos, [judiciales! 
promover quferelb 
pecialei o ginem 
a la |sociedad|( 
tanto

Asambleas de 
mas solare la! siú 
sentar el i Batana 
naneias.ly Pérdid: 
poniende
.’ceionis;
.e o íntigramenfi 

! s ctlnás i
ráelos por éstos.—
agencias lo represar 
o) Nombrar ¿eretc 
designaciones en ln 
nos. en estos casóí 
numeración espedí 
a la Asamblea, ’a f 
rxpresamílnte s’obr 
estas remuñeraéioi 
personal que estinife 
él cuando! lo cdnsiH 
fijar sueldos y 'otra 
La enumerabiónt qrl] 
sino simplemente I] 

que corresponderán! 
atribuciones que I no| 
ra n necesarias para 
y administración; dsl 
para resolver ádmil 
actos no previstas .

auyas o tec" 
transitorio.— 

CUARTO: La. Piscali 
____i aé un Síií-’ 

iplente que’ lo reempla 
defíniti-’ 

lente por 
pudiendo ser I reelectos 
.atribuciones I son las 
Iculos trescientos ena
lta y ocho y 'trescientos 
n de Comercio ly su ré- 
II por la Asamblea.— 
Ipe Las Asambleas.— 
QUINTO: La Asamblea

indefinidamente.— fsusU 
establecidas pár los | art 
renta, trescientos1 cudren 
sesenta y dos del Cópigd 
mu aeración será fijada 
CAPITULO CUARTO: 
ARTICULO VIGESIMÉ i 
General legalmfente constituida representa ’a 
la totalidad de ios accionistas y ejerce el .pleno 

tendo obligatorio para’ ‘ 
Irdos que ella I adopte • 
íes, sin perjuicio dé

derecho de la sociedad, d 
todos los socios! los acu< 
dentro de sus atribución._ _
los derechos quel acuerpa'leí artículo trescientos 
cincuenta y cuatro del CKidigo de Comercio.— 
ARTICULO VIGESIMO SEXTO: La Asamblea 
General Ordinaria, ¡se reunirá anualmente por' 
convocatoria del pirectpriáL dentro de los cua
tro meses posteriores al vencimiento dél| ejer
cicio, en el .local! día y Itera que fije el Di
rectorio y a los efectos! dell artículo trescientos' 
cuarenta y siete del; Código! de Comercio.4- 
ARTICULO VIGÉSIMÓl SEPTIMO: La lAsam 
blea General Extri .ordinaria! se reunirá feidmpre 
que el Directorio ” ' ' ' " '
sario o lo solicite

¡digo de Comercio.—

de Comercio.-

,.ria se reunirá kiJmpre 
> el Sindico lo estimen Inece 
accionistas que representen. . - 1 i .11 —

en conjunto por lo menos láll vigésima parte del 
capital suscripto— Lá’cotatocátoria a ‘Asam-
blea General Extraofdinarí 
dentro de los treinta‘ días d 
di do.—3 | , I
ARTICULO VIGÉSIMO OCTAVO: Cualquiera 
sea el objetó de lá i Asamblea 
por medio de anuncios publifc 
Un Oficial y un diario local M1 
y con anticipación dé diez di; 
que debe realizarse,! mención' 
de la convocatoria.—? Se- comí 
en sellado de ley con.diez|día 
3 la Inspección dé Sociedad, ] 
hora en que’ se realizará lia’

deberá*  hacerse 
formulado 'el! pe-

será convocada 
jados en el Bble- 
urante cinco días 
tas a la fecha! en 
jándose el objeto 
lunicará por! nota 
te de anticipación 
II el lugar, días! y' 
((Asamblea inclki-

compuesto.de
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yendo el Orden del Día. y Memoria,; Balance, 
informe del Síndico, inventario y recortes de 
las publicaciones en el Boletín Oficial y diario, 
y toda otra documentación que deba tratar la 
Asamblea.—
ARTICULO VIGESIMO NOVENO: Dos días an 

' tes de la celebración de la Asamblea, ios acl 
cionistas presentarán sus acciones en la Se- 

. cretaría de la sociedad, y en su defecto-fun cer
tificado bancario que acredite su depósito, a 
fin de obtener su tarjeta de asistencia, en la 
cual se determinará el número de votos que 
corresponde a cada uno.— Los accionistas .-pue
den hacerse representar en la Asamblea me
diante poder en forma simple o carta poder.— 
ARTICULO TRIGESIMO: Las Asambleas se 
rún presididas por el Presidente o en su defec 
to por el miembro del Directorio de más an
tigüedad quq esté presente.— A falta de todos 
los miembros del Directorio la Asamblea desig
nará la persona que deba presidir 
De las deliberaciones y acuerdos de las Asam
bleas se levantarán actas, en un libro espe
cial, las que serán firmadas por el Director 
que haya presidido, el secretario y dos accio
nistas designados para tal fin de la'misma.— 
ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO: La Asara 
blea en primera convocatoria, podrá funcionar 

. válidamente con la presencia de accionistas 
que representen la mitad más uno de las ac
ciones suscriptas.— En caso de no celebrarse 
una Asamblea en primera convocatoria, será 
convocada por segunda vez dentro de los trein 
la días subsiguientes mediante publicaciones 
durante dos días con cinco de anticipación.-- 
Las resoluciones de las Asambleas celebradas 
en segunda convocatoria serán válidas con la 
representación de capital que concurra.— Las 
resoluciones se adoptarán por mayoría de vo
tos presentes, salvo los casos previstos en el 
artículo trescientos cincuenta y cuatro del Có
digo de Comercio.— Para resolver estos casos 
se requiere la presencia de accionistas que re 
presenten las tres cuartas partes del capital 
suscripto, y al voto favorable de accionistas 
presentes que representen los dos tercios del ca
pital suscripto, j>or lo inenos, aunque se trate 
de segunda convocatoria.—
CAPITULO QUINTO: Balance, Utilidades y 
Pondo de Reserva.—

' ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO: Los ejer
cicios económicos terminarán el treinta y uno 
de diciembre de cada año y en esa fecha se 
practicará el ' correspondiente inventario, ba
lance general y cuenta de ganancias y pérdi
das,’ de acuerdo a las disposiciones legales, y 
reglamentarias en vigencia y a las normas 
técnicas que rigen la materia, así como una 
memoria sobre la marcha y situación de la so
ciedad, y esos documentos serán sometidos 
a la Asamblea General Ordinaria para su apro 
bación, conjuntamente con el informe del Sín
dico.—
ARTICULO TRIGESIMO TERCERO: Las utili 
dades líquidas que resulten de cada ejercicio 
se distribuirán como dividendo a los accio
nistas, de acuerdo a su categoría, previa de
ducción de las sumas que correspondan destinar 
para amortizaciones y reservas dispuestas, y 
para.la remuneraciones, gratificaciones e inte- 
resaciones debidamente establecidas, retribu
ción al Directorio y reserva obligatoria que será 
del dos por ciento de las utilidades hasta cu
brir el diez por ciento del capital social.— 
ARTICULO TRIGESIMO CUARTO: Los divi
dendos se abonarán en la forma, plazo y condi
ciones que fije el Directorio y los no cobrados 
dentro de los tres años contados a partir de la 
fecha en que fueron puestos a disposición de 
los señores accionistas, se tendrán por suscrip 
tos’ a favor de la sociedad, acreditándose el im
porte al Fondo de Reserva Legal.— 
CAPITULO SEXTO.— Liquidación.—
ARTICULO TRIGESIMO QUINTO: La liqui
dación de la sociedad a su término legal oa en 
cualquier otro, caso se harán por el mismo Di
rectorio con intervención del Sindico, salvo, 
que por renuncia o impedimento de los Direc.- 
tores, la Asamblea designe lá persona o per
sonas a cuyo cargo quedará realizar dicho ob
jeto, podiendo fijar plazos y establecer anti
cipadamente la remuneración que corresponda. 
ARTICULO TRIGESIMO SEXTO: Concluida 
la liquidación y después de cubrir el pasivo de 

c > v» - - - f •
SALTA, MAYO 31 DE 1960 ’ ",

Ja sociedad el producto .neto de la liquidación 
se emplearán en amor.tizar.el .eaprtal de las-ac
ciones . suscriptas y el excedente.se distribui
rá entre los accionistas en .proporción al número- 
de acciones poseídas”.—..Los transcripto, es 
copia fiel, doy fé.—
DECRETO Ñ’ 11779.—.Salta, 1-Abr. 1960-Minis-' 
torio de Gobierno, Justicia é Instrucción Púbii 
ca.— -Expediente ’N’.5766.160— VISTO las pre 
sentes actuaciones en. las .que “Oxigas” S. A. 
de la ciudad de Salta, solicita la aprobación del 
Estatuto Social y el. otorgamiento de la Perso
nería Jurídica y, CONSIDERANDO: Que ha
biendo "Oxigas” S. A. dado cumplimiento a todo3 
los requisitos legales, y pagado- el impuesto- 
correspondiente que determina el decreto ley 
N’ 361 de fecha 26 de diciembre de 1956; Que 
el informe de Inspección de Sociedades Anó 
nimas, Comerciales y Civiles, a fojas 15 aconse
ja hacer lugar a lo solicitado precedentemente 
y atento a lo dictaminado por el señor Fiscal 
de Gobierno a fs. 16 de estos obrados, EL GO
BERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA: Artículo 1«. —.Apruébase el Es
tatuto Social de “OXIGAS” SOCIEDAD ANO 
NULA de la ciudad de Salta y que corre de fo-

■ jas 3 a fojas 11 del presente expediente, otor
gándosele la Personería Jurídica que solicita.— 
Artículo 2’. — Por Inspección de Sociedades 
Anónimas, Comerciales y Civiles, extiéndase 
los testimonios que .se soliciten en el sellado 
que para tal caso fija el decreto- ley N’ 361 del 
36 ele diciembre de 1956.— “Artículo 3’.----- Co
muniqúese, publíquese, insértese en el Regis
tro Oficial y archívese.— BIELLA BARBARAN, j 
ALVARADO.— Hay una firma ilegible y una 
aclaración que dice: René Fernando Soto.— 
Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é Ins
trucción Pública.— Hay un sello.— Es copia 
fiel, doy fé.— En consecuencia, y para su ins
cripción definitiva, queda transcripta en esta 
escritura toda la documentación relativa a la 
constitución de “OXIGAS” Sociedad Anónima 
tal como corre .en los originales agregados a 
este protocolo.— En constancia, leída y ratifi
cada la firman' como acostumbran hacerlo, por

• ante mí y los testigos don Elio Ret y don Raúl 
José, vecinos, hábiles, de mi conocimiento, doy 
fe.— Esta -escritura redactada en diez sellos 
notariales números: diecisiete mil ochocientos 
l-rrlnta y, cínoo sucesivamente al diecisiete mil 
ocl.acientos cuarenta y dos, diecisiete mil ocho 
cientos cuarenta y cuatro y diecisiete mil ocho
cientos cuarenta y cinco sigue a la que, con el 
número anterior, termina al folio ciento cin
cuenta y dos, doy fé.— Entre líneas: “y seis" 
Vale.— Sobre borrado: "Museli— pa— pa— le 
—Aceptar— si —la —docu—.— Valen.— F. 
F. iacuzzi.—* Tgo.: Elio Ret.— Tgo.: R. José 
Ante mí: Ponce. Martínez.— Hay un sello.— 
CONCUERDA: Con su original que pasó ante, 
mí y queda en este Registro número, treinta y 
cinco a mi cargo., doy fé.— Para la Sociedad 
interesada expido este primer testimonio en 
diez sellos notariales números veintisiete mil 
trescientos ochenta y nueve al veintisiete mil 
trescientos noventa y tres,, del veintisiete mil 
trecientos setenta y cinco, del veintisiete ■ mil 
trescientos ochenta al veintisiete mil trescien 
tos ochenta y dos y veintisiete’ mil trecientos 
setenta, y ocho que sello y firmo en el lugar y 
lecha de su otorgamiento.
AN1ÉAL URRIBARRI — Escribano Secrtario 
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AUMENTÓ bÉ'CÁPÍTÁL: 
Ñ~602S~L. AUMENTO DE CAPITAL.

—En la ciudad de Salta, a los diez días del 
raes de mayo de mil novecientos sesenta, los 
socios de RECASMOR S. R. L. con domicilio 
en calle Balcarce 487, resuelven:
PRIMERO: Aumentar el capital social de 
RECASMOR S. R. L. a la suma de ? 230.000.- 
(di'scicntos treinta mil pesos).—
SEGUNDO: Él socio Avelino Jaime Morales 
aporta la suma de $ 72.000.— (Setenta y Dos 
Mil Pesos) del saldo de su cuenta’ particular 
y el socio José Luis Resuche aporta la’ suma de 
9 58.000.— (Cincuenta y Ocho Mil. Pesos) del 
saldo de su cuenta particular .ambos dé. con
formidad al estado general practicado al 31 de 
octubre de 1959.—
TERCERO: Queda por lo tanto- el capital cons 
tituido como sigue: Avelino ’ Jaime Morales, 
122 cuotas de ? 1.000.— cada una lo que hace

\ ?.,BbíiETIN.OI^ÍÁL'.',A.

Un total'de $ 122’. 000^—, y José Ljiís .Résudh'e: 
108 cuotas lo qtiC'hace-un total .de $ .108.000 .—-L_-, 
o sea un. .capital. social de 230.000.— '

Para constancia y confoi'.midad firman ios 
contratantes, rigiendo todas las cláusulas del 
contrato para esta ampliación.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

e) 81J5J60 
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SECCION AVISOS:

ASAMBLEAS ■ ’. ” i

N’ 6018 — CENTRO DE PROFESORES DI- •' 
PLOMADOS — CONVOCATORIA DE ASAM
BLEA GENERAL EXTRAORDINARIA. — Cí- ' 
tase a los socios del Centro dé Profesores Di
plomados de Salta para.' la Asamblea General 
Extraordinaria que se realizará el día 11 de 
Junio próximo,'a las 15 horas, en el Salón de 
San Francisco (Caseros y Córdoba); con'el ob 
jeto de considerar la siguiente orden - del día:-'” 
1*  Posición del Centro •'frente' ai P’ácto1'’ réafe''. . 

lizado entre la Federación Argentina' dé 
Profesores Diplomados y la Confederación 
Argentina de Maestros. ' ‘ ‘

2’ Posible reforma de los Arts. 1,. 5, 19 y 
concomitantes de nuestro Estatuto.

Salta, 20 de Mayo .de 1960. ' . . ■ T
LA COMISION DIRECTIVA... . 
_____  ’ ' e).."2|6Í60,’' '

N» 6010 — CLUB DE PESCA 'SALTA. — ' 
CITACION A ASAMBLEA GENERAL ORDI
NARIA PARA EL DIA 10 DE JUNIO DE 1960 
A HORAS 21.30. — Se cita' a los señores so
cios a Asamblea General Ordinaria para el 
día 10 de Junio de 1960 a horas 21.30 en lá 
sede sita en Ameghino 424, a efectos de tru
jar la siguiente:

ORDEN DÉL Di A:
1 • Lectura del Acta anterior. . .
2- Designación de 2 ‘socios "para firmar ol 

Acta. • ■
3" Consideración de Memoria y Balance de 

Pérdidas y Ganancias.
4" Informe del Organo de Fiscalización.

convocatoria

i’ Renovación de la H. C. 
siguientes cargos:

Directiva en los

Vice Presidente '. . . •2 Años
Tesorero...................... 2 »»
Pro Tesorero . . . ’. 1
Secretario . ; . 2 '
Vocal 2...................... 2
Vocal 4- . . . . 2 »> ’
Vocal Suplente 2 . . 2 »> ' > •
Vocal Suplente 4 . . 2
Organo de Fiscaliza
ción ................................ ’ 2

L. CATANGO O. DOMENICHELLl
Secretario Presidente , . 

e) 2|6|60.

N’ 5979 — C. O. T. A. N. A. Ltda.
S. R. de la Nueva.’.Orán,’ 16. .de ..Mayo de ,1960.

Convócase a los asociados de la •Cooperativa'-'- • 
Obrera de Transporte . • .Automotor del-Ñorté » '. 
/Argentino Limitada, a Asamblea General Ór- ; 
diñaría para el día- 31 de Mayo de 1960, á lás 
22.30 horas ’en La Madrid 147:-para tintar’ el' 
siguiente: . ■ .. ■ r i .

ORDEN .DEL DIA: ■ ; . j
1’ Lectura' y consideración del Acta anterior- 
2'- Consideración’ de • la Memoria' y 'Balance 

del año 1959.
Sf Considerar la situación de la señora Ñar- 

cisa Medrano Bayón de'Ferretti'y de!-so
cio don Max Leo ' Guzmán.

I*  Elección de autoridades para el 'futuro 
ejercicio; Vi’cé Presidente,' por ¿cefálía, 
Secretarlo,; Tesorero, Vocales "'Titularés, Se 
Fundo' y ^Tercero,':VocaIes Suplentes: 'Pri 
mero, Segundó y .'Tércero'; Síndico Titular 
y Síndico Suplente, por término' de -pian- ' ■ 
dato. . ' ‘ ■

dé jfres “socios,'.para firmar el 
.Acta’ conjuntamente ’cón el Presidente y 

Secrétarió. ' . " ’ 'Ó
.1 OSE SANCHEZ, Vo.cal .Titular' 1°..—■ FRAN
CISCO) H. CRUZ, Secretario. ' - '

' ej 22j5|60.’
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excedente.se

